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RECURSO DE CASACIÓN 
Anuario de jurisprudencia 2022 

 

A 
 
APRECIACIÓN PROBATORIA 

 Errores de hecho: 1) dar por acreditado, sin estarlo, no sólo que el 
contrato de obra se pactó bajo la modalidad de precios unitarios y 
no globales, cuya forma de pago se estableció por unidades y 
cantidades de construcción, correspondiendo el valor total a la 

multiplicación de esas variables, sino que la ahora recurrente se 
obligó contractualmente a garantizar a la contratista la realización 

del total de cantidad de obra mencionado en el estimativo de trabajos 
en documento integrante de la licitación; que esa sobrevaloración 
obedeció a un yerro de planeación, y que tal desacierto era generador 

de responsabilidad en la etapa precontractual, del cual dimanaba la 
obligación de indemnizar los perjuicios reclamados en la demanda. 
2) distorsionar la prueba documental, especialmente la relacionada 

con la licitación, sus condiciones particulares y anexos, el Contrato 
CLCI-0179 y los documentos asociados a éste, viendo en ellos un 

contenido disímil del que objetivamente se desprende de tales 
medios suasorios. (SC505-2022; 17/03/2022)  

 En el ámbito del recurso de casación, si del texto se descubren varios 

sentidos razonables, la elección que de uno de ellos haga el Tribunal 
ha de ser respetada y mantenida por la Corte. Esto, a menos que 
otras pruebas desmientan ese sentido escogido, para lo cual ha de 

empeñarse el impugnante en hacerlo ver mediante la denuncia de 
yerros probatorios trascendentes, presentes en la sentencia que 
combate. El Colegiado de segundo grado desestimó las 

manifestaciones que se alejaban del contenido material de otros 
medios de prueba -correos electrónicos, testimonios, los hechos de 

la demanda- y de su examen en conjunto. Se evidencia la valoración 
conjunta de los medios probatorios que efectuó el ad quem en 
contraposición con la lectura aislada sobre algunos medios 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC505-2022-2016-00074-01.pdf
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probatorios que plantea el censor. No se advierte que se hubiera 

cumplido con la exigencia de completitud a la que alude el artículo 
344 del Código General del Proceso. El hecho de que se hubiese 

optado por un grupo de pruebas -por sobre otros-, no obsta para 
inferir per se un yerro grave en la labor argumentativa y probatoria. 
(SC1303-2022; 30/06/2022) 

 Del hecho dañoso por largos periodos y su cuantificación en 
actividades productivas. Salvo norma expresa, hay libertad en los 
medios probatorios -incluso para quienes están obligados a llevar 

contabilidad-. En asuntos respecto a las actividades productivas, 
cobran especial relevancia probanzas tales como los informes 
estadísticos, los testimonios técnicos, la peritación y, con mayor 

razón, la contabilidad de la víctima, por su conveniencia para 
relievar las pérdidas del ejercicio económico. Error de derecho: por 

elevar a nivel de tarifa legal la forma como debía probarse tanto el 
daño ambiental como su cuantificación, al exigir para esto, la 
contabilidad regular de las demandadas. (SC1256-2022; 

27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 

 Para comprobar la constitución de una sociedad de hecho entre 
concubinos, no basta demostrar la convivencia de los mismos, con 

todo lo que ello supone en el plano afectivo, sexual y cotidiano, sino 
que es indispensable, en adición, acreditar que los partícipes, en 
desarrollo de dicho vínculo, fueron más allá, pues 

complementariamente ejecutaron actos claramente demostrativos 
de su intención de asociarse mediante la realización de aportes, de 
industria o de capital, con el objetivo de conseguir unas ganancias 

para la consolidación patrimonial de su núcleo familiar o, en caso de 
presentarse efectos negativos, para asumirlos conjuntamente. El 

documento privado de contenido declarativo emanado de un tercero, 
en relación con el cual la parte demandada, contra quien se opuso, 
no solicitó su ratificación, carece de eficacia demostrativa. Conforme 

las reglas de la experiencia, la vinculación al sistema de seguridad 
social, no necesariamente permite deducir la existencia de un 

vínculo real de trabajo. (SC2719-2022; 01/09/2022) 

 Reconocimiento de frutos. Impone al juzgador valorar la prueba 
pericial de acuerdo con las reglas de la sana critica, reparando en la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2719-2022-2018-00266-01-1.pdf
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solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad de los 

fundamentos del dictamen y en la idoneidad del experto que lo rinde, 
su comportamiento en audiencia y los restantes medios suasorios 

de que se encuentre nutrido el acervo probatorio. Métodos y técnicas 
valuatorias. Ante la falta de prueba de los cánones de renta 
efectivamente percibidos en relación con los predios, y en virtud de 

la orfandad demostrativa en cuanto al valor de los arrendamientos 
generados por los bienes, dado que ambos se encontraban 
arrendados y al monto de los rendimientos obtenidos por la 

explotación de la ladrillera que opera en una fracción del inmueble, 
es viable acudir, por vía analógica, a la regulación del arrendamiento 

en materia de vivienda. (SC3103-2022; 29/09/2022) 
 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 Ejercicio de la acción por algunos comuneros de una cosa singular 
en favor de la comunidad. Se descarta que, tratándose de la 
reivindicación de bienes inmuebles, corresponda al convocante 

acreditar que en algún momento detentó la cosa, pues, lo que 
pretende el reivindicante es defender su derecho real de dominio, el 
cual desea ejercer plenamente. La acción no solo está erigida para 

reivindicar el dominio, y, por ende, recuperar la posesión perdida por 
quien gozaba de ella, sino que también lo está para permitir que el 

dueño disfrute de la misma cuando no la detenta, sin que interese 
la causa. El coposeedor puede mutar la condición de coposeedor a 
la de poseedor exclusivo, para lo cual se requiere que aquel ejerza 

los actos de señorío en forma personal, autónoma o independiente, 
desconociendo a los demás; pero, en el sub judice, no hay medio de 
prueba que acredite que, a partir de la data señalada se comenzó a 

realizar actos de señorío exclusivos. Si en gracia a la discusión se 
asumiera que la convocada ejerció actos de señora y dueña de 

manera exclusiva, es factible deducir que esa detentación se diluyó 
con el remate efectuado al inmueble por cuenta del proceso divisorio 
que se tramitó, toda vez que, para que este se realice, el bien raíz 

debe estar previamente secuestrado, lo cual da a entender que no 
hubo oposición a dicha cautela, o si la hubo, no prosperó, y por ende, 

existió de parte de la poseedora reconocimiento del dominio ajeno. A 
propósito de la solución de una acción reivindicatoria, en la que en 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC3103-2022-2008-00402-01.pdf
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primer grado se negaron las restituciones mutuas, y la parte 

afectada no apeló: la labor oficiosa del juzgador de segundo grado, 
únicamente entraría a operar cuando el a quo ignora el 

pronunciamiento que por el ministerio de la ley u ope legis le tocaba 
sobre las prestaciones mutuas. Cuando hay un análisis de la 

temática, y una negativa a ella, si la parte interesada guarda silencio, 
nada tiene que considerar el superior. Doctrina probable civil: la 
acción reivindicatoria no exige como requisito de ella que el dueño 

haya perdido la posesión de la cosa, sino simplemente que no esté 
en posesión de ella, de modo que bien puede ejercerla el que haya 
adquirido el dominio del bien que se haya en manos de un tercer 

poseedor, o contra el que se la ha arrebatado y se ha convertido en 
un poseedor útil. Doctrina probable civil: el juzgador debe siempre 

considerar o razonar sobre las prestaciones mutuas en su sentencia, 
bien a petición de parte o de oficio. (SC710-2022; 31/03/2022)  

 Ausencia de acreditación de la legitimación en la causa por pasiva 
del Municipio demandado. La prueba que se echa de menos es la de 

la interversión del título precario del municipio a poseedor. El origen 
del asunto litigioso derivó de la invasión de los predios materia de la 

acción por pluralidad de familias que, como consecuencia de sismo 
que afectó la ciudad de Armenia el 25 de enero de 1999, quedaron 
damnificadas y se vieron en la necesidad de ingresar en ellos, para 

guarecerse de la tragedia. Por la complejidad y magnitud del 
desastre, la Alcaldía de Armenia solicitó, con sustento en las 

previsiones del artículo 30 del Decreto 919 de 1989, autorización 
para ocupar temporalmente esos terrenos. El municipio, con la 
ocupación temporal, empezó a detentar los terrenos, pero sin ánimo 

de señor y dueño, esto es, como mero tenedor. (SC1258-2022; 
08/04/2022) 

 Acreditación de la propiedad. Ciro inició la posesión sobre el 

inmueble, no obstante que a Jorge le fue trasmitido con anterioridad 
el derecho de dominio por el modo de la sucesión por causa de 
muerte, según da cuenta la sentencia aprobatoria de la partición, 

inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria, según se desprende del 
certificado de tradición allegado. Cuando el promotor aporte el 

certificado registral con su demanda, estará demostrando tanto el 
título que sirvió para la adquisición de su derecho, como su 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC710-2022-2012-00280-02-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1258-2022-2017-00085-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1258-2022-2017-00085-01-1.pdf
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inscripción; entendimiento que guarda coherencia con la protección 

a la confianza depositada por los administrados en los mencionados 
certificados, por mandato de la buena fe registral. La certificación 

expedida por el registrador da cuenta, no sólo del asentamiento en 
el registro inmobiliario, también de la existencia del título traslaticio 
y su conformidad jurídica, constituyendo por sí misma una prueba 

idónea de la propiedad, sin perjuicio de que, en atención al tipo del 
proceso, deba aportarse también el documento traslaticio que 
permita identificar correctamente el bien sobre el cual recae el 

derecho. Tratándose de la reivindicación de bienes inmuebles no le 
corresponde al demandante probar que en algún momento detentó 

la cosa. No se requiere que el promotor demuestre la cadena sucesiva 
de títulos de sus antecesores cuando el último título invocado, a 
través del cual él se hizo al dominio del bien, por sí sólo se muestra 

anterior al despunte de los actos posesorios de su contraparte, 
porque en esta eventualidad el derecho de dominio resulta suficiente 

para desvanecer la reputación de dueño del poseedor. (SC1833-
2022; 29/07/2022) 

 Acreditación de la propiedad. Esta Corporación vía recurso 
extraordinario, encontró desacertado exigir una prueba no prevista 

en el ordenamiento para soportar la calidad de titular del derecho 
real de dominio y restar valor probatorio al medio de convicción que 

respaldada ese hecho. Para ese efecto, es improcedente sostener que 
el derecho de dominio únicamente se prueba con la inscripción en el 
folio de matrícula de la escritura pública mediante la cual se 

protocoliza la sentencia contentiva del trabajo de partición, cuando 
esta última se encuentre inscrita previamente. Con relación al 
segundo punto, se sostiene que no es necesario demostrar la cadena 

sucesiva de títulos de los antecesores cuando el invocado es anterior 
a la posesión de su contraparte. Razonamientos todos que se 

comparten en su integridad, y que resultaban suficientes para casar 
la sentencia criticada. Aclaración de voto Magistrada Martha Patricia 
Guzmán Álvarez. (SC1833-2022; 29/07/2022) 

 Acreditación de la propiedad. No se comparte la tesis expuesta en el 
numeral 3.3. de las consideraciones, pues deja sin efectos una 
trascendente regla probatoria, y desvirtúa el sentido de la 

coexistencia de título y modo que reclama nuestro ordenamiento en 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1833-2022-2009-00217-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1833-2022-2009-00217-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1833-2022-2009-00217-01.pdf
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tratándose de la traditio. Si el título esgrimido por el reivindicante, 

en sí mismo, es anterior a la posesión de su contraparte, aludir a 
una «cadena de tradentes» precedente no ofrece ninguna 

información pertinente ni conducente para refrendar o alterar de 
algún modo el razonamiento que se esgrimió para el quiebre de la 
sentencia del tribunal. Si se quiere demostrar una «cadena de 

títulos» en el marco de un juicio reivindicatorio, no parece posible 
hacerlo únicamente con la aportación de la prueba del modo. De 
hecho, como el título, tratándose de inmuebles, debe constar por 

escritura pública -según exigencia del artículo 1857 del Código Civil-
, este solo puede acreditarse con su aportación, conforme a las reglas 

de conducencia que señala el artículo 176 del Código General del 
Proceso. Aclaración de voto Magistrado Luis Alonso Rico Puerta. 
(SC1833-2022; 29/07/2022) 

 Acreditación de la propiedad. Como la necesidad de cotejar títulos 
cuando ambas partes los exhiben, pasa a ser un imperativo, así 
como lo atinente a demostrar, por quien reivindica, y a verificar, por 

parte del juez, la identidad entre lo pedido por aquél y lo poseído por 
el convocado, ello deja en evidencia la inconsistencia de la tesis con 
la que está en desacuerdo y que propugna porque en el escenario de 

la reivindicación es suficiente que el impulsor presente constancia 
de inscripción ante la oficina de registro correspondiente del modo 

como adquirió el dominio para acreditar ese derecho real. No se ha 
superado el debate que resulta indispensable para modificar la 
postura jurisprudencial de la Corte, como doctrina probable, 

respecto a la forma cómo se debe acreditar la propiedad en el marco 
de una acción dominical, sin que pueda decirse que tal variación fue 
acogida en la sentencia SC3540-2021. Aclaración de voto 

Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. (SC1833-2022; 
29/07/2022) 

 Sentido y alcance de la expresión «la nulidad judicialmente 
pronunciada da acción reivindicatoria contra terceros poseedores, 
sin perjuicio de las excepciones legales» del artículo 1748 del Código 

Civil. La reivindicación es improcedente cuando se intenta luego de 
que el tercero poseedor ha reunido los requisitos para adquirir por 
cualquier clase de usucapión. Es deber de los interesados reivindicar 

oportunamente para impedir que el tercero poseedor consolide su 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1833-2022-2009-00217-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1833-2022-2009-00217-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1833-2022-2009-00217-01.pdf
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derecho, toda vez que una de las excepciones a las que se refiere el 

artículo es la usucapión. (SC2474-2022; 07/10/2022) 
 

ACCIÓN REIVINDICATORIA PRO INDIVISO 

 Inaplicación de las reglas que establecen los artículos 946 y 949 del 
Código Civil, cuando la gestora no busca vindicar su derecho de 
cuota, sino un porcentaje específico y discriminado de su derecho en 

la comunidad. (SC1963-2022; 29/06/2022) 
 

C 

CADUCIDAD 

 Evaluación del término de caducidad de la acción de impugnación 
de la filiación extramatrimonial, cuando se formula por hijas 
legítimas del causante, frente al reconocimiento voluntario que su 
padre hizo a hijo de crianza: comienza con el fallecimiento del 

causante, pues en este momento emerge el interés que permite 
desdecir de la filiación censurada. Se requieren dos elementos para 

que el término de caducidad de 140 días comience a correr: (i) que 
surja en el demandante un interés para accionar y (ii) que la 
paternidad rehusada sea conocida por éste. Con la ley 1060 de 2006 

se introdujo un nuevo paradigma respecto a la legitimación por 
activa, al ensanchar el número de personas que podían acudir 
válidamente a esta acción, siempre que exista un interés actual. 

Interpretación del artículo 7º de la ley 1060 de 2006 que sustituyó 
el artículo 219 del Código Civil y del artículo 248 del Código Civil, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1060 de 2006, aplicable por 
remisión del artículo 5° de la ley 75 de 1968. (SC1171-2022; 
08/04/2022) 

 
CASACIÓN DE OFICIO 

 La intervención oficiosa de la Corporación deviene imperativa, con el 
fin de franquear la ostensible vulneración de los preceptos que 
gobiernan, no solo el estado civil, sino los postulados que tanto en 
los tratados internacionales como en el orden interno se ocupan de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2474-2022-2015-00456-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1963-2022-2011-00513-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1171-2022-2012-00715-01_2.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1171-2022-2012-00715-01_2.pdf
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la institución familiar como base esencial de la sociedad, en punto 

al reconocimiento de la excepción propuesta ante la condición de hijo 
demostrada por la posesión notoria de su calidad. El reconocimiento 

del debido proceso como un derecho humano. (SC1171-2022; 
08/04/2022) 

 La sentencia impugnada tornó irresoluble la situación derivada de 
la desatención contractual imputada a Fetramecol que ella aceptó 

incluso al sustentar la apelación, estado de cosas que resulta, desde 
la perspectiva constitucional, inaceptable, en tanto que deja sin 

acción un derecho legítimo de los demandantes, como quiera que 
proviene de un contrato legalmente celebrado. De lo expuesto se 
sigue la abierta vulneración de la garantía constitucional del 

“derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia”, prevista en el artículo 229 Superior, que comporta no 

solamente la posibilidad formal de adelantar ante los jueces de la 
República un juicio, sino la sustancial de obtener efectiva y cumplida 
justicia. (SC1170-2022; 22/04/2022) 

 El juzgador de segundo grado vulneró los derechos y garantías 
constitucionales de la promotora, ante la condena impuesta respecto 
a la inscripción del fallo en el registro civil de nacimiento de la 

demandante, por cuanto ese mandato incide de manera negativa en 
el estado civil de la convocante, no obstante que ese no es el alcance 
que cabía dar a la excepción de negación de la paternidad, propuesta 

por los demandados en el juicio de petición de herencia. Siendo el 
estado civil un atributo de la personalidad, no puede ser modificado 
sin previamente haberse adelantado la acción de impugnación 

correspondiente (maternidad o paternidad). Deviene evidente que la 
consecuencia directa de la prosperidad de la excepción, es de orden 

netamente patrimonial, puesto que, el veredicto del fallador no tiene 
repercusión en el estado civil del pretendido hijo porque, no se trata 
de un juicio de impugnación de la paternidad, idóneo para obtener 

la remoción del estado civil del descendiente. Al ordenar que se 
inscriba la sentencia en el registro civil de nacimiento, incurrió en 

violación directa del artículo 219 del Código Civil, al darle un alcance 
a la excepción de desconocimiento de la paternidad que no emana 
de su texto ni se ajusta al contenido o teleología de la norma, 

quebranto que lleva ínsito la violación de otros preceptos, como son 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1171-2022-2012-00715-01_2.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1171-2022-2012-00715-01_2.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1170-2022-2013-00031-02.pdf
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aquellos vinculados con el estado civil de las personas. (SC1225-

2022; 02/06/2022)  

 La intervención oficiosa en sede de casación resulta procedente 
cuando se evidencie que la decisión de segunda instancia 

«compromete gravemente el orden o el patrimonio público, o atenta 
contra los derechos y garantías constitucionales», pues, tras verificar 
alguno de esos excepcionales eventos enlistados por el legislador, la 

Corte puede separarse de los estrictos linderos que impone el 
carácter dispositivo del recurso, con el fin de enmendar yerros de la 

magnitud de los anunciados, sirviéndose de razones diferentes a las 
esgrimidas por el recurrente en su escrito de sustentación. (SC963-
2022; 01/07/2022) 

 Ante trasgresión al debido proceso. En el juicio de simulación, se 
dejó de integrar a los herederos determinados e indeterminados del 
enajenante fallecido para la época en que fue incoada la acción y que 

debió hacerse conforme a los lineamientos del artículo 87 del Código 
General del Proceso, ya fuera que se hubiera dado inicio o no al 
trámite sucesoral. La situación es de una entidad tal que amerita el 

uso de la «casación de oficio» al concurrir las exigencias previstas 
para el efecto puesto que el ad quem pasó completamente por alto 

una omisión del inferior que impedía desatar ambas instancias, lo 
que constituye un error ostensible, el cual repercute en una 
afectación directa del derecho de orden superior al debido proceso 

no solo de los intervinientes, sino que se hace extensiva a los demás 
interesados que debiendo ser vinculados al trámite quedaron 

excluidos por la ligereza de las autoridades de conocimiento. 
(SC2496-2022; 10/08/2022) 

 

COMPETENCIA DESLEAL 

 Con sustento en el artículo 7º ley 256 de 1996. La terminación de 
un contrato de concesión por el concedente, que implica la exclusión 

del concesionario del mercado, puede tener fin concurrencial, en 
tanto nada obsta que aquel posea el propósito de asumir 
directamente el mercado conquistado por este. Sin embargo, serán 

las circunstancias que rodean esa drástica decisión las que 
mostrarán si existió ese ánimo o, por el contrario, medió razón 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC963-2022-2012-00198-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC963-2022-2012-00198-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC2496-2022-2018-00119-01.pdf
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justificada, oportuna y consulta. Presunción del artículo 2º inciso 2° 

de la ley 256 de 1996: el fin concurrencial -indispensable para que 
se configure la competencia desleal- es la intención de un 

interviniente en el mercado para mantener o incrementar su 
participación como agente en una actividad específica, o la de un 
tercero que ostenta esta condición. El ad quem encontró desvirtuada 

la presunción porque, en principio la terminación del aludido pacto 
podría dar lugar a pensar que la concedente tenía intención 

concurrencial, la observación de todos los elementos de convicción 
lo llevaron a verificar las circunstancias justificantes y oportunas de 
la terminación del contrato. La norma señala indispensable 

auscultar «las circunstancias en que se realiza». Sentido y alcance 
de la expresión. Los presupuestos axiológicos para calificar un acto 
como generador de competencia desleal son: I) que sea realizado en 

el mercado; II) que sea de índole concurrencial, es decir, que tenga 
el propósito de mantener o incrementar la participación en el 

mercado de quien lo realiza o de un tercero; y III) que corresponda a 
una de las conductas expresamente prohibidas por el ordenamiento, 
sea general o específica. el tribunal concluyó insatisfecho el segundo 

de estos requisitos. (SC575-2022; 04/04/2022) 
 

CONFESIÓN 

 Encontrándose que el texto genitor de la acción contiene una 
imbricación de causa petendi y petitum que rompe con las pautas 
de equilibrio, precisión y claridad impuestas por el ordenamiento 

para la presentación de esa trascendental pieza del juicio, la falta de 
respuesta detallada a cada uno de los supuestos fácticos que la 

convocante fue entremezclando en cada petición principal y 
subsidiaria no puede representarle la consecuencia sumamente 
gravosa de la confesión de esa serie de hechos mal presentados por 

la demandante, ni tampoco un indicio en su contra a tono con lo 
dispuesto por el artículo 241 del CGP, pues no es admisible que la 

demandante obtenga provecho de su propio incumplimiento de la 
regla instrumental. (SC505-2022; 17/03/2022) 

 

 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC575-2022-2006-00226-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC505-2022-2016-00074-01.pdf
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CONTRATO DE ADHESIÓN 

 Esta tipología de acuerdos negociales es un escenario adecuado para 
la aplicación de algunos principios de hermenéutica contractual, 
entre ellos, pero no el único, el señalado por el impugnante, también 

conocido como regla “contra proferentem”. Amén de las tradicionales 
orientaciones contenidas en los preceptos 1618 a 1624 del Código 

Civil, son destacables algunas pautas interpretativas aquilatadas 
por la Corporación frente a la particular forma de convención, a 
saber: a) de prevalencia; b) de la condición más importante y c) de la 

condición más favorable. (SC505-2022; 17/03/2022) 
 
CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL 

 La indemnización equitativa prevista en los incisos 2º y 3º del 
artículo 1324 del Código de Comercio puede descomponerse en dos 
elementos con fisonomía propia: los perjuicios derivados de la 

terminación abrupta e injustificada del contrato de agencia y el 
detrimento derivado para el agente, por razón de las actividades de 

promoción que realizó en beneficio del agenciado, cuando es por 
culpa de éste que finaliza anticipadamente la convención. Por 
disposición del artículo 1613 del Código Civil, cada uno de los 

componentes precisados, a su turno, está integrado por estos dos 
factores -daño emergente y lucro cesante-, derivados, para el 
primero, de la terminación antelada y arbitraria de la agencia y, para 

el segundo, de las labores promocionales que, en desarrollo del 
acuerdo de voluntades, el intermediario realizó en favor del 

empresario. Ninguna razón le asiste a la recurrente al sostener que 
la obligada al pago de las prestaciones -cesantía comercial, 
indemnización efectiva y comisiones pendientes de pago-, incurrió 

en mora, pues tratándose de un derecho incierto y de créditos 
indeterminados en la demanda, ello no tuvo ocurrencia. El 

incumplimiento atribuido, lo fue respecto a la agencia comercial, 
mientras que el impago de facturas, constitutivo de la desatención 
denunciada en la reconvención, en relación con el contrato de 

distribución. Por tanto, mal podía el ad quem hacer actuar el artículo 
1609 del Código Civil frente de la acción ejercida en la demanda de 

mutua petición, en torno al contrato de distribución. Contratos 
coligados: de agencia comercial, cuyo objeto fue la comercialización 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC505-2022-2016-00074-01.pdf
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de la maquinaria producida por ella, y de distribución, encaminada 

a la venta de los repuestos necesarios para el funcionamiento de esos 
equipos. (SC949-2022; 22/04/2022) 

 
CONTRATO ATÍPICO 

 En sentencia anticipada se declara probada la excepción mixta de 
prescripción extintiva. (SC1297-2022; 06/06/2022) 

 
CONTRATOS COLIGADOS 

 Incumplimiento derivado de la falta de provisión de los componentes, 
en proyecto para la importación, construcción, instalación y puesta 
en funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales 

-PTAR- Chía I Delicias Sur, que involucra la celebración de tres 
negocios jurídicos conexos de leasing, aprovisionamiento y 
suministro. (SC1416-2022; 23/06/2022) 

 Para poder hablar de coligamiento se requiere la concurrencia de los 
siguientes requisitos: a) pluralidad de contratos. Se requiere la 
existencia de, al menos, dos negocios jurídicos que cumplan los 

requisitos legales para su existencia y validez. b) la existencia de un 
nexo funcional, habida cuenta que se debe buscar la consecución de 
un mismo resultado. (SC3978-2022; 14/12/2022) 

 Incumplimiento derivado de la falta de provisión de los componentes, 
en proyecto para la importación, construcción, instalación y puesta 
en funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas residuales 

-PTAR- Chía I Delicias Sur, que involucra la celebración de tres 
negocios jurídicos conexos de leasing, aprovisionamiento y 
suministro, en el marco del cual se gestó una compraventa. Como 

fue a partir del estudio de los negocios jurídicos que en la sentencia 
sustitutiva se dedujo el incumplimiento atribuido a la demandada, 

se considera que la falta de integración del contradictorio con el 
municipio de Chía, significó excluir del análisis temas relacionados 
con la participación de ese ente territorial en la creación, ejecución 

y cumplimiento de dichos convenios pese a que de diversas maneras 
tuvo injerencia tanto en la etapa precontractual, como en el 
desarrollo del objeto de la relación convencional. A la luz del artículo 

61 del Código General del Proceso, la falta de integración del 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC949-2022-2008-00269-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1297-2022-2013-00011-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1416-2022-2019-00014-00.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3978-2022-2012-00104-01.pdf
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litisconsorcio necesario impedía resolver de mérito la litis, pues para 

ello era indispensable la comparecencia de todas las personas que 
fungieron como sujetos de tales relaciones. Salvedad de voto 

Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. (SC3972-2022; 
15/12/2022) 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 Reglas interpretativas: disposición del arrendatario en adecuar su 
conducta a las estipulaciones contractuales -al dejar a disposición 

del arrendador el local, así como solicitar instrucciones para su 
adecuación y entrega-. (SC2506-2022; 26/07/2022) 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 De bien inmueble embargado. No se presenta nulidad absoluta por 
objeto ilícito, cuando en la escritura de compraventa se dispone que, 

al momento de llevarse a cabo la tradición -mediante su registro- se 
procederá a inscribir las órdenes de levantamiento de la cautela. Los 
contratantes pueden convenir la venta del bien mientras se 

encuentra embargado, siempre que se fije un plazo o modo para que 
dicha limitación se levante antes efectuarse su tradición; o se pacte 

la condición de conseguir la autorización del juez o el acreedor. 
Interpretación de la expresión «salvo que el juez lo autorice o el 
acreedor consienta en ello», del numeral 3º del artículo 1521 del 

Código Civil. En la hipótesis de faltar el referido consentimiento, la 
Corte -en diversas épocas- ha proferido determinaciones 
encontradas acerca de acoger o no la nulidad de la venta de cosas 

embargadas, en particular, de los inmuebles. La posición imperante 
es la de negarse admitir la validez de la venta de cosas embargadas 

por tratarse de objeto ilícito, surgida a partir de la sentencia de 14 
de diciembre de 1976. (SC041-2022; 09/02/2022) 

 Pretensión de cumplimiento de la obligación principal de la 

realización de las obras de infraestructura que se comprometió al 
vender lotes que forman parte de urbanización de propiedad 
horizontal. Para exigir el cumplimiento de la obligación pura y simple 

no se requiere la constitución en mora. Si en gracia de discusión, se 
admitiera que para el buen suceso de la acción era indispensable 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3972-2022-2019-00014-00.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3972-2022-2019-00014-00.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC2506-2022-2015-00829-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/02/SC041-2022-2015-00218-01_2-4.pdf
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que la deudora de la prestación exigida estuviese constituida en 

mora, se imponía tener en cuenta y aplicar el artículo 90 del Código 
de Procedimiento Civil, estatuto vigente para cuando se presentó e 

impulsó el libelo con el que se dio inicio a este asunto litigioso. 
Constitución en mora: mientras que el incumplimiento deriva de la 
sola insatisfacción del pago en el tiempo debido, la mora exige 

adicionalmente la concurrencia de otro elemento como es la 
culpabilidad del deudor. Unos son los efectos jurídicos del 
incumplimiento y otros los de la mora. Acaecido lo primero, surge la 

posibilidad de exigirse la satisfacción de la obligación pactada. En 
cambio, de la mora aflora el deber de resarcir perjuicios por el 

incumplimiento. (SC1170-2022; 22/04/2022) 

 Nulidad absoluta por objeto ilícito: el legislador impuso -respecto de 
los bienes baldíos adjudicados por el Incora e Incoder- incluso con 

anterioridad a esa regulación, la prohibición de enajenarlos, si 
superan el área equivalente a una Unidad Agrícola Familiar. La 
interpretación finalista y gramatical respecto del artículo 72 de la ley 

160 de 1994, específicamente en relación con su inciso 9º, no merece 
reproche, comoquiera que concuerda con la regulación jurídica de 
los bienes que otrora época fueron baldíos y adjudicados por el 

Estado a sus ocupantes. El ordenamiento jurídico está dirigido a 
brindar salidas al problema de la democratización de la tierra, 

producto de la inequitativa concentración de la propiedad rural, todo 
en aras de reivindicar la justicia social y con el fin de mejorar la 
distribución de los ingresos y beneficios derivados del dominio de la 

tierra, especialmente para los campesinos y los trabajadores 
agrarios. A voces de la Ley 160 de 1994, son requisitos para obtener 
la adjudicación de un bien baldío -art. 673 del Código Civil-: (I) haber 

poseído el fundo durante lapso mayor a cinco años; (II) haberlo 
aprovechado económicamente por igual plazo; (III) que esta 

utilización sea concordante con la aptitud del suelo, establecida por 
la Agencia Nacional de Tierras; y (IV) que tal poseedor carezca de otro 
predio rural. Breve análisis socio histórico y normativo de los bienes 

baldíos, la unidad agrícola familiar y las zonas de interés de 
desarrollo rural, económico y social, Zidres. (SC877-2022; 

27/04/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1170-2022-2013-00031-02.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC877-2022-2011-00255-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC877-2022-2011-00255-01.pdf
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 Simulación absoluta para defraudar los intereses de la sociedad 

conyugal. (SC963-2022; 01/07/2022) 

 Simulación absoluta de convenios de madre a hijo (apoderado 
general), con reserva de usufructo de los inmuebles en su favor, 
bien sea transfiriendo la nuda propiedad o ya constituyendo el 

derecho real de usufructo en el mismo acto de enajenación. 
(SC1960-2022; 22/07/2022) 

 Hito inicial para el cómputo de la prescripción extintiva de la 
acción de simulación. Excepción de prescripción extintiva que 
formula el contratante en acción de simulación absoluta de 

contrato de compraventa, cuya demanda se radica más de 
veintisiete años después de haberse solemnizado la compraventa 
que se cuestiona. Variación del precedente de la sentencia 

SC21801-2017: el punto de partida del plazo decenal de 
prescripción de la acción de simulación -ejercida por una de las 
partes del contrato simulado- coincide con la fecha de su 

celebración. Como el plazo prescriptivo se ha de computar «desde 
que la obligación se haya hecho exigible» (artículo 2535 Código 

Civil), es ineludible colegir que la fecha de celebración del contrato 
simulado debe ser también el punto de partida del término de 
prescripción extintiva de la acción de simulación que ejercen los 

contratantes que es de diez años, de acuerdo con la regla general 
que prevé el artículo 2536 del Código Civil. El dies a quo del plazo 

prescriptivo de la acción de los terceros coincide con el nacimiento 
de su interés jurídico en la declaratoria de simulación. Examen 
crítico de las premisas en las que se funda la sentencia SC21801-

2017. Necesidad de variar el precedente en este caso concreto. 
Acciones (iure proprio - iure hereditatis). (SC1971-2022; 

12/12/2022)   

 Simulación absoluta entre padre e hijo. La filiación -antes que 
determinante de un pacto de fingimiento- es un indicio fuerte de la 

seriedad en el interés de que la mutación en la titularidad del 
derecho de dominio era consciente, deliberada y acogida por ambos 
otorgantes, ante la costumbre del progenitor de brindarle soporte 

financiero a su prole para armar un patrimonio en condiciones 
favorables. Para los pleitos de simulación, los indicios relacionados 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC963-2022-2012-00198-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1960-2022-2007-00527-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC1971-2022-2018-00106-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC1971-2022-2018-00106-01.pdf
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con el iter contractual, esto es, los antecedentes de la negociación, 

la forma como se lleva a cabo y las consecuencias de la misma, se 
constituyen en el principal medio de convicción para tomar la 

decisión correspondiente en las contiendas adelantadas con dicho 
propósito. Apreciación del parentesco entre las partes, la edad el 
hijo para la fecha de otorgamiento del instrumento cuestionado y 

el reconocido traspaso de bienes del progenitor a sus hijos sin que 
exista noticia de la reversión de alguno. Si bien en la escritura se 

consignó que el precio de la venta fue cubierto en el acto, la 
falsedad de tal atestación no significaba la inexistencia de precio, 
sino que obraban pruebas suficientes para dar crédito del pago a 

plazos. Breve mención normativa en derecho comparado de la 
carga de la prueba y su incidencia en casos de simulación. 
(SC3979-2022; 14/12/2022)  

 
CONTRATO DE COMPRAVENTA COMERCIAL 

 Resolución de contrato por incumplimiento del vendedor. Dado 
que la convocante demostró la satisfacción de las obligaciones que 
le correspondían en desarrollo de la operación económica 

conformada por los contratos coligados o conexos, la ejecución de 
su débito prestacional determinaba que la sociedad proveedora 
debiera cumplir con el suyo, pero no lo hizo. En las obligaciones 

pactadas en la provisión de los equipos, piezas e ingeniería de la 
PTAR, no eran de ejecución simultánea, sino sucesiva o 
escalonada, debe atenderse lo previsto en el artículo 1609 del 

Código Civil, conforme al cual, si una de las partes incumple, exime 
a la otra de realizar o procurar la atención de la prestación 

subsiguiente. (SC3972-2022; 15/12/2022) 
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DIVISAS 

 Obligación de la entidad bancaria -como intermediaria autorizada 
en el mercado cambiario- para solicitar documentación adicional 
para dilucidar el origen de las divisas. Existencia de investigación 

de la Fiscalía por el delito de lavado de activos en la que están 
involucrados el representante legal de la demandante y su revisor 
fiscal, el primero, detenido días antes de que se le reportara por el 

banco la orden de pago. La trascendencia de la labor de las 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3979-2022-2016-00814-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3972-2022-2019-00014-00.pdf
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instituciones financieras como intermediarias del mercado 

cambiario exige un conocimiento cabal de sus clientes, necesario 
para cumplir con la carga de colaborarles a las autoridades en la 

lucha contra el lavado de dinero y evitar que por ese medio se 
busquen cometer actos ilícitos que pongan en peligro un sano 
comercio internacional de bienes y servicios. Pretender que el 

alcance de la exigencia de conocimiento al cliente se limite al 
momento de la apertura de cuentas o cuando se inicia la relación 
comercial, sería restringir un deber legal que puede verse activado 

por el cambio de las circunstancias o el surgimiento de alarmas 
que autorizan a tomar medidas complementarias y así evitar que 

los intermediarios se vean involucrados en actos ilícitos, con las 
consecuencias adversas que ello les acarrearía. Tráfico 
internacional de bienes y servicios. Recuento normativo nacional. 

(SC3159-2022; 30/09/2022)  
 

CONTRATO DE CONCESIÓN COMERCIAL 

 Terminación unilateral del contrato por tiempo indeterminado. La 
concesión de naturaleza comercial que corresponde a un contrato 
atípico, tiene como característica esencial, entre otras, su 

prolongación en el tiempo, esto es, que las prestaciones a que se 
obligan las partes se cumplen en forma extendida y no de una sola 

vez, de modo que el concesionario desarrolla su actividad de 
intermediación constantemente y, para ello, el concedente 
garantiza los productos objeto de comercialización y, o el uso de la 

marca, según sea el objeto del contrato, también de forma 
prolongada. Los contratos de tracto sucesivo, por tener esa 
naturaleza, desde la perspectiva jurídica, no son susceptibles de 

resolverse -disolución con efectos ex tunc- sino de terminarse -
disolución con efectos ex nunc-, en el entendido que estas formas 

de finalización son diferentes y, por ende, no pueden confundirse. 
No se está indefectiblemente obligado a recurrir a la acción de 

terminación contractual consagrada en los artículos 870 del 
Código de Comercio y 1546 del Código Civil ni mucho menos, a la 
de resolución allí mismo consagrada. (SC3951-2022; 16/12/2022) 

 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3951-2022-2016-00862-01.pdf
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CONTRATO DE CORRETAJE DE SEGUROS 

 De “programas de seguro de vida”. Los corredores de seguros no son 
parte de los contratos de seguro que ofrecen, promueven u obtienen 
su renovación. Solo en forma autónoma, sin ninguna vinculación de 

dependencia, mandato o representación (artículos 1340 y 1347 del 
Código de Comercio) ponen en contacto a quienes los concluyen. De 
ahí que el derecho a la comisión surge cuando -gracias a su gestión- 

tales convenios se materializan o se renuevan. Resulta contingente 
sostener que las relaciones concretas de seguros ajustadas dentro 

de un programa de seguro de vida intermediado por un corredor 
perduran durante toda la vida del asegurado. Su estabilidad se 
condiciona al pago de las respectivas primas y a los procesos de 

renovación (artículo 1152 del Código de Comercio). El carácter 
indefinido del convenio de uso de red, mientras sea eficaz, subsiste 

con o sin el pago de las primas de las relaciones aseguraticias 
involucradas dentro de un programa de seguro de vida. Vincular el 
carácter indefinido de un contrato a otro, el de uso de red, al de 

corretaje, no pasa de ser subjetivo, extraño a la materialidad u 
objetivad de las pruebas. El artículo 1341 inciso 2º del Código de 
Comercio supedita el derecho a la remuneración a la conclusión del 

respectivo contrato. Al fin de cuentas, se trata de relaciones jurídicas 
encadenadas. La primera, nace entre el corredor y el cliente. La 

segunda, surge entre el contratante del intermediario y el tercero con 
el que se consuma el negocio. La conclusión de este último se erige 
en requisito para la comisión del corredor. (SC1253-2022; 

26/04/2022) 
 
CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL 

 Responsabilidad del cumplimiento del contrato por quienes fungen 
como cedentes de la posición contractual. La cesión del contrato no 
comporta efectos retroactivos. De suerte que, si la notificación se 

realiza posteriormente al contratante cedido, esta circunstancia no 
lo habilita para exigir el cumplimiento de prestaciones que ya no 

están en cabeza del cedente. Conocimiento de la cesión de la fiducia 
comercial: aunque no se probó que las demandantes hubieran sido 
notificadas de la cesión, la conducta que ellas observaron en la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1253-2022-2002-00972-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1253-2022-2002-00972-01.pdf
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ejecución del contrato da cuenta de la aceptación de dicho acto 

jurídico. (SC3772-2022; 24/11/2022) 

 Resolución de contrato suscrito por la fiduciaria al no dejar 
constancia de obrar como vocera del patrimonio autónomo e 

incumplimiento de sus obligaciones legales y profesionales. Deber de 
información de la fiduciaria: resulta trascendental en este tipo de 
negocios, y tiene aplicación no solo en la etapa precontractual sino 

durante todo el desarrollo del contrato e implica exponer situaciones 
de hecho de carácter objetivo que se conocen o deben ser conocidas. 

Durante el desarrollo del contrato la obligación de información de la 
fiduciaria como profesional implica el deber de informar sobre los 
riesgos, así como de los demás aspectos inherentes al negocio 

celebrado. Breve mención de las características, partes del contrato, 
la debida diligencia y la diligencia profesional, los deberes legales, 

contractuales y profesionales de la fiduciaria. Contratos coligados en 
proyecto inmobiliario. (SC3978-2022; 14/12/2022) 

 

CONTRATO DE HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

 Nulidad absoluta por falta de precisión sobre los créditos 
amparados. Que los contratantes no incluyan ningún límite respecto 

a la fecha de nacimiento del crédito o su fuente, no descubre 
indeterminación, sino la decisión de amparar genéricamente todos 
los débitos que los deudores contraigan con el acreedor, incluyendo 

las erogaciones vinculadas, propio de una hipoteca abierta. Las 
partes señalaron las reglas que servirían para definir las obligaciones 
garantizadas con la hipoteca constituida, en particular, el deudor, 

acreedor, temporalidad y causa, siempre dentro del contexto de una 
garantía abierta sin límite de cuantía. (I) la hipoteca abierta sin límite 

de cuantía se encuentra permitida en nuestro ordenamiento 
jurídico; (II) para la determinación de las obligaciones garantizadas, 
tratándose de garantías abiertas, basta que las partes señalen las 

reglas para su concreción futura; y (III) es dable que se otorgue la 
hipoteca previamente a los créditos a los cuales accede, por expreso 

mandato legal, sin desconocer su naturaleza accesoria. 
Generalidades del contrato de hipoteca. La hipoteca como derecho 
real y como contrato de convención accesoria. (SC3097-2022; 

03/10/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3772-2022-2014-01067-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3978-2022-2012-00104-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC3097-2022-2015-00070-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC3097-2022-2015-00070-01.pdf
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CONTRATO DE MANDATO COMERCIAL 

 Relación entre la inversionista y el ordenante respecto a la 
administración y custodia de valores por operaciones en bolsa. 

(SC1304-2022; 30/06/2022) 
 
CONTRATO DE OBRA 

 Pretensión indemnizatoria por incumplimiento del “Contrato CLCI-
0179” para la “prestación de servicios de mantenimiento y pintura 
de tubería y accesorios en el Campo La Cira Infantas y su área de 

influencia en el departamento de Santander”. Aplicación de los 
criterios hermenéuticos de prevalencia, de la condición más 

importante y de la condición más favorable, con el fin de dilucidar el 
sentido y alcance genuino de la estipulación del contrato en cuanto 
a la forma de pago. Allí se consignó que sería la de “tarifas unitarias 

y tarifas globales fijas” y de ello deduce la apelante que era un 
sistema mixto, en tanto que para la demandada la contratación era 
por “precios unitarios”. Las pruebas soslayadas demuestran que fue 

la promotora de la contienda procesal quien incurrió en negligencia 
en la fijación de los precios unitarios que serían la base de la 

modalidad de pago escogida para el contrato de obra, y la 
sobreestimación de las cantidades de trabajos a ejecutar que le 
imputó a su contraparte, no sólo no tuvo incidencia en la producción 

de los alegados perjuicios, sino que viene a ser un hecho 
intrascendente ante la contundencia y alcance de los yerros 
cometidos en las tarifas individuales que la reclamante concertó le 

fueran pagadas como contraprestación por sus servicios, con lo cual 
pierde fuerza la reclamación de resarcimiento. Interpretación 

contractual: aplicación de la hermenéutica del artículo 1618 del 
Código Civil y del criterio de prevalencia, respecto a la verdadera 
voluntad de los contratantes. (SC505-2022; 17/03/2022) 

 
CONTRATO DE PERMUTA 

 Rescisión por lesión enorme. La prueba del contenido de una 
convención como la permuta exige aportar la escritura pública 
pertinente, sin que sea viable remplazar ese documento por otras 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1304-2022-2015-00297-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC505-2022-2016-00074-01.pdf
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evidencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 256 del 

Código General del Proceso. Es probable que tras un contrato 
solemne se oculte otro, como podría ocurrir aquí con las 

compraventas y la permuta. Pero es evidente que revelar la 
divergencia entre la voluntad real y la declarada impone un 
importante esfuerzo probatorio, así como una mínima sindéresis 

argumentativa, elementos que brillan por su ausencia. La 
institución que consagra el precepto 336 del Código General del 
Proceso no puede convertirse en un reclamo genérico de parte, que 

-ante el fracaso de sus acusaciones- constriña a la Corte a analizar 
sin restricciones formales todos y cada uno de los aspectos de la 

controversia sometida a su escrutinio; menos aún ensayar 
soluciones totalmente diversas a las que se debatieron durante la 
primera y segunda instancia. (SC948-2022; 27/04/2022) 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 Carencia de legitimación del consorcio demandante para validar la 
terminación unilateral del contrato, así como para reclamar los 
perjuicios, por ser quien transgredió primero, y de forma esencial, el 
vínculo jurídico al no haberle proporcionado a la contratista 

demandada la información necesaria, para que esta pudiera realizar 
los estudios técnicos que había acordado. (SC1962-2022; 

28/06/2022) 

 Nulidad absoluta por objeto ilícito: al incluir cláusulas contrarias a 
normas de orden público de carácter laboral, en la contratación de 
trabajadores temporales para el desarrollo de las actividades de 

minería. La configuración del objeto ilícito no pende -
necesariamente- de la infracción a una norma prohibitiva especial, 

pues también puede emanar de desatender la amplia prohibición 
contenida en el 16 del Código Civil. Ilicitud del objeto de los actos y 
contratos jurídicos por contravención legal. Apreciación probatoria: 

confrontación de disposiciones imperativas de carácter laboral con 
las cláusulas primera y décimo cuarta del contrato de prestación de 

servicios, del objeto social de la demandada y el deber de la 
convocante de conocer la normatividad y limitaciones que rigen su 
oficio. Interpretación integral a la luz de la legislación laboral que 

debía ser tenida en cuenta por las partes al tiempo de ser ajustado, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC948-2022-2018-00227-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
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por su repercusión en el contrato comercial. (SC3755-2022; 

28/11/2022) 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO 

 De energía eléctrica. Se encuentra justificado que las partes de la 
relación jurídica convengan acuerdos de pago cuya función 
primordial consiste en aliviar la mora del deudor. Pueden acordar la 

manera en que se pondrá al día en su obligación de pagar los 
servicios prestados y continúe la prestación del servicio. Cuando 

usuarios y empresas de servicios públicos domiciliarios suscriban 
acuerdos de pago, vivifican una relación negocial distinta, adicional 
y paralela a la de condiciones uniformes. El contrato de prestación 

de servicios públicos domiciliarios es consensual, de tracto sucesivo, 
por adhesión, bilateral, oneroso. Una de las obligaciones del 

prestador es la de restablecer en un plazo razonable el servicio 
suspendido con ocasión de un incumplimiento imputable al usuario, 
siempre que elimine las causas de la suspensión, pague los gastos 

en que la empresa incurra y satisfaga las demás sanciones (artículo 
142 ley 142 de 1994). (SC1259-2022; 11/05/2022) 

 

CONTRATO DE PROMESA DE FIDUCIA COMERCIAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 Resolución por incumplimiento parcial. (SC1690-2022; 
02/06/2022) 

 
CONTRATO DE PROMESA DE PERMUTA 

 Nulidad del contrato de promesa de permuta, en razón de la 
indeterminación del plazo de celebración y el objeto del contrato 
prometido: ausencia de referencia de individualización, como la 

ubicación, la dirección exacta, o incluso el folio de matrícula 
inmobiliaria de los predios sobre los que versaría la futura 

transferencia y del registro de los linderos especiales de los «módulos 
comerciales» o de otros datos que permitieran establecer con claridad 
el objeto del contrato prometido. (SC1964-2022; 19/07/2022) 

 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3755-2022-2015-00953-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3755-2022-2015-00953-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC1259-2022-2013-00088-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1260-2022-2013-00631-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1260-2022-2013-00631-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1964-2022-2013-00359-01.pdf


 
 

Dra. Nubia Cristina Salas Salas 
Relatora Sala de Casación Civil 

Recurso de casación-Anuario de jurisprudencia 2021 

23 

CONTRATO DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

 Interpretación contractual.  Tratándose del amparo de anticipo en 
contratos de obra, la falta de amortización es riesgo que difiere de su 
mal uso o de su apropiación indebida. lo pretendido por la 

demandante es que se le indemnice por la falta de amortización total 
del anticipo, no obstante que el siniestro declarado fue el uso 
indebido del anticipo, es decir un riesgo diverso al declarado por el 

ad quem, proclamación ésta que no fue censurada en casación. 
(SC2840-2022; 01/09/2022) 

 
CONTRATO DE SEGURO DE DAÑOS 

 Aplicación del artículo 37 de la ley 1480 de 2011, en torno al deber 

de información del asegurador, al hacer «entrega anticipada del 
clausulado al tomador, explicándole el contenido de la cobertura, de 
las exclusiones y de las garantías». (SC1301-2022; 12/05/2022) 

 
CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 Póliza Global Bancaria o de Infidelidad y Riesgos Financieros. 
Nulidad relativa por reticencia. Declaración del estado del riesgo y 
sanciones por inexactitud o reticencia. Por mandato legal los actos 
del vocero se entienden realizados por la persona jurídica de la cual 

aquel es dependiente. La interpretación sistémica de las reglas con 
el artículo 1058 del Código de Comercio, lleva concluir que la 

declaración del estado del riesgo que expone una sociedad, a través 
de su representante legal, administrador, gerente, etc., al momento 
de tomar una póliza de seguro, resulta vinculante para la compañía 

tomadora, so pena de incursionar en una indeterminación respecto 
de los actos que sí se entienden vinculantes para esta y cuáles no, 

lo que a su vez riñe no sólo con el ordenamiento jurídico aplicable a 
las actividades mercantiles, también al propósito de seguridad 
jurídica que los terceros requieren en aras de ajustar pactos 

negociales con la empresa. La buena fe se impone -incluso- en la 
época precontractual. (SC3952-2022; 16/12/2022) 

 

CONTRATO DE SEGURO DE SALUD 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2840-2022-2015-01057-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC1301-2022-2015-00944-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3952-2022-2015-00397-01.pdf
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 Cláusula de exclusión: proscripción de salvedades genéricas y de 

incorporar exclusiones después de celebrado el contrato. Se descarta 
la posibilidad de incluir excepciones genéricas, abstractas o 
indefinidas, sin ninguna concreción, no sólo por atentar contra la 

efectiva protección del derecho a la salud del beneficiario, sino por 
desconocer la norma especial sobre la materia. Como en la póliza no 
se mencionó expresamente el trastorno hereditario denominado 

«Síndrome de Marfan», la anomalía vertebral conocida como 
«escoliosis» o el tratamiento denominado como «Fusión de Columna 

Toracolumbar con Toracoplastia», mal podría entenderse que la 
cobertura estaba excluida frente a cualquier de ellos, amén de su 
redacción general y sin referirse a una situación precisa. Otorgar a 

las cláusulas de exclusión un carácter excepcional, sometidas al 
estricto cumplimiento de los requisitos generales y especiales del 

sistema en seguridad social, impide que a este derecho fundamental 
se le impongan cortapisas que dificulten su plena satisfacción. Al 
margen del cumplimiento de los requisitos del artículo 1056 del 

Código de Comercio y demás normas sobre la materia, el ad quem 
desatendió el artículo 21 del decreto 806 de 1998 -que retomó el 

artículo 2° del decreto 1222 de 1994-, por faltar a la exigencia de 
concretar las enfermedades o anomalías que estaban fuera de 
cobertura, así como los tratamientos excluidos tocantes a aquéllas. 

Legitimación en la causa de la tomadora: por concernirle el interés 
asegurable y por aparecer acreditado que efectuó el pago de las 
cirugías que se le practicaron. Prueba documental: con el fin de 

impedir que los documentos pudieran ser valorados, correspondía a 
la aseguradora proponer la solicitud de ratificación, cuya omisión 

conduce a que el sentenciador deba evaluarlos conforme a las reglas 
de la sana crítica. (SC487-2022; 04/04/2022) 

 La norma en que centra su descontento la censora -artículo 2° del 

Decreto 1222 de 1994- y se acoge como vulnerada por la decisión, 
no es aplicable al caso y mucho menos se evidencia un desvío en la 
interpretación del artículo 1056 del Código de Comercio ni en las 

demás normas invocadas, puesto que para el juzgador de segundo 
grado era patente la «exigencia de concretar las enfermedades o 
anomalías que estaban fuera de cobertura, así como los 

tratamientos excluidos tocantes a aquéllas», lo que la mayoría de la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC487-2022-2016-00078-01.pdf
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Sala encuentra desatendido, solo que para el Tribunal la 

contemplación de «enfermedades, anomalías o malformaciones 
congénitas» como exclusiones de la póliza de salud es lo 

suficientemente precisa y concreta como para darle pleno valor, 
aspecto en el que cualquier desacuerdo encajaría más bien como la 
incursión en un error de facto. El hecho de que el ad quem hiciera 

alusión a la dificultad que hubiera existido en la valoración 
temprana del paciente antes de la suscripción del contrato, para 

detectar la manifestación de esa índole que llevó a la aseguradora a 
objetar la reclamación, no es resultado de una deducción sobre la 
existencia de un elemento condicional ni complementario del último 

precepto, a tener en consideración en casos similares, sino una 
explicación innecesaria de que para el efecto, ninguna relevancia 
hubiera tenido la práctica de una prueba médica al asegurado, ya 

que lo determinante del asunto era la naturaleza congénita o no de 
la enfermedad. Las expresiones «enfermedades, anomalías o 

malformaciones congénitas», si bien comprenden un considerable 
número de trastornos en la salud de los individuos, no tienen el 
«grado de abstracción que desatiende el artículo 21 del decreto 806 

de 1998», puesto que todas ellas cuentan con un solo elemento 
determinante como es el de corresponder a algo «congénito». 

Salvedad de voto Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
(SC487-2022; 04/04/2022) 

 

CONTRATO DE SEGURO TODO RIESGO EN CONSTRUCCIÓN 

 Deslizamiento de tierra en el predio en el que se construía el proyecto 
inmobiliario. Incumplimiento de las garantías pactadas en la póliza 

de seguro, por parte de la constructora y que inciden 
inevitablemente en el estado del riesgo. Artículo 1061 del Código de 
Comercio. Existencia de dos tipos de garantías: la carga que debe 

cumplirse coetáneamente a la celebración del contrato y aquellas 
que surgen con posterioridad al mismo, pero en todo caso deben ser 

cumplidas, previamente, a la perfección del contrato y o la 
ocurrencia del siniestro, según el caso, «sea o no sustancial respecto 
del riesgo». Diferencias entre la agravación del estado del riesgo y el 

incumplimiento de garantías. Durante el desarrollo del contrato el 
asegurado o tomador debe mantener el estado de riesgo y declarar 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC487-2022-2016-00078-01.pdf
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su agravación, que supone en estricto sentido una carga de 

información. Objeción y pago de la indemnización solicitada. Artículo 
1080 del Código de Comercio. (SC3663-2022; 22/11/2022) 

 
CONTRATO DE SUMINISTRO 

 Nulidad de órdenes de compra, por incurrir en fraude a la ley, al 
usar la figura societaria «Grupo Alúmina» y las propias empresas, 

para evadir el pago de los bienes, así como la consecuente 
desestimación de la personalidad jurídica de los convocados. 

(SC1643-2022; 08/06/2022) 
 
CONTRATO DE TRANSACCIÓN 

 Concesiones recíprocas entre las partes y la intención de estas de 
sortear futuras controversias en el acuerdo de pago. (SC1365-2022; 
06/06/2022)  

 
CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO 

 Por incumplimiento de la obligación de traslado de los bienes, se 

pretende la devolución de los dineros entregados por concepto de 
pago de los gastos de avería gruesa, específicamente los de 
salvamento, que se debieron cubrir como consecuencia del 

encallamiento de la embarcación. Los gastos asumidos por los 
interesados en la navegación por concepto de la avería gruesa 
declarada, dentro de los cuales, por regla general están las 

expensas por salvamento, corresponden a un pago adicional que 
en toda travesía marítima puede presentarse, a raíz del medio de 

transporte utilizado, en el cual los riesgos son mayores; erogación 
que por sí sola no denota daño producido por el armador del 
buque, en los términos del artículo 1030 del Código de Comercio, 

ni incumplimiento al pacto de traslado ajustado con él. El artículo 
1520 del Código de Comercio prevé una acción de repetición contra 

el responsable del hecho detonante de la declaratoria de avería 
gruesa, cuando causa perjuicios, pero esto difiere de afirmar que 
se trata de acción residual de responsabilidad contractual para 

obtener el retorno de los valores erogados a raíz de la avería gruesa. 
Al tratarse de valores que ingresaban dentro del concepto de avería 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3663-2022-2012-00193-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1643-2022-2016-00158-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1365-2022-2013-00173-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1365-2022-2013-00173-01.pdf
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gruesa, la acción se encontraba prescrita por aplicación del lapso 

anual previsto en el artículo 1528 del Código de Comercio. (SC878-
2022; 27/04/2022) 

 
COPROPIEDAD 

 El rol residual de la responsabilidad civil en las relaciones entre 
comuneros. Pretensión indemnizatoria por el uso no compartido de 

la propiedad que los litigantes adquirieron en común y proindiviso 
cuando estaban casados, y que, tras su divorcio, empezó a ser usado 

por el ex esposo de forma exclusiva. Si el uso no compartido 
permanecía indiscutido para la fecha de presentación de la 
demanda, mal podría considerarse como lesivo, o contrario a los 

legítimos intereses de la convocante. A ello se añade que su 
desavenencia posterior no puede alterar esa conclusión, porque 

todos los elementos de la responsabilidad civil deben estar presentes 
para la fecha del ejercicio de la acción de reparación -sin perjuicio 
de que, más adelante, se concrete o modifique alguno de ellos-. Por 

el mero hecho de servirse en solitario de una copropiedad, no es 
viable imponer débito indemnizatorio o compensatorio alguno, pues 
ningún condueño es responsable de las secuelas que pudiera traer 

para sus semejantes el ejercicio legítimo de las ventajas que le 
confiere la titularidad de su cuota. En cambio, cuando el uso no 

compartido sea abusivo, y constituya una verdadera afrenta a las 
reglas de la comunidad, sí resultará apropiado imponer el deber de 
asumir los perjuicios irrogados a los condóminos injustamente 

privados del uso. (SC3957-2022; 13/12/2022) 
  

D 
 
DAÑO AMBIENTAL 

 Cuantificación del perjuicio por lucro cesante derivado de aumentos 
en los costos de producción y la reducción de los rendimientos por 
hectárea de cultivo de arroz, junto a la imposibilidad de cultivar este 

grano en algunas parcelas en condiciones rentables, en razón de la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC878-2022-2014-00215-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC878-2022-2014-00215-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3957-2022-2011-00090-01.pdf
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contaminación. El principio el que contamina paga tiene como 

objetivo promover medidas eficaces para evitar la afectación al medio 
ambiente, entendido como bien común, y muestra el compromiso 

estatal por evitar que el contaminador pueda salir indemne. 
Principio de mitigación del daño propio: impone al lesionado tomar 
medidas razonables y proporcionadas a su alcance, que reduzcan 

las pérdidas, o impidan su agravación. Detectada la baja 
productividad de algunos suelos, la demandante utilizara aquellos 
que tenían un comportamiento promedio, mientras que hacían los 

estudios o experimentos que condujeran a un aprovechamiento 
óptimo de las heredades con mayor afectación. Ante la duda 

persistente sobre los porcentajes de participación de las plantas 
cementeras en la contaminación del predio colindante, ha de 
condenarse de forma solidaria a ambas sociedades. (SC1256-2022; 

27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 
 

DERECHO AMBIENTAL 

 Compendio de normas que gobiernan el aprovechamiento 
responsable y al servicio del interés general de los recursos 
renovables y no renovables, así como la responsabilidad por la 

degradación y contaminación, visto de forma integral y transversal a 
cualquier actividad humana. Principios: (I) prevención, consistente 

en que deben adoptarse todas las medidas necesarias para evitar la 
ocurrencia de daños al medio ambiente; (II) precaución, el cual 
impone que la ausencia de certeza científica absoluta no excuse la 

adopción de medidas preventivas; (III) sostenibilidad, entendido 
como el deber de manejar adecuadamente los recursos, tanto 
renovables como no, para garantizar la supervivencia de las 

generaciones presentes y futuras; y (IV) «el que contamina paga», 
según el cual los costos que conlleva el saneamiento de los efectos 

negativos de la contaminación deben ser soportados por quien los 
originó. (SC1256-2022; 27/05/2022) (Notificada por Edicto del 
03/06/2022) 

 
DERECHO DEL CONSUMIDOR 

 Efectividad de la garantía y protección por producto defectuoso de 
la construcción de inmueble. Legitimación en la causa por pasiva, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
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frente a quien ostenta la condición de productor en la cadena de 

consumo. La garantía y la responsabilidad por producto defectuoso 
está a cargo del dueño de la obra -quien construye o hace construir 

para vender-, el constructor, el administrador delegado y toda 
aquella persona que se encuentre en la cadena de construcción del 
bien. El estatuto del consumidor es aplicable en materia de 

construcción de inmuebles, al consumidor de vivienda para ejercer 
la acción de responsabilidad solidaria generada por garantías 
legales y la protección por producto defectuoso. Apreciación 

probatoria de la licencia de urbanismo, la licencia de construcción 
y el contrato de licenciamiento de uso de marca urbanística en la 

comercialización o venta de unidades residenciales. Aplicación de 
los artículos 7º, 10, 11 ley 1480 de 2011. (SC1073-2022; 
22/04/2022) 

 
DERECHO DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 

 Responsabilidad de la fiduciaria frente al inversionista, en el marco 
de la fiducia inmobiliaria con modalidad de preventas. (SC2879-
2022; 27/09/2022) 

 Responsabilidad de la fiduciaria frente al inversionista, en el marco 

de la fiducia inmobiliaria con modalidad de preventas. Ante la 
pluralidad de seguros contratados por la fiduciaria, los cuales al 
parecer quedaron compendiados en una póliza única, no se tiene 

certeza de la ubicación de las exclusiones, máxime ante la falta de 
claridad que se presenta en el certificado de renovación pólizas de 
pago anual. Se estima que la decisión debió ser en absoluto 

negativa y no casar parcialmente, en tanto que, era de cargo del 
excepcionante acreditar debidamente los supuestos de hechos que 

soportan sus defensas y dado que la póliza que se examina adolece 
de las falencias indicadas, era plausible la determinación del 
tribunal de no acogerlas y, consecuentemente, imponer la condena 

reclamada. Evaluación de la calificación de norma sustancial del 
artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Salvedad parcial de voto Magistrada Hilda González Neira. 
(SC2879-2022; 27/09/2022) 

 

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1073-2022-2015-06321-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1073-2022-2015-06321-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
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DERECHO DEL CONSUMIDOR INMOBILIARIO 

 Efectividad de la garantía legal por la calidad, idoneidad y buen 
funcionamiento de áreas o zonas comunes de edificio de 
copropiedad. Exoneración de responsabilidad del productor y 

proveedor, ante el hecho de un tercero: la demandante decidió a 
motu proprio impedir los ajustes programados y, por su cuenta y 
riesgo, asumió su realización con un tercero, sin contar con la 

autorización del responsable de la garantía legal. Artículo 16 
numeral 2º ley 1480. Confusión entre la obligación de garantía 

legal y las causales eximentes de responsabilidad: si bien existe 
solidaridad respecto al cumplimiento de la garantía, cuando la 
víctima decide que los arreglos sean realizados por alguien que no 

ha sido autorizado, asume los riesgos de su actuar y elimina esta 
carga del productor y comercializador. La ley obliga al consumidor 

a «obrar de buena fe frente a los productores y proveedores y frente 
a las autoridades públicas». Directrices de la carga de la prueba: 
(I) corresponde al consumidor demostrar el defecto o vicio que 

atenta contra la calidad, idoneidad y seguridad; (II) es deber del 
productor o proveedor demostrar la reparación, para lo cual debe 
expedir una constancia sobre las actividades realizadas y los 

repuestos suministrados; y (III) cuando se invoque una causal de 
exoneración, su demostración está en cabeza del productor o 

proveedor. Artículo 10 inciso 2º ley 1480 de 2011. Responsabilidad 
solidaria de propietario comercializador, gerente y contratista 
constructor. (SC2850-2022; 25/10/2022) 

 Efectividad de la garantía legal por la calidad, idoneidad y buen 
funcionamiento de áreas o zonas comunes de edificio de 
copropiedad. Es imperativa la formulación de la reclamación 

directa al productor y, o proveedor, la cual debe presentarse por 
escrito, con indicación del defecto, constituyéndose en un requisito 
para el nacimiento de la obligación legal. La ausencia de 

reclamación -en la oportunidad debida- impide que el débito 
resarcitorio se configure, en tanto nadie puede estar obligado a 

cumplir una carga de la cual no tiene noticia y que no tuvo 
oportunidad de consentir u oponerse. La presentación de la 
reclamación directa es una condición de la garantía legal. Artículo 

2° del decreto 735 de 2013. La garantía legal comprende la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
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estabilidad de la obra por diez años, para los acabados un año, un 

año para líneas vitales infraestructura básica de redes, tuberías o 
elementos conectados o continuos, que permiten la movilización de 

energía eléctrica, agua y combustible y diez años para estructura. 
Artículo 8º ley 1480 de 2011 y 13 decreto 735 de 2013. Excepción 
de prescripción y, o caducidad. (SC2850-2022; 25/10/2022) 

 
DAÑO EMERGENTE 

 Pago de las expensas de bodegaje. Se dispone la condena a la parte 

demandada a pagar a la demandante la suma por concepto de 
perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente, más los 
intereses de mora, a la tasa máxima legalmente permitida por el 

legislador, desde el día siguiente al de la ejecutoria de la 
providencia. La acreditación del daño corre por cuenta de quien lo 

reclama, pero para ello es admisible que recurra a cualquier medio 
suasorio, a menos que su demostración se halle legalmente 
sometida a una formalidad ad subtantiam actus o ad probationem. 

(SC3972-2022; 15/12/2022) 
 

DOCTRINA PROBABLE 

 Luego de que sea establecida la existencia de un contrato válido 
que ligue a los contratantes, la labor del juzgador deberá estar 
dirigida a determinar… la legitimación del actor, esto es, a 

escudriñar si su conducta contractual evidencia que puede 
beneficiarse de la facultad para pedir la resolución del contrato o 

su cumplimiento, con indemnización de perjuicios, porque tal 
derecho le asiste únicamente a quien ha cumplido o se ha allanado 
a hacerlo. (SC3663-2022; 22/11/2022) 

 
DOCTRINA PROBABLE CIVIL 

 La indemnización de perjuicios derivada de la inejecución -total o 
parcial- de prestaciones asumidas por una de las partes en un 
contrato bilateral, así como de su cumplimiento imperfecto o 
tardío, puede ser solicitada de forma directa, autónoma e 

independiente al no estar subordinada a la acción resolutoria o de 
cumplimiento que de forma alternativa prevén los artículos 1546 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3972-2022-2019-00014-00.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3663-2022-2012-00193-01.pdf
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del Código Civil y 870 del Código de Comercio. (SC1962-2022; 

28/06/2022) 
 

DOCTRINA PROBABLE PROCESAL 

 Necesidad de darle sustento a la excepción de prescripción 
extintiva: cuando el demandado utiliza la prescripción como 
mecanismo defensivo, en la excepción respectiva deberá indicar el 

supuesto fáctico pertinente, pues únicamente de esta manera 
tendrá el demandante ocasión válida para generar la controversia, 

vale decir, para que frente a los hechos que con esa puntualidad 
se expongan en la excepción pueda ejercer su derecho de defensa 
y aducir las pruebas que crea conveniente. De lo anterior se 

desprende que, ante la omisión del opositor en dar los hechos 
estructurales del medio exceptivo, al juez no le es dable suplir esa 

preterición y entrar a decidir el mérito del conflicto, toda vez que, 
de hacerlo, le violaría al convocante el debido proceso y el derecho 
de defensa, por cuanto en tal evento podría resultar juzgándolo 

sobre unos supuestos que éste en su momento no pudo 
controvertir por la sencilla razón de no haberlos tenido en traslado. 
(SC1297-2022; 06/06/2022) 

 

E 
 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA LEGAL 

 Interpretación del término para el reclamo judicial que establece el 
artículo 58 numeral 3º de la ley 1480 de 2011. Las controversias 
respecto a la satisfacción de la garantía legal, en caso de que no 

puedan solucionarse de forma directa o por métodos alternativos 
de resolución (artículo 7° del decreto 735 de 2013), podrán 

desatarse a través de la acción judicial respectiva (artículo 56 de la 
ley 1480 de 2011). En este último evento, el numeral 3° del artículo 
58 ibidem impuso un término para la proposición de la 

reclamación jurisdiccional, so pena de que se extinga la posibilidad 
de acudir al aparato judicial para lograr la satisfacción de la 
garantía legal. Plazo que fue estimado por el legislador como de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1297-2022-2013-00011-01.pdf
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prescripción, según el inciso segundo del numeral 6° del artículo 

58 de la ley 1480 de 2011. (SC2850-2022; 25/10/2022) 

 Interpretación del término para el reclamo judicial que establece el 
artículo 58 numeral 3º de la ley 1480 de 2011. No tratándose de la 

extinción de un derecho material, sino del ejercicio de la acción que 
conlleva igualmente la del derecho, sin que pueda confundirse éste 
con aquella, se identifica como de caducidad y no de prescripción, 

el plazo consagrado en el núm. 3 del art. 58 de la Ley 1480 de 2011 
para presentar la demanda en acciones jurisdiccionales de 

protección al consumidor, lo que impone su reconocimiento 
oficioso o a solicitud de parte como se deriva igualmente de lo 
dispuesto por los arts. 90, 280 inciso 2º, 281 inciso 1º y 282 del 

C.G.P., aplicables en la forma que señala el artículo 40 de la Ley 
153 de 1887. La conclusión anterior no se altera bajo los supuestos 

de la referencia a la prescripción contenida en el numeral 6º del 
artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, ni al de interpretación favorable 
al consumidor establecido por el artículo 4º de la ley citada. 

Aclaración de voto Magistrada Hilda González Neira. (SC2850-
2022; 25/10/2022) 

 Interpretación del término para el reclamo judicial que establece el 

artículo 58 numeral 3º de la ley 1480 de 2011. Al referirse la 
sentencia al término contemplado en el numeral 3º como de 
prescripción y no de caducidad, no solo se desconoce la naturaleza 

jurídica de cada institución, sino que, además, se elimina la 
facultad de que el juez la declare ex officio de encontrarla 

configurada, dejándola solo al arbitrio de los convocados para que 
la invoquen como mecanismo exceptivo. Como la adecuación a la 
figura de la prescripción o a la caducidad quedó sujeta a la 

interpretación de cada juzgador, no existe un criterio uniforme 
sobre la materia. Sin embargo, para superar ese escollo, es 

necesario indagar sobre el origen y al principio de la seguridad 
jurídica que permiten concluir que el plazo consagrado es de 
caducidad. Si bien nuestro ordenamiento legal busca garantizar el 

principio pro consumatore como fuente de este tipo de relaciones 
jurídicas, su aplicación no puede ser absoluta ante la presencia de 

normas de carácter procesal, ya que no pueden desconocerse con 
el argumento de salvaguardar un interés superior. Aclaración de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
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voto Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. (SC2850-2022; 

25/10/2022) 

 Interpretación del término para el reclamo judicial que establece el 
artículo 58 numeral 3º de la ley 1480 de 2011.Como la controversia 

no tenía relación alguna con la prescripción, no parece existir 
justificación para que se hubiera incluido la propuesta 
hermenéutica. Las acciones ordinarias, como la resolutoria, 

prescriben en diez años, conforme la regla general del artículo 2536 
del Código Civil. Y como este término es más amplio, o «más 

benévolo para el consumidor», en palabras de la Corte, que el que 
prevé el artículo 58 numeral 3º, fuerza colegir que la tesis de la 
favorabilidad implica hacer prevalecer el lapso de prescripción 

decenal por sobre el anual especial, aun a pesar de que el promotor 
hubiera elegido encauzar sus reclamos de justicia a través de la 

acción de protección al consumidor. Y teniendo que preferirse el 
plazo más amplio, es forzoso concluir que la postura que se 
defiende en la decisión de casación conlleva la derogatoria tácita 

de una norma de orden público y que no parece haber sido 
considerado al momento de proponer la solución que se explica en 
el numeral 6.2.2.6. de la sentencia. Aclaración de voto Magistrado 

Luis Alonso Rico Puerta. (SC2850-2022; 25/10/2022) 
 

ERROR DE DERECHO 

 Ataque en casación de la carga de la prueba: la censura debe 
enfilarse a socavar alguno de los pilares en que se erige la carga de 
la prueba, esto es: i) que el fallador desatendió la imperativa regla 

de juicio que le indica cómo debe fallar cuando echa de menos la 
prueba de los hechos sobre los cuales versa su decisión; ii) que el 

sentenciador falló en favor de su contradictor pese a que éste 
incumplió la regla de conducta que le imponía probar los hechos 
de su interés para que sus pretensiones o excepciones salieran 

airosas, y que aquellos tampoco se acreditaron con elementos 
allegados por la parte contraria o en forma oficiosa. Ante la falta de 

sustentación concreta del segundo aspecto mencionado, el análisis 
del cargo se centra en la verificación del error endilgado al tribunal 
solo desde la perspectiva del desconocimiento de las reglas 

generales y especiales de la carga de la prueba, en el contrato de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
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seguro. Las desavenencias de la censura planteadas en la 

sustentación del cargo resultan por completo ajenas a la eventual 
estructuración de un yerro de iure frente al desconocimiento de las 

reglas generales y especiales de carga de la prueba aplicables al 
caso, pues, la revocatoria de la decisión de primera instancia y la 
consecuente denegación de las súplicas se basó en un análisis 

ponderado de las pruebas allegadas por ambas partes. (SC1301-
2022; 12/05/2022) 

 Al exigir un medio probatorio específico, no previsto por el 

ordenamiento jurídico, para tener por acreditado el derecho de 
dominio, en la medida en que consideró que no fue inscrita la 
escritura pública, contentiva de la sentencia aprobatoria del trabajo 

de partición; no obstante que tal protocolización no constituye acto 
de enajenación respecto de los bienes adjudicados en juicios 

sucesorios, ni siquiera porque se trate de inmuebles, al paso que le 
restó el mérito demostrativo a la que sí lo ostenta. El tribunal 
equiparó la sentencia aprobatoria del trabajo partitivo con un acto 

dispositivo de un bien inmueble. La sentencia aprobatoria de la 
partición o adjudicación carece de efectos traslaticios, en la medida 
en que no realiza el modo de la tradición. Tal decisión judicial hace 

parte del modo de la sucesión por causa de muerte, que trasmite al 
heredero el derecho de dominio que yacía en cabeza del causante. 

(SC1833-2022; 29/07/2022) 
 

I 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL 

 Error de derecho por no hacer uso de las facultades oficiosas, ante 
la ausencia de prueba de la legitimación en la causa por activa, para 

promover el proceso de impugnación de paternidad y petición de 
herencia. (SC592-2022; 25/05/2022) 

 Caducidad. Discrepancia de una de las consideraciones vertidas en 
la sentencia de reemplazo. Motiva la divergencia la argumentación 
contenida en la parte final del numeral 4.2. relativa a la caducidad 
de la impugnación de la paternidad, al restringir la aplicación del 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC1301-2022-2015-00944-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC1301-2022-2015-00944-01_1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1833-2022-2009-00217-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC592-2022-2017-00482-01.pdf
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artículo 219 del código civil a la impugnación de la paternidad 

surgida del enlace nupcial de los progenitores y de la unión marital 
de hecho de aquellos, cuando en la actualidad la diferenciación entre 

los efectos jurídicos de la filiación legítima y de la ilegítima o 
extramatrimonial se extinguió con la constitucionalización de las 
disposiciones regulatorias de estas instituciones, derivada de la 

aplicación de la Constitución Política como norma de normas, que 
posteriormente se afianzó con la promulgación de la Ley 1060 de 
2006, la cual reformó los preceptos atinentes a la impugnación de la 

paternidad y de la maternidad. El texto mismo del artículo 219 no 
contiene la restricción afirmada por la Sala, pues no alude a que las 

pautas allí establecidas operen únicamente cuando quiera que se 
dispute la paternidad o la maternidad matrimonial o de la unión 
marital de hecho de los progenitores. De ahí dimana que la teleología 

apoyada por la mayoría, amén de su destierro de cara a los mandatos 
contenidos en el Ordenamiento Superior, quedó erradicada con la 

reforma de que fue objeto la norma en virtud de la Ley 1060 de 2006. 
Aclaración de voto Magistrada Hilda González Neira. (SC592-2022; 
25/05/2022) 

 Caducidad. Con la expedición de la ley 1060 de 2006 se eliminó la 
distinción existente entre los artículos 219 y 248 del Código Civil, 
que diferenciaban entre los hijos habidos en el matrimonio y los 

concebidos fuera de él, para el efecto se utilizaban las expresiones 
legítimos, ilegítimos y legitimados, siendo los primeros habidos en el 
vínculo nupcial, los segundos fuera de éste y los terceros previo al 

matrimonio pero que se legitiman cuando se contrae. La ley 1060 de 
2006, por la cual se modificaron las normas que regulan la 
impugnación de la paternidad y la maternidad, incluyó la 

presunción legal de paternidad a los hijos habidos en la unión 
marital de hecho declarada legalmente; eliminó las expresiones de 

legítimos y legitimados contenidas en los artículos 219 y 248 del C.C. 
Los preceptos, en su tenor literal, no contemplan en la actualidad 
restricción que señale la distinción propuesta por la Sala mayoritaria 

en las consideraciones sobre las que se funda la aclaración. 
Aclaración de voto Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 

(SC592-2022; 25/05/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC592-2022-2017-00482-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC592-2022-2017-00482-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC592-2022-2017-00482-01.pdf
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 Que se formula como excepción, en juicio de petición de herencia. 

(SC1225-2022; 02/06/2022) 

 Acumulada a la investigación de paternidad, que formula la 
defensora de familia del Instituto de Bienestar Familiar -en nombre 
de menor de edad- frente al padre biológico como al padre de crianza, 

esposo de la madre. (SC1947-2022; 30/06/2022) 

 Caducidad: cuando se trata de procesos de impugnación de la 
paternidad promovidos por el progenitor en vida, el plazo comienza 

a correr a partir del día en que se tiene convencimiento de que no es 
el padre biológico. (SC3326-2022; 01/11/2022) 

 Que formulan los hermanos -como herederos- de quien efectuó el 
reconocimiento voluntario de la hija de su sobrina, sin ser el padre 
biológico. Ausencia de acreditación de los elementos de la posesión 
notoria del estado civil de hija de crianza. La carga de la prueba 

respecto de los hechos que configuran la posesión notoria del estado 
civil recae en quien la alega. Si bien en un proceso de impugnación 

de paternidad corresponde al demandante probar la ausencia de 
relación biológica y socio afectiva, lo cierto es que quien pretende 
valerse de la presunción contenida en el artículo 398 del Código Civil 

le corresponde acreditar sus antecedentes. En este caso, la plena 
existencia de los requisitos para la estructuración de la posesión 
notoria del estado civil. (SC3327-2022; 09/11/2022) 

 Que formulan los hermanos -como herederos- de quien efectuó el 
reconocimiento voluntario de la hija de su sobrina, sin ser el padre 
biológico. La filiación paterna no tuvo origen en un vínculo nupcial 

o marital, de ahí que basta con que el reconocimiento se realice en 
el registro civil de nacimiento para cerrar la puerta a la 

impugnación de la paternidad instaurada por los herederos de 
quien hizo el reconocimiento. La voluntad del causante se expresó 
de manera irrevocable al suscribir el acta de registro civil de 

nacimiento. El derecho para impugnar cesa para los herederos 
cuando el padre o la madre hubiese reconocido de forma expresa 
al hijo como suyo en testamento o en otro instrumento público. 

Luego, en casos como el presente no estarán legitimados toda vez 
que, esa titularidad se extinguió en vida del causante. Ante la falta 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1947-2022-2015-00843-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3326-2022-2010-00604-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3327-2022-2015-00487-01.pdf
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de legitimación en la causa de los demandantes, no había lugar al 

estudio de la condición de hija de crianza de la demandada. 
Salvedad de voto Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 

(SC3327-2022; 09/11/2022) 

 Que formulan los hermanos -como herederos- de quien efectuó el 
reconocimiento voluntario de la hija de su sobrina, sin ser el padre 
biológico. La libre y voluntaria aceptación de la paternidad de Leidy 

Johanna por Gentil, a sabiendas de que no fue el engendrante, le 
cerraba el paso a la impugnación pretendida por sus familiares, los 

que de todas maneras desatendieron la carga de demostrar que 
dicha declaración reñía con la ausencia de la relación psicoafectiva 
propia de un nexo parental, la cual por el contrario quedó 

plenamente demostrada durante el lapso de vida que compartieron 
ambos según los documentos allegados, razones todas estas que 

ameritaban casar de oficio la providencia confutada para, en 
sentencia sustitutiva, revocar la sentencia del a quo y en su defecto 
negar las pretensiones. En el presente asunto no se discutía la 

calidad de hija de crianza de la demandada sino la validez del 
reconocimiento que hizo Gentil de que esta era su hija biológica, a 

sabiendas de que no. Salvedad de voto Magistrado Octavio Augusto 
Tejeiro Duque. (SC3327-2022; 09/11/2022) 

 

INCONGRUENCIA 

 1) ausencia de interés para alegar en casación la falta de definición 
las súplicas iniciales del libelo introductorio, así como en que los 

demandantes no esgrimieron como causa de la responsabilidad por 
ellos peticionada, la carencia del consentimiento informado. 2) se 
torna evidente la impertinencia del cargo, y, por ende, su fracaso, 

puesto que las determinaciones atinentes a la solidaridad de los 
demandados y la extensión de la condena del lucro cesante, 

derivaron de las apreciaciones que en torno de ellas expuso el 
Tribunal. Cualquier ataque que de ese entendimiento de la cuestión 
hizo el ad quem, sólo podía hacerse por violación de la ley sustancial, 

ya sea directa o indirecta, según que implicara o no la indebida 
apreciación del material probatorio recaudado en el proceso. 

(SC042-2022; 07/02/2022)  

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3327-2022-2015-00487-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3327-2022-2015-00487-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/02/SC042-2022-2008-00283-01-1.pdf
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 En el caso no se configura el vicio alegado, en razón de que el 

tribunal sí se pronunció acerca de las pretensiones esgrimidas frente 
a Bayerische Motoren Werke, al considera ausente la prueba de que 
Autogermana concurrió al mercado a través de los actos a ella 

recriminados, razonamiento extensivo a la restante codemandada. 
Para la prosperidad de la causal tercera prevista en el artículo 336 
del CGP, se requiere que el recurrente demuestre un exabrupto 

palpable entre lo narrado y exigido en la demanda, así como lo 
planteado en las defensas del oponente, frente a lo que aparece 

consignado en la decisión, de tal manera que se note de bulto cómo 
lo decidido es extraño al debate. (SC575-2022; 04/04/2022) 

 La identificación de los tipos contractuales que realizó el ad quem, 

devino de las alegaciones de las partes y que, por lo mismo, ese 
aspecto de la decisión, no fue extraño a la controversia sino, por el 
contrario, un punto esencial de ella. Que en la demanda de 

reconvención no figure una pretensión dirigida al reconocimiento de 
la existencia del contrato de distribución sobre el que se fincó, no 

era obstáculo para que el Tribunal se pronunciara expresamente al 
respecto. La circunstancia de que cada parte se hubiere referido a 
un sólo tipo de contrato, no desvanece el hecho de que en el proceso 

las litigantes hablaron de dos distintos, por lo que esa postura de 
ellas no constituía una camisa de fuerza que impidiera al 
mencionado juzgador definir la coexistencia y el coligamiento de la 

agencia comercial y la distribución. (SC949-2022; 22/04/2022) 

 La desatención por parte de los sentenciadores de segunda instancia 
de las razones en las que el apelante de una sentencia haya 

soportado su inconformidad, es constitutiva del vicio formal de 
inconsonancia. (SC1170-2022; 22/04/2022) 

 La excepción que declaró probada el juzgador de segunda instancia, 
“conciliación y transacción de las expectativas de los derechos 
herenciales”, no es una de aquellas de naturaleza personalísima o 
que sea de forzosa alegación (prescripción, compensación o nulidad 

relativa). Al repasar las actuaciones procesales relevantes, sí fue 
planteada en su momento por algunos de los demandados, amén de 

que su acogimiento se suplicó en alzada. (SC1260-2022; 
22/04/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC575-2022-2006-00226-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC949-2022-2008-00269-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1170-2022-2013-00031-02.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1260-2022-2013-00631-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1260-2022-2013-00631-01.pdf
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 No se configura debido a que, luego de aniquilar la sentencia de 

primer grado, el ad quem absolvió al municipio “de todas las 
pretensiones de la demanda”, determinación que, es comprensiva de 
los pedimentos principales y subsidiarios incoados en el libelo 

introductorio, en tanto que no hizo distingos de ninguna naturaleza, 
por el contrario, aludió a “todas” las súplicas allí formuladas. 

(SC1258-2022; 22/04/2022) 

 Los errores de procedimiento denunciados son inexistentes: 1) La 
incongruencia objetiva, porque la sentencia, al confirmar la decisión 
del juzgado, avaló la desestimación de todas las súplicas. Y aunque 

en la censura se involucran las “pretensiones” en el yerro de 
actividad enrostrado, en su base se aceptó que esa clase de 

decisiones no se pueden calificar de disonantes. 2) La disonancia con 
los hechos, al decir del cargo, la especie de error acusado, tampoco 
se estructura. La acusación ni siquiera menciona las circunstancias 

de tiempo, lugar o modo imaginadas o inventadas como sucedáneo 
de todas aquellas que fueron esgrimidas para soportar las 

pretensiones. 3) las faltas enrostradas son ajenas a la incongruencia. 
Si las hubo, serían de apreciación del escrito genitor del litigio, 
típicas de errores de juzgamiento. (SC1253-2022; 26/04/2022)  

 Pese a no haber sido objeto de reparos concretos en la apelación, la 
legitimación en la causa exige el examen oficioso del fallador, pues 
es asunto que atañe al derecho sustancial subyacente. El Tribunal 

resolvió oficiosamente sobre el presupuesto material de la pretensión 
elevada, por lo que en modo alguno alteró la versión de los hechos 
presentados por las partes ni se ocupó de asuntos ajenos al interés 

jurídico de la recurrente, pues la legitimación, es asunto central del 
litigio, íntimamente relacionado con el derecho reclamado y cuya 

observancia es obligatoria al momento de dictar una sentencia 
favorable. (SC592-2022; 25/05/2022) 

 En cuanto a que el juzgador excedió el marco de decisión que se fijó 
en la demanda, en la cual se pidió declarar la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes desde el 30 de enero del año 2017 y 
no desde el 31 de enero de 2016, como lo definieron los juzgadores -

particularmente el de segundo grado al confirmar aquella decisión- 
constituye un medio nuevo inadmisible en casación. El demandado 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1258-2022-2017-00085-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1253-2022-2002-00972-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC592-2022-2017-00482-01.pdf
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-siendo apelante único- no cuestionó este aspecto, ni en sus reparos 

concretos ni en la sustentación, llevando su crítica a otros 
escenarios, que sí fueron sometidos al análisis y definición por el 

tribunal, quien procedió acorde con la competencia que no sólo le 
demarca el artículo 328 del Código General del Proceso, sino 
puntualmente el apelante; circunstancia que impide pregonar que 

desbordó el marco decisorio fijado en la demanda, habida cuenta 
que en parte alguna se cuestionó lo que en este puntual aspecto 
definió la primera instancia. En torno a la sociedad patrimonial que 

se declaró probada y existente desde el día siguiente a la disolución 
de la sociedad conyugal, la réplica únicamente se ocupó de la 

insuficiencia del tiempo para habilitar la declaración deprecada, por 
causa del periodo transcurrido entre la declaración de 
inexequibilidad contenida en la sentencia C-193 de 2016 y el referido 

óbito. (SC1413-2022; 02/06/2022) 

 Al decidir el recurso de apelación. La materia que fue estudiada por 
el colegiado de segundo grado se debía resolver de oficio, por estar 

vinculada con el reconocimiento del derecho pretendido, así como en 
garantía del derecho de contradicción. El sentenciador -al margen 
del contenido de la apelación- tiene el deber de decidir las materias: 

(I) tocantes a presupuestos del proceso, la acción o la sentencia 
favorable, (II) que tengan conexión necesaria con la decisión de 

alzada o (III) cuyo pronunciamiento sea oficioso. De forma 
excepcional, debe ir más allá de los argumentos blandidos por el 
apelante, para (I) proteger los derechos de ciertas personas, (II) 

reconocer situaciones sobrevinientes que afectan el derecho 
controvertido, (III) resolver materias que no fueron falladas por el a 
quo, o (IV) revisar aspectos inescindiblemente conectados con la 
decisión. Doctrina probable procesal: como el juzgador debe 
circunscribir su análisis a las referencias fácticas, jurídicas y 

argumentativas que aduce el recurrente en contra de la decisión 
censurada, su desconocimiento trasluce falta de consonancia. 

(SC1641-2022; 08/06/2022) 

 Doctrina probable procesal: en torno a la apelación, existe 
incongruencia cuando no se advierte armonía entre los argumentos 

propuestos al apelar y la sentencia del ad quem. El cargo se 
constriñe al último aspecto, pues se cuestiona la ausencia de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1413-2022-2018-00120-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1641-2022-2016-00522-01.pdf
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pronunciamiento frente a las pretensiones subsidiarias. Sin 

embargo, se observa su improsperidad pues, las facultades del 
superior únicamente se circunscriben al contenido de los reparos 

concretos señalados en la fase de interposición de la alzada. 
Extender o ampliar sus límites y actuar por fuera del marco 
elaborado por el apelante implicaría contradecir el principio de 

congruencia que impera respecto de toda decisión, así lo establecen 
los artículos 281 y 328 del CGP. Tampoco es posible predicar que el 
caso en concreto se configurara una de aquellas ocasiones en que el 

ordenamiento le impusiera pronunciarse motu proprio. La facultad 
oficiosa del juez de segundo grado atiende a los casos expresamente 

consagrados en la ley. (SC1303-2022; 30/06/2022) 

 La argumentación tendiente a denunciar una posible declaratoria 
implícita de ineficacia de la partición correspondería a un típico error 

de juicio, pues los recurrentes descienden al fondo del asunto 
asegurando que no se podía emitir la orden cuestionada sin declarar 
primero la nulidad o la recisión de la partición en los términos del 

artículo 1405 del Código Civil. La alegación no evidencia un error in 
procedendo, pues lo decidido en la sentencia guarda diáfana 

correspondencia con lo pretendido en la demanda y se enmarca en 
un proceso en el que la pasiva no combatió en modo alguno la 
competencia del juez para resolver la totalidad de las pretensiones, 

su procedencia ni su forma de acumulación. (SC3463-2022; 
15/11/2022) 

 Acumulación de pretensiones. Pretensión subsidiaria o residual: si 
se llega a negar las súplicas principales el juzgador debe pasar a 
resolver las formuladas, de manera subsidiaria, pero, siempre y 
cuando éstas no estén subsumidas en las principales. Respecto de 

las pretensiones denominadas como principales y subsidiarias, si 
bien algunas son idénticas, también existe otra que difiere de lo 

pedido de manera principal. Pronunciamiento explicito. Debe 
concebirse la congruencia desde una perspectiva jurídica, es decir, 
trátese de la pretensión o la excepción, la decisión sobre una u otra, 

más que gramatical o textual debe responder a un concepto jurídico; 
que haya identidad en el objeto debatido, independientemente de la 

coincidencia individualizada de lo pretendido o excepcionado o la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3463-2022-2015-00292-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3463-2022-2015-00292-01.pdf
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forma como se presentó por uno u otro litigante. Hipótesis de 

inconsonancia. (SC3663-2022; 22/11/2022) 

 El vicio que pretende remediar la causal tercera de casación no 
puede presentarse en una sentencia totalmente desestimatoria de 

las pretensiones, porque esa resolución se extiende cabalmente 
sobre todo lo pedido; ni más, ni menos. Sin embargo, de esta regla 
se exceptúan las providencias que se basan en razones por completo 

ajenas al marco fáctico del debate planteado por las partes. La 
sentencia negó todas las pretensiones de la convocante, tanto las 

que se propusieron por la senda de la responsabilidad aquiliana, 
como las que, de forma un tanto ambigua, se anunciaron como 
remedio contractual. (SC3957-2022; 13/12/2022) 

 Tratándose de la acumulación subjetiva de pretensiones se hace 
necesario definir quienes están llamados a soportar las 
contingencias del proceso, pues quien no ha sido vinculado 

legalmente al proceso no puede ser condenado. No se podrá imponer 
condena contra quien no sea parte (incongruencia subjetiva por 
exceso), ni podrá el juez omitir condenar a quien corresponda 

hacerlo (incongruencia subjetiva por defecto), tampoco se podrá 
incluir en la sentencia a persona ajena al litigio, es decir, distinta a 

demandante y demandado (incongruencia mixta). La excepción 
negada en primera instancia y confirmada en segunda instancia, es 
un asunto de juzgamiento carente de cualquier vínculo con la 

congruencia de la decisión judicial. La consonancia no sólo se 
analiza a través de la demanda sino de su contestación. (SC3978-
2022; 14/12/2022) 

 Como excepción a la regla general de congruencia de las decisiones 
judiciales, el parágrafo 1º del artículo 281 del Código General del 
Proceso establece que -en los asuntos de familia- el juez podrá 

fallar ultra petita y extra petita. En consideración a los 
antecedentes de agresión recíproca de los litigantes y a los actos 

de irrespeto de que fueron objeto por parte de sus hijas y a los de 
éstas entre sí, se optó por ordenar la intervención de la Comisaría 
de Familia a fin de que, en asocio de su equipo interdisciplinario, 

practiquen una nueva visita domiciliaria con el propósito de 
vincular a los miembros de la familia a terapia, en procura de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3663-2022-2012-00193-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3957-2022-2011-00090-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3978-2022-2012-00104-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3978-2022-2012-00104-01.pdf
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restablecer el “respeto” y el “diálogo” entre ellos. (SC3959-2022; 

16/12/2022) 
 

INCONGRUENCIA CITRA PETITA 

 Ante la 1) ausencia de pronunciamiento sobre el llamamiento en 
garantía al contratista constructor y la 2) omisión en la resolución 
de todas las excepciones. Como la decisión de primer grado resultó 

denegatoria de las pretensiones, por la ausencia de prueba del daño 
reclamado, las demandantes se abstuvieron de acudir a la 

impugnación vertical con el fin de criticar lo tocante a la excepción. 
El juzgador -al desatar la apelación- se abstuvo de analizar 
nuevamente la defensa, a pesar de que las demandadas insistieran 

en su reconocimiento en caso de revocar el proveído de primer grado. 
Cuando en segundo grado se acceda a las pretensiones, corresponde 

el análisis de todos los elementos con incidencia en el 
reconocimiento del derecho reclamado, en especial, cuando la parte 
convocada los ha esgrimido como medios de defensa, con 

independencia de que fuera apelante. Artículo 282 Inciso 3º CGP. 
(SC2850-2022; 25/10/2022) 

 

INCONGRUENCIA MÍNIMA PETITA 

 Pronunciamiento sobre pretensiones acumuladas. De la 
interpretación de la demanda para efectos de establecer el orden en 

que apreciarían las pretensiones al entrar a resolver los recursos de 
apelación formulados por ambas partes, el juzgador optó por 
considerar principal únicamente la primera y las demás como 

subsidiarias, de manera que su estudio se supeditaría al fracaso de 
cada una de las precedentes. De haberse presentado algún 

desafuero en la interpretación de la demanda, su ataque es ajeno a 
este escenario y sería propio de un error de juzgamiento censurable 
por la vía de la causal segunda. (SC3280-2022; 21/10/2022) 

 
INTERPRETACIÓN CONTRACTUAL 

 A efectos de descubrir el querer común de los contratantes bajo la 
regla de artículo 1618 del Código Civil, es útil recurrir a las 
previsiones del contrato que no generan controversia con miras a 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3959-2022-2019-00116-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3959-2022-2019-00116-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC3280-2022-2016-00222-01.pdf
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interpretar aquella que la está ocasionando, y en este punto, en el 

examen realizado de la impugnación propuesta en sede 
extraordinaria, se encontró que el sistema de pago realmente 

acordado para los trabajos y servicios a ejecutar fue el de “precios 
unitarios”, intención revelada por las cláusulas convencionales que 
no generaron desacuerdo entre ellas y que, además, por su carácter 

de condiciones particulares, de acuerdo con la regla de prevalencia, 
prefieren en su aplicación sobre la general expuesta en los términos 
de referencia de la licitación y en la sección de encabezado del 

Contrato CLCI-0179, que no en el cuerpo del mismo, en tanto 
reflejan más específicamente la verdadera voluntad de los 

concertantes y, aunque hayan sido predispuestas por Oxyandina, se 
entienden consignadas atendiendo las peculiaridades del negocio 
jurídico celebrado, sin que a la contratista le merecieran reparo, 

solicitud de aclaración previa a la firma del acuerdo o la negativa a 
suscribirlo. (SC505-2022; 17/03/2022) 

 En el caso, las negociaciones descansaron en varias declaraciones 
de voluntad. A partir de la interpretación de estas declaraciones de 
voluntad no es un desafuero concluir que, desde el comienzo de la 
negociación, se establecieron reservas formales para la contratación 

y que la omisión de estas formalidades ad solemnitatem, impuestas 
y asumidas por los declarantes, condujo a la inexistencia de la 

pretendida convención. Los criterios de interpretación del contrato 
han que ser extendidos, con las diferencias del caso, a las plurales 
declaraciones de voluntad de toda la negociación. En relación con la 

regla principal e imperativa de interpretación: ha de retenerse la 
intención de los declarantes. Al lado de esta regla principal e 
imperativa, se abre paso la siguiente subregla de interpretación -en 

realidad una presunción de la regla principal-: “Las reglas que da el 
Código Civil en materia de convenciones interpretan la presunta 

voluntad de las partes”. (SC1303-2022; 30/06/2022) 

 Son aplicables para los contratos comerciales, las reglas de 
hermenéutica de las cláusulas contractuales consagradas en el 

estatuto civil, integrándolas a las previstas en el ordenamiento 
mercantil, entre otras, la prevista en el artículo 871 del Código de 
Comercio. Si la interpretación realizada de la cláusula en estudio no 

es absurda, ni carente de sindéresis y lógica no puede aducirse 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC505-2022-2016-00074-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
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válidamente que se haya incursionado en un error de hecho. Los 

jueces gozan de una discreta autonomía para interpretar los 
contratos, sin que en principio sus conclusiones puedan ser 

rebatidas por medio de este recurso extraordinario, salvo que se 
probase que el juzgador incurrió en un error de hecho manifiesto y 
trascendente. (SC3978-2022; 14/12/2022) 

 
INTERPRETACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 Error al rotular la excepción de prescripción extintiva como “previa”. 

La prescripción no está incluida en los supuestos taxativos que 
consagra el artículo 100 del Código General del Proceso, vigente para 
cuando inició este juicio, ni subsiste en el ordenamiento la 

posibilidad de asignar trámite preferente a dicho alegato defensivo, 
como si se tratara de una “excepción mixta” -en los términos que 

consagraba el derogado artículo 97 del Código de Procedimiento 
Civil-. Una pifia como esa no debería tener ninguna incidencia, 
porque el juez de la causa, obligado como está a interpretar 

razonablemente todos los escritos de las partes (incluida la 
contestación de la demanda), tendría que considerar ese alegato 
como una excepción de mérito. De lo contrario, sacrificaría la 

realización del derecho de defensa por un simple formalismo, 
contrariando el mandato de los artículos 228 de la Constitución 

Política y 11 del Código General del Proceso, así como el precedente 
de la Sala, que en punto a la interpretación de la demanda -y, 
mutatis mutandis, de su contestación-. (SC1971-2022; 12/12/2022)   

 
INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA 

 La prosperidad de un cargo en casación edificado sobre el error de 
hecho en la apreciación de la demanda exige que el sentenciador, 
efectivamente, la haya alterado por acción u omisión. Se requiere 

que las faltas sean manifiestas u ostensibles, e incidentes en la 
decisión final en una relación necesaria de causa a efecto. Para el 
caso, las pretensiones buscaban declarar el corretaje del “programa 

de seguro de vida” y el incumplimiento de la demandada de su 
obligación de pagar “a título de comisión un valor equivalente al 10% 
calculado sobre el monto total de las primas recaudadas dentro del 

programa de seguro de vida ofrecido a los clientes y accionistas del 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3978-2022-2012-00104-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC1971-2022-2018-00106-01.pdf
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Banco”. Como consecuencia, condenar el pago del valor de esas 

comisiones. (SC1253-2022; 26/04/2022) 

 El ad quem distorsionó en forma evidente el verdadero sentido de los 
hechos y pretensiones de la demanda, al encasillar la contienda en 

una disputa de naturaleza societaria, lo que, lo condujo a aplicar en 
su definición normas jurídicas que no eran las llamadas a regirla, 

incurriendo así en un error de facto manifiesto y trascendente, lo 
que significa que su decisión transgredió indirectamente el 
ordenamiento. (SC1297-2022; 06/06/2022) 

 De la pretensión consecuencial. La necesidad de interpretar la 
demanda supone que la misma no haga gala de claridad sino de 
ambigüedad, oscuridad o ambivalencia; por el contrario, si los 

hechos y pretensiones son claros, no hay razón que justifique una 
intervención del juzgador en ese sentido. Revisada la redacción de la 
súplica consecuencial al decreto de nulidad absoluta de las 

decisiones cuestionadas, no se advierte confusa o contradictoria. Es 
posible que solo al momento de proferir la decisión de instancia, el 

sentenciador encuentre en la falta de claridad de la demanda un 
escollo para proveer, lo que no puede convertirse en un obstáculo 
insalvable para cumplir su deber de resolver en derecho la litis. 

(SC3280-2022; 21/10/2022) 

 De grupo de pretensiones, que de manera principal demanda la 
declaratoria de simulación relativa por razón de la persona -pues el 

comprador no es quien dice ser la escritura-, pero, en forma 
consecuencial, pretende la declaración de la simulación relativa por 
virtud de la naturaleza del contrato -el que consideró realmente una 

donación-. (SC3771-2022; 09/12/2022)   

 Responsabilidad contractual por la conducta del acreedor en no 
devolver los títulos valores y dejar caducar o prescribir el 

instrumento. Cuando el colegiado consideró que la devolución de 
los cheques o la constitución de la caución estaba antecedida del 
ejercicio de la acción judicial, no se apartó de la hermenéutica. Lo 

que dispone el inciso segundo del artículo 882 del Código de 
Comercio es un presupuesto de la acción resolutoria del contrato 

o de la acción cambiaria. Para proceder al rembolso de la suma 
contenida en los valores era necesario pronunciarse respecto de la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1253-2022-2002-00972-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1297-2022-2013-00011-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC3280-2022-2016-00222-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3771-2022-2008-00634-01.pdf
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obligación de entrega y la prescripción de los instrumentos. Esto 

es, la pretensión de reintegro se planteó como consecuencial. 
Carga de probar los perjuicios reclamados por la no devolución de 

cheques. Los títulos valores tienen un especial propósito: circular. 
De allí que se imponga evitar el ejercicio de acciones paralelas 
contra el deudor - la cambiaria y la causal resolutoria-. La 

exigencia de la caución se presenta en el ámbito del ejercicio 
jurisdiccional, porque es el juez quien determina la suficiencia de 
la garantía. (SC3985-2022; 16/12/2022) 

 
INTERPRETACIÓN DE LA EXCEPCIÓN 

 Rehusar una excepción porque el título asignado por el demandado 
no guarda coherencia con su contenido, equivale a subordinar el 
derecho material a una mera formalidad, cuando lo correcto es 

acudir a las reglas de interpretación y desentrañar su alcance a 
partir de su contenido y extensión, que en el caso refleja una 
censura por no agotamiento de la reclamación directa. (SC2850-

2022; 25/10/2022) 
 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA 

 Como los artículos 1056 del Código de Comercio y 22 del decreto 806 
de 1998 regulan el tema exclusiones en el contrato de seguro, el 
primero genéricamente, y el segundo en específico para el seguro de 

salud, sin que se observe la intención legislativa de que una de ellas 
derogue a la otra, se configura una antinomia total-parcial entre las 
normas, por lo que se impone acudir a su interpretación conjunta, 

sin sacrificar su contenido, lo que se traduce en que las exclusiones 
deben observar la totalidad de los requisitos establecidos en ambos 

preceptos y, en caso de incompatibilidad, prevalecerá la particular 
por fuerza del principio de especialidad. Además de los 
requerimientos generales, las exclusiones por preexistencias en 

materia de planes voluntarios de salud, deben ser expresas, 
concretas y basarse en un examen médico de ingreso practicado al 

asegurado, o emanar de la aceptación del asegurado, por ejemplo, 
en la declaración de asegurabilidad. Es cierto que el artículo 1056 
del Código de Comercio, permite a las aseguradoras limitar o excluir 

a su arbitrario los riesgos objeto del contrato, sin requisitos 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3985-2022-2013-00213-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
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adicionales a los connaturales de cualquier contrato de seguro: 

claridad, legibilidad, comprensibilidad, señalamiento en la primera 
página de la póliza e incorporación en caracteres destacados. Sin 

embargo, la regla precedente -tratándose de seguro de salud- debe 
ser armonizada con el artículo 21 del decreto 806 de 1998, en el 
sentido de que, tratándose de exclusiones, las mismas deben estar 

soportadas en preexistencias y detalladas minuciosamente en la 
respectiva póliza, so pena de que no produzcan efectos jurídicos. 
(SC487-2022; 04/04/2022) 

 
INTERRUPCIÓN CIVIL 

 La prescripción extintiva solo se interrumpe civilmente con la 
presentación de la demanda, pero a condición de que esta sea 
admitida a trámite, y el auto admisorio o el mandamiento de pago 

correspondiente se notifique apropiadamente y dentro del plazo legal 
al convocado. Si ese enteramiento se produce dentro del término de 
un año, contado a partir de la fecha de notificación de dicha 

providencia a la parte convocante, la interrupción tendrá efectos 
retroactivos, es decir, operará desde la radicación de la demanda. En 
caso contrario, esos efectos solo se producirán «con la notificación al 

demandado». Doctrina probable procesal: -que se refiere 
principalmente a la demanda, pero aplicable a cualquier otra pieza 

del expediente- muestra que al juez no le es vedado extraer de las 
manifestaciones de las partes algún contenido específico, como lo 
sería la legislación que debe regir el cómputo del término de una 

prescripción extintiva. (SC712-2022; 25/05/2022) 
 

J 

JUSTO TÍTULO 

 Es justo el título cuando: a) es verdadero, existe en la realidad, lo 

cual excluye a los falsificados u otorgados por quien no es 
mandatario o representante del otorgante. b) es eficaz, carece de 
defectos sustanciales que lo invaliden. c) en materia de bienes que 

exigen una formalidad en particular para su enajenación es solemne, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC487-2022-2016-00078-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC712-2022-2012-00235-01.pdf
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por ejemplo, la escritura pública para los bienes raíces. d) permite 

concluir que de haberse ejecutado por el verdadero propietario y 
perfeccionado el modo, el derecho real habría ingresado al 

patrimonio del poseedor. e) se evalúa con objetividad, marginando 
aquellas  circunstancias que le resulten ajenas. f) se aprecia al 
momento de su existencia, y no en un instante posterior. (SC2474-

2022; 07/10/2022) 
 

L 
 

LUCRO CESANTE 

 Determinación del perjuicio ante responsabilidad derivada de 
obligaciones contractuales del propietario del establecimiento de 

comercio Parque Nacional del Café, por lesiones sufridas -por 
docente- al hacer uso de la atracción mecánica “Montaña Rusa”. 
Lucro cesante: carga que tiene el reclamante de perjuicios 

materiales, de probar cuál fue el menoscabo en su patrimonio, ante 
la acumulación de indemnización por seguridad social, tratándose 

de accidente de trabajo y por el sistema de riesgos profesionales que 
asume el pago de la pensión de invalidez. No existe una postura 
absoluta, ni doctrinal ni jurisprudencialmente, en cuanto a la 

posibilidad de la acumulación, por lo cual, los juzgadores en cada 
caso concreto deberán valorar no solo la situación fáctica sometida 
a su consideración y los elementos demostrativos que se incorporen 

al proceso para acreditar la ocurrencia de los perjuicios reclamados, 
sino examinar la diversidad de fuentes de las prestaciones, 

posibilidad de subrogación y demás aspectos identificados en los 
pronunciamientos reseñados para establecer si en el caso particular 
aquella resulta o no posible, teniendo en cuenta, de todas formas, 

que el causante del daño per se no puede deducir de la 
indemnización que se le pudiera imponer los valores que el 

perjudicado haya recibido de una tercera persona o entidad, en tanto 
la víctima estará compelida a probar la ocurrencia del perjuicio que 
reclama. Las prestaciones derivadas del sistema de seguridad social 

o de riesgos profesionales (pensión de vejez, de invalidez o 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2474-2022-2015-00456-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2474-2022-2015-00456-01.pdf
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sobreviviente) no tienen naturaleza indemnizatoria, dado que su 

origen deviene de los aportes realizados para dichos riesgos, sin 
atender la verificación de un daño o su cuantía, por lo que no 

devendría per se incompatible el pago de la pensión de invalidez o 
sobreviviente con la indemnización de perjuicios a cargo de un 
tercero causante del daño sufrido por el empleado. Principios de 

reparación integral como de equidad y criterios técnicos actuariales, 
en la valoración de los daños a las personas. (SC506-2022; 
17/03/2022) 

 

LL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 De la empresa encargada de la construcción, por contrato de 
ejecución de obra, con suministro de materiales, bajo el sistema de 

precio cerrado, ante el reclamo de las garantías legales. Al margen 
de la solidaridad existente entre el productor y proveedor frente al 
consumidor, esto no impide que aquel pueda repetir frente al 

directamente obligado, en aplicación de los artículos 1579 y 1668 
del Código Civil. En líneas generales, el constructor 

exclusivamente responde por la fabricación, no así por las secuelas 
que emanen causalmente de problemas de diseño (en materias 
arquitectónicas, estructurales y no estructurales) o estudios 

geotécnicos o de suelos, pues estos últimos son competencia de 
otros profesionales. (SC2850-2022; 25/10/2022) 

 

N 

NON REFORMATIO IN PEJUS 

 La alzada hizo más gravosa la situación del apelante único, al 
condenarlo en costas, por desconocer su condición de amparado por 
pobre. Esta prohibición tiene lugar cuando (i) un litigante vencido 

por una decisión fondo, (ii) promueve la alzada, y (iii) su contraparte 
no eleva impugnación equivalente o adhiere a la formulada. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC506-2022-2015-00095-02.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC506-2022-2015-00095-02.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2850-2022-2017-33358-01-1.pdf
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Prescindir sin fundamento objetivo de los efectos del reconocimiento 

del amparo de pobreza, e imponer la condena en costas, no es un 
asunto menor que deba pasar por alto. No se trata de un simple error 

que pueda corregirse por otros remedios procesales como en la 
liquidación (art. 366 C.G.P.) o mediante corrección o aclaración (arts. 
285 y 286, C.G.P.) pues su controversia se zanja con su fijación en 

la sentencia; y porque, además, dicha institución procesal, se 
interrelaciona con derechos sustantivos de naturaleza 
constitucional, y más concretamente de contenido fundamental, 

como es el acceso a la administración de justicia, la igualdad y el 
debido proceso. (SC041-2022; 09/02/2022) 

 
NORMA SUSTANCIAL 

 No ostentan este linaje el artículo 8º ley 153 de 1887, el inciso final 

del artículo 1006 del Código de Comercio, los artículos 66,1602, 
1603 del Código Civil y 176 del Código de Procedimiento Civil. Tiene 
carácter sustancial del inciso 1º del artículo 1006 del Código de 

Comercio. (SC042-2022; 07/02/2022)  

 Ostenta este linaje el artículo 24 numeral 5º literal d) del CGP. 
(SC1643-2022; 08/06/2022) 

 No ostentan este linaje: los artículos 1519, 1521, 1741 del Código 
Civil; 2º, 3º, 12, 99, 102, 103 del decreto 960 de 1970; 58 y 63 de la 
Constitución Política; 184,185, 186 del decreto 1301 de 1940; el 
inciso 2º del artículo 49 del decreto 2148 de 1983; 83 del decreto 

2811 de 1974 y 5º de la ley 9 de 1989. Son de naturaleza sustancial 
los artículos 1742 y 1743 del Código Civil. Los artículos 15 y 23 de 

la ley 40 de 1932 fueron derogados por el artículo 90 del decreto 
1250 de 1970 y el 1° del decreto 960 de 1970 derogado por el artículo 
46 del decreto 2163 de 1970. (SC1834-2022; 23/06/2022) 

 No ostenta este linaje el 1621 del Código Civil. (SC1962-2022; 
28/06/2022) 

 No ostentan este linaje los artículos 864 y 824 del Código de 
Comercio y 16 y 1602 del Código Civil. (SC1303-2022; 30/06/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/02/SC041-2022-2015-00218-01_2-4.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/02/SC042-2022-2008-00283-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1643-2022-2016-00158-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1834-2022-2010-00246-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
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 No ostentan este linaje los artículos 1602 y 1618 del Código Civil y 

165, 167, 176, 240, 241 y 242 del Código General del Proceso. 
(SC963-2022; 01/07/2022) 

 Ostenta este linaje el artículo 184 del decreto ley 663 de 1993. 
(SC2879-2022; 27/09/2022) 

 No ostentan este linaje los artículos 1608, 1613, 1614, 1615 y 1617 
del Código Civil. El artículo 94 del Código General del Proceso tiene 
un carácter procesal y no sustancial; además, para el momento en 

que se presentó la demanda la norma no se encontraba vigente, 
puesto que sólo entró a regir el 1° de octubre de 2012. (SC3978-

2022; 14/12/2022) 

 Los artículos 1602, 1603, 1613, 1614 y 1615 del Código Civil no 
ostentan este linaje. (SC3985-2022; 16/12/2022) 

 En relación con el artículo 29 de la Constitución Política, siendo 

contentivo del derecho al “debido proceso”, los principios que 
consagra, en cuanto tienen que ver con las “actuaciones judiciales”, 
se materializan en las normas disciplinantes de los diferentes 

procedimientos, en el caso de los litigios civiles, las del Código 
General del Proceso, sin que en este campo ostente, por ende, linaje 
sustancial. (SC3959-2022; 16/12/2022) 

 
NULIDAD ABSOLUTA DE PARTICIÓN NOTARIAL 

 Los promotores del procedimiento notarial conocían de la existencia 
de sobrinos y hermanos; sin embargo, declararon lo contrario bajo 
la gravedad de juramento, para así acceder a un trámite expedito y 

sin oposición. (SC2362-2022; 13/07/2022) 
 
NULIDAD PROCESAL 

 Saneamiento cuando la sentencia de segunda instancia se dicta 
luego de vencido el término de seis meses contemplado para su 
decisión en el artículo 121 del Código General del Proceso. La 

nulidad derivada de la pérdida de competencia por vencimiento de 
los términos previstos en la primera parte de la norma es saneable 
y, por lo mismo, su acogimiento en casación, exige que no haya sido 

convalidada por quien la aduzca, entre otras hipótesis, por haber 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC963-2022-2012-00198-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3978-2022-2012-00104-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3978-2022-2012-00104-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3985-2022-2013-00213-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3959-2022-2019-00116-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC2362-2022-2013-00116-01.pdf
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actuado en el proceso sin alegarla. Convalidación tácita porque no 

se alegó, habiendo podido y debido hacerlo. Artículo 136 numeral 1º 
CGP. (SC042-2022; 07/02/2022)  

 De la que trata el artículo 29 de la Constitución Política, por violación 
al debido proceso, en tanto el decreto oficioso de la prueba pericial 
ordenada por el ad quem, vulneró el artículo 177 de Código de 

Procedimiento Civil, toda vez que condujo a la práctica de una 
prueba que dejó de surtirse en primera instancia por culpa de quien 
la solicitó, contrariando con ello, el debido proceso en los términos 

del artículo constitucional, deviniendo esa determinación como 
ilícita. Es innegable la impertinencia de la nulidad deprecada y el 
desacierto del camino escogido por el recurrente para cuestionar la 

ponderación que se hizo de la prueba decretada por él mismo de 
oficio. Indebida formulación del cargo. (SC042-2022; 07/02/2022) 

 Por falta de jurisdicción. Dentro de las excepciones para que todos 
los magistrados de una sala de decisión de un cuerpo colegiado 
intervengan en la deliberación y decisión de los litigios a su cargo, se 

hallan los eventos de impedimento aceptado, enfermedad o 
calamidad doméstica comprobados -y cualquier otra razón legal que 
imponga separación temporal del cargo-. Desde esa perspectiva, la 

determinación de dictar sentencia en sala dual no fue arbitraria, sino 
que estuvo precedida por una causa legal afianzada en el artículo 54 
de la Ley 270 de 1996. (SC1074-2022; 22/04/2022) 

 La Sala mayoritaria reconoce que los hechos relatados armonizan 
con una hipótesis taxativa de nulidad del artículo 121 del CGP. No 
obstante, la censura no se abre paso, porque dicha irregularidad fue 

convalidada por los propios recurrentes, con sustento en los 
numerales 1º y 4º del artículo 136 del CGP. si bien, se perdió 

competencia para conocer el proceso en la fecha en la que 
concurrieron los dos supuestos legales previstos para ello, a saber, 
el vencimiento del término para resolver la segunda instancia, y la 

alegación de parte, radicada en la más reciente de aquellas dos 
calendas, esa irregularidad no fue alegada por los casacionistas, 
quienes vieron impasibles como se adoptaban diversas decisiones al 

interior de este trámite después de que operara la pérdida de 
competencia. Incluso, algunos participaron en una audiencia 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/02/SC042-2022-2008-00283-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/02/SC042-2022-2008-00283-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1074-2022-2015-00958-01.pdf
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presidida por la funcionaria, sin intentar prevalerse del supuesto de 

nulidad en el que ahora fincan su censura. Esa aquiescencia frente 
a las actuaciones posteriores a la pérdida de competencia, que se 

extendió hasta el momento en el que la decisión de segunda 
instancia fue dictada, motivó el saneamiento de la nulidad 
denunciada. Y no se diga que, al presentar el memorial, los 

convocantes denunciaron la pérdida de competencia y, 
simultáneamente, alegaron una nulidad, pues para esa fecha no se 
habían realizado actuaciones irregulares, y tampoco era posible 

suponerlas. La expiración del lapso durante el cual se debe finiquitar 
la instancia no conlleva la pérdida “automática” de competencia del 

funcionario que conoce la causa. En cambio, cuando a la extinción 
del plazo se suma el reclamo de parte, el supuesto del artículo 121 
quedaría consumado -al menos por regla general-, comprometiendo 

la validez de las actuaciones que a continuación adelante el juez o 
magistrado que perdió competencia para componer la litis. (SC845-

2022; 25/05/2022) 

 El único cargo admitido en casación debió prosperar, por estar 
satisfechos los requisitos para acceder al pedimento de nulidad con 
sustento en el artículo 121 del CGP: (i) al proferirse la sentencia se 

había excedido el término máximo para proferir la determinación de 
alzada, y (ii) el yerro procesal no fue saneado. La nulidad no fue 

objeto de saneamiento expreso o tácito, en tanto su configuración 
fue alegada oportunamente por los interesados, con lo cual se evitó 
cualquier forma de convalidación, sin que pueda considerarse que el 

acto procesal criticado haya satisfecho su finalidad. La parte 
interesada, después de agotados los seis meses posteriores a la 
recepción del expediente en la secretaría del Tribunal, advirtió sobre 

su extinción e invocó los efectos invalidantes que devendrían en caso 
de proferirse determinaciones en lo sucesivo. Con tal proceder se 

previno el eventual saneamiento a que se refieren los numeral 1° y 
2° del artículo 136 del C.G.P., en tanto al alegarse la situación de 
hecho configuradora de la invalidez se descarta la decisión de 

renunciar a los efectos de la misma. El derecho humano que tienen 
las partes a obtener un fallo en un término razonable y sin dilaciones 

injustificadas. Salvedad de Voto Magistrado Aroldo Wilson Quiroz 
Monsalvo. (SC845-2022; 25/05/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC845-2022-2008-00200-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC845-2022-2008-00200-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC845-2022-2008-00200-01.pdf
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 Como quiera que la segunda instancia culminó con sentencia del 17 

de mayo de 2018, se consolidó una situación jurídica con 
anterioridad a la sentencia C-443 de 2019 cuyos efectos son ex nunc. 
Luego, debió aplicarse el precepto 121 del CGP., en su inicial 

sentido, esto es, la pérdida de competencia automática una vez 
expirado el término para dictar sentencia, imponiéndose la remisión 

del expediente al funcionario que seguía en turno, sin solicitud 
previa del usuario. Se estima que la Corte Constitucional no señaló 
el efecto de la sentencia C-433 de 2019, que declaró la 

inexequibilidad de la expresión “pleno derecho” contenida en el 
inciso sexto del artículo 121 y la exequibilidad condicionada de los 
incisos segundo y sexto. Salvedad de voto Magistrada Martha 

Patricia Guzmán Álvarez. (SC845-2022; 25/05/2022) 

 Por haberse dictado la sentencia de segundo grado en un juicio 
viciado de la causal de nulidad que establece el artículo 121 del 

Código General del Proceso. La sentencia de primera instancia fue 
dictada por fuera del término de un año con el que el juzgador 

contaba. No obstante, el ataque en casación resulta fútil, porque la 
irregularidad denunciada devino intrascendente y fue convalidada. 
Si bien la nulidad sí fue alegada dentro del decurso, ya previamente 

el recurrente había guardado silencio frente al auto que concedió el 
recurso de queja, cuando el a quo ya había perdido competencia para 

conocer del proceso. La alegación solamente fue planteada contra el 
auto que fijó fecha para la audiencia de instrucción y juzgamiento, 
la que fue ventilada, discutida y decidida sin éxito en las instancias; 

de allí que se haya establecido la cosa juzgada. (SC2507-2022; 
20/09/2022) 

 Indebida integración del contradictorio. No existe obligación legal o 

contractual que exija la comparecencia de la constructora a la acción 
de protección del consumidor financiero y, por tanto, no se está 
frente a un litisconsorcio necesario. Es posible deslindar las cargas 

prestacionales de las partes, puesto que lo que se reprocha es el 
incumplimiento de las obligaciones de diligencia y correcta 

administración a cargo de la fiduciaria, las cuales se encuentran 
determinadas por los contratos de encargo fiduciario individual y los 
mandatos legales que rigen la figura, las que, en modo alguno, se 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC845-2022-2008-00200-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2507-2022-2016-00686-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2507-2022-2016-00686-01-1.pdf
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pueden endilgar a la promotora del proyecto. INCONGRUENCIA-

Facultades ultra y extra petita en las acciones de protección del 
consumidor financiero. Artículo 58 inciso 9º ley 1480 de 2011. Los 

hechos y pretensiones estaban encaminados a evidenciar el 
incumplimiento de la fiduciaria de las obligaciones derivadas de los 
contratos de encargo fiduciario debido a una inadecuada 

administración, lo cual exigía al juzgador analizar específicamente la 
conducta de la fiduciaria y cuáles eran esas obligaciones legales y 

contractuales que debía haber observado en el caso concreto. No 
existe desarmonía entre las pretensiones y lo concedido, que no está 
por fuera ni más allá de lo pedido, pues la sentencia se limitó a 

ordenar el reembolso de los recursos entregados por la demandante 
a la fiduciaria, lo cual corresponde con la pretensión esgrimida en la 
demanda. (SC2879-2022; 27/09/2022) 

 Derivada de la actuación judicial que revive un proceso legalmente 
concluido. La causal únicamente se configura cuando la afrenta al 
debido proceso, en la modalidad de desconocimiento de la cosa 

juzgada, tiene lugar al interior del mismo trámite, a causa de 
actuaciones efectuadas con posterioridad a su finalización y con las 

cuales se desconocen las situaciones jurídicas previamente definidas 
por el juzgador. Decisiones relacionadas con el reintegro de 
inmuebles sociales al patrimonio del causante y la consecuente 

cancelación de la inscripción de la partición en sus folios de 
matrícula. Además de la falta de configuración de la causal de 
nulidad alegada, los pedimentos de los censores son inadmisibles al 

constituir medios nuevos. (SC3463-2022; 15/11/2022) 
 

P 
 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 En los conflictos que gravitan alrededor de los efectos económicos 
del matrimonio o de la unión marital de hecho -como los casos de 

simulación de actos de disposición de activos sociales-, pueden 
subyacer estereotipos de género encaminados a frustrar el reparto 

equitativo de bienes y deudas que establecen las leyes sustanciales, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3463-2022-2015-00292-01.pdf
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prolongando así un inicuo y antijurídico desprecio por la 

participación de uno de los miembros de la pareja en la construcción 
del acervo común. A pesar de los esfuerzos institucionales 

orientados a reformular los roles e implantar un modelo de igualdad 
y corresponsabilidad, los estereotipos de género aún subsisten, con 
variadas repercusiones en la realidad de la familia, entre ellas las 

que se derivan del enaltecimiento de los aportes en dinero para la 
manutención del hogar -labor que, desde una perspectiva 
estereotipada, es asignada al hombre-, y el consecuente demérito de 

las contribuciones de la pareja, en el errado entendido de que estas 
carecen de significación, o tienen menor relevancia económica. Esa 

visión sesgada puede llevar a pensar, de forma equívoca, que el 
referido proveedor económico es merecedor de privilegios con 
relación al patrimonio familiar. Trabajo invisible al interior del hogar 

común. (SC963-2022; 01/07/2022) 

 En la apreciación probatoria para el reconocimiento de derechos 
económicos de la mujer en la sociedad de hecho concubinaria. La 

discriminación de la mujer, tanto en el plano personal, como en el 
familiar, se presenta sobre todo cuando ella pretende hacer efectivos 
sus derechos frente a su pareja, porque en el ámbito patrio se 

mantiene el estereotipo de la familia patriarcal, conforme al cual el 
hombre cumple los roles de suprema autoridad, director y proveedor 

del hogar, lo que trae para él, como recompensa, que sea merecedor 
de un trato preferencial en detrimento, de la mujer y de los derechos 
de ésta. Los conflictos a que se ve expuesta para obtener el 

reconocimiento de sus derechos económicos, una vez termina la 
relación de pareja que sostuvo, cualquiera sea su naturaleza, son 
escenarios propicios para la violencia contra ella y, correlativamente, 

para la discriminación de género, razón por la cual, cuando son 
judiciales, exigen la adopción de medidas especiales para impedir 

que comportamientos de esa naturaleza se perpetúen, con grave 
quebranto de su derecho a la igualdad. La perspectiva de género y el 
recurso de casación: interpretación de la demanda de casación, uso 

de sus poderes oficiosos para complementar la acusación. (SC2719-
2022; 01/09/2022) 

 No se halla expuesta la discriminación económica. Para las fechas 
en que se celebraron los contratos cuya simulación se demanda, la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC963-2022-2012-00198-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2719-2022-2018-00266-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2719-2022-2018-00266-01-1.pdf
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pareja ya no convivía bajo la égida de un plan de vida común desde 

hace veintiséis años. Mal podría hablarse de la existencia de roles en 
el mantenimiento de un hogar -y los prejuicios que de este se 

derivan-, cuando la demandante reconoce que desde el año 1979 no 
hacen vida marital. No se advierte en el plenario evidencia de tratos 
discriminatorios debido al género, ni expresiones descalificadoras. 

(SC3771-2022; 09/12/2022) 
 
PERTENENCIA DEL COMUNERO 

 Posesión exclusiva del comunero de las cuotas del 66.66% sobre el 
inmueble objeto de litis, destinado a actividades de culto religioso 
para la comunidad Sungrak. (SC1302-2022; 12/05/2022) 

 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

 Término para usucapir- Cuando entre las mismas partes se 
promueve un litigio previo de pertenencia -por prescripción 
adquisitiva ordinaria- en el cual se estableció que el detentador del 
bien era un mero tenedor, por fuerza de la cosa juzgada, esta 

calificación no puede reexaminada en el proceso posterior. En juicios 
de pertenencia, la definición de la cosa juzgada es una tarea 

compleja, por cuanto el sustrato de la misma, como es la posesión, 
tiene una naturaleza dinámica y sus efectos pueden reclamarse por 
diversos mecanismos, por lo que la sustancialidad de la identidad 

objetiva y causal reviste cierto matiz. Subreglas: 1) «la tenencia 
reconocida en una sentencia y que sirvió para denegar una 
reclamación de pertenencia, no podrá ser controvertida en un 

proceso posterior, ni siquiera con base en nuevas probanzas». 
Sentencia SC5231-2019. 2) «la posesión reconocida en una 

sentencia que niega la pertenencia por la falta de tiempo posesorio, 
podrá ser invocada en un proceso posterior, siempre que el poseedor 
conserve la detentación y pretenda conjuntarla con un nuevo 

término». Sentencia SC433-2020. (SC2833-2022; 01/09/2022) 
 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA 

 Que formula antiguo propietario del bien, con respaldo en la 
compraventa, como justo título. Posesión regular: procede de justo 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3771-2022-2008-00634-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC1302-2022-2015-00519-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2833-2022-2018-00084-01.pdf
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título y buena fe, aunque «no subsista después de adquirida la 

posesión» (artículo 764 Código Civil). En la época de la adquisición, 
el prescribiente no contaba con ningún elemento de juicio que le 

permitiera sospechar que el título antecedente podía ser invalidado 
por decisión judicial. El demandante -además de poseedor regular- 
está amparado por la presunción de buena fe. La inscripción de la 

demanda de nulidad del título antecedente en los folios de matrícula 
inmobiliaria se perfeccionó cuando las ahora reivindicantes ya eran 
mayores de edad y luego de que el promotor celebrara el contrato de 

compraventa -título-. La prescripción adquisitiva ordinaria es 
susceptible de suspensión. (SC2474-2022; 07/10/2022) 

 Que formula antiguo propietario del bien, con respaldo en la 
compraventa, como justo título. La tesis que se reprodujo en la 
providencia mayoritaria deja sin efectos una solemnidad legal y con 

ello, una trascendente regla probatoria, que desvirtúa el sentido de 
la coexistencia de título y modo, que reclama nuestro ordenamiento 
en torno a la traditio. No parece posible demostrar en un juicio que 

una persona celebró un contrato de compraventa sobre un bien 
inmueble (título) con la constancia de haberse inscrito la 
transferencia en el registro pertinente (modo). Como tratándose de 

inmuebles el referido título debe constar por escritura pública -
según solemnidad ad substantiam actus y ad probationem, en los 

términos del artículo 1857 del Código Civil-, este solo podría 
probarse con su aportación, conforme a las reglas de conducencia 
que señala el artículo 176 del Código General del Proceso. En esta 

sentencia se reitera la tesis defendida en SC3450-2021. Disenso con 
la tesis que pretende extraer la prueba de derechos reales del folio 
de matrícula inmobiliario en el que fueron registrados. Aclaración de 

voto Magistrado Luis Alonso Rico Puerta. (SC2474-2022; 
07/10/2022) 

 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

 Interrupción civil. Pretensión indemnizatoria por los perjuicios como 

consecuencia de la demolición inconsulta de un edificio de 
apartamentos, construido sobre un lote de terreno que había 
adquirido en común y proindiviso el convocante con los 

demandados. Los memoriales que se presentaron en el proceso 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2474-2022-2015-00456-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2474-2022-2015-00456-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2474-2022-2015-00456-01.pdf
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divisorio previo, no corresponden realmente a una «demanda 

judicial», sino a dos piezas procesales distintas -un escrito incidental 
y otro de excepciones-. Si en gracia de discusión, se prescindiera de 

este razonamiento, la interrupción civil alegada tampoco podría 
haber sucedido, pues aquellos documentos no provocaron la 
expedición de ninguna decisión judicial asimilable a un auto 

admisorio o mandamiento de pago. Si ello no ocurrió, tampoco era 
posible notificar a los demandados de esas hipotéticas providencias. 
Las peticiones que se pide calificar de «demanda judicial» fueron 

rechazadas de plano por el juez del proceso divisorio, al menos en lo 
que tiene relación con el objeto del litigio actual. Siendo ello así, no 

pudo haberse dado el enteramiento que contemplaba el artículo 90 
del Código de Procedimiento Civil -y que hoy reitera el 94 del Código 
General del Proceso- como requisito adicional para que opere la 

interrupción civil de la prescripción. Tampoco es posible asimilar los 
memoriales que se radicaron en el decurso de un proceso divisorio 

anterior, con el requerimiento privado que se menciona en el artículo 
94 del Código General del Proceso, no solo porque sus características 
son disímiles, sino también porque, para cuando se presentaron 

esos memoriales, la referida norma ni siquiera había sido expedida. 
Interpretación armónica de la expresión “demanda judicial” en el 
contexto de los artículos 2539 y 2524 del Código Civil. (SC712-2022; 

25/05/2022) 

 Se estima necesario reiterar el llamado de atención respecto al aparte 
3.2. del tercer cargo, en vista de la similitud de las situaciones, donde 

se aborda la misma temática sustancial a manera de ilustración, 
pero sin que esté relacionada con el objeto de ambos litigios y con 
razonamientos concordantes que no se comparten. Se cita aparte de 

la sentencia SC4704-2021, respecto a «la falta de manifestación de 
voluntad del prescribiente en su favor, en un determinado caso no 

crea inseguridad. Tampoco le da derecho al juez del conflicto para 
resolverlo discrecionalmente, sino conforme al propósito del 
legislador» prescindiendo del texto conclusivo de la frase 

«favoreciendo al prescribiente». Aclaración de voto Magistrado 
Octavio Augusto Tejeiro Duque. (SC712-2022; 25/05/2022) 

 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC712-2022-2012-00235-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC712-2022-2012-00235-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC712-2022-2012-00235-01.pdf
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PRUEBA TESTIMONIAL 

 Cuando el juzgador se encuentra ante dos grupos de testigos que 
sostienen posturas opuestas, éste puede, en virtud de su autonomía, 
inclinarse por uno u otro, sin que ello constituya un error de 

juzgamiento. Esta elección sólo puede hacerse en el marco de un 
ejercicio de valoración conjunta de los medios de prueba y el análisis 
integral del acervo probatorio con base en las reglas de la experiencia 

y la sana crítica. (SC3982-2022; 13/12/2022) 
 

R 

RECTIFICACIÓN DOCTRINARIA 

 Aunque la colegiatura de segunda instancia bien pudo incurrir en 
varios de los yerros de juzgamiento denunciados al analizar las 
pruebas de la simulación, emerge evidente que las pretensiones no 
podían salir avante, comoquiera que la acción de prevalencia se 

encuentra prescrita, tal como lo alegó la convocada al contestar la 
demanda. En consecuencia, el recurso de casación deviene 

intrascendente, porque situada la Corte en sede de instancia, 
también confirmaría la decisión de primer grado, como lo hizo el ad 
quem. Aplicación de la regla que prevé el artículo 349 inciso 4º del 

Código General del Proceso. (SC1971-2022; 12/12/2022)   
 

RECURSO DE CASACIÓN 

 Defecto de técnica: 1) edificada sobre la primera de las causales de 
casación, no se invocó ninguna norma de linaje sustancial. 2) la 

acusación de otorgar mérito demostrativo a una “especie de 
presunción” para tener por acreditados los perjuicios morales 
experimentados por los padres, cuando ella no aparece prevista en 

la ley y, por ende, no se podía tener como tal, debió formularse a la 
luz de la segunda causal de casación y, más exactamente, por la 

senda del error de derecho, en tanto que implicó la violación medio 
de las normas disciplinantes de ese modo de demostración indirecta 
de los hechos y no es de recibo que se haya encausado por vía 

directa. 3) En el cargo auscultado su proponente denunció el 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3982-2022-2019-00267-02.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC1971-2022-2018-00106-01.pdf
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quebranto directo del artículo 422 del Código Civil, precepto que 

perdió efectos jurídicos por mandato del artículo 119 de la Ley 1306 
de 2009. 4) conforme el nexo negocial que unió a la llamante en 

garantía y a las llamadas, ninguna de éstas puede considerarse 
dependiente de aquélla, y mucho menos, obligada a guardarle 
obediencia en la forma como lo consagra el artículo 2352 del Código 

Civil, por tanto, dicha norma no fue, ni puede ser, base esencial del 
fallo cuestionado. (SC042-2022; 07/02/2022) 

 Error de derecho ante la falta de contradicción de la prueba 

decretada de oficio, para acreditar la legitimación en la causa de las 
personas jurídicas demandadas, en proceso que pretende la 
indemnización por fallecimiento en accidente de tránsito. 

Apreciación probatoria: en sentencia sustitutiva se tiene que, surtido 
el traslado de la certificación previsto en el artículo 289 del CPC, se 

trata de una probanza respecto de la cual se agotó en debida forma 
la posibilidad de su contradicción por las partes, especialmente, por 
las sociedades demandadas, sin que ninguno de los intervinientes 

hubiere formulado algún reparo en torno de ella. La certificación da 
cuenta del propietario actual del vehículo que ocasionó el accidente, 
con las características allí especificadas y que se encuentra afiliado 

a “Transportes Botero Soto”, lo que acredita con suficiencia la 
legitimación pasiva de dichas demandadas. (SC483-2022; 

18/03/2022) 

 Deficiencia del ataque por error de hecho probatorio: 1) la 
discordancia entre uno y otro argumento, esto es, el aducido por el 
Tribunal en respaldo de la negativa de las pretensiones, que en 

sentencias judiciales ejecutoriadas se declaró el incumplimiento de 
los contratos de leasing por parte de la locataria; y el combatido por 

el casacionista, es decir, que esta última no incurrió en mora de 
pagar los cánones de arrendamiento estipulados en tales 
convenciones. 2) resultado del advertido desatino de la censura, es 

que los verdaderos fundamentos de la sentencia cuestionada no 
fueron blanco de ataque en casación, sino que, por el contrario, 

resultaron avalados por el impugnante, toda vez que éste admitió el 
adelantamiento de las acciones restitutorias puestas de presente por 
el Tribunal, que ellas se soportaron en la falta de pago del arriendo 

y que concluyeron con sentencias estimatorias de las pretensiones. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/02/SC042-2022-2008-00283-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC483-2022-2011-00020-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC483-2022-2011-00020-01.pdf
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3) si en gracia de discusión se admitiera que, en efecto, el ad quem 

pretirió las pruebas especificadas en la censura y que con ellas se 
acreditó suficientemente la inexistencia de la mora endilgada a la 

arrendataria, la acusación, de todas maneras, deviene 
intrascendente. 4) la impugnación extraordinaria no es una tercera 
instancia sino un escrutinio de la sentencia confutada, dirigido a 

verificar si ella, y no otro pronunciamiento, ello es toral, se ajusta a 
la ley, procesal o sustancial, según que las acusaciones versen sobre 

errores in procedendo o in judicando. (SC482-2022; 31/03/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) no se combatieron acertada y 
eficazmente las razones de hecho determinantes del fracaso de la 
acción, desatino que, aparejadamente, tornó intrascendentes las 

acusaciones por quebranto directo de la ley sustancial. 2) de bulto 
es la ineptitud de los cargos primero y segundo para controvertir 

esas conclusiones fácticas, habida cuenta que los dos fueron 
propuestos con base en la causal inicial del artículo 336 del Código 
General del Proceso, esto es, por violación directa de la ley 

sustancial, supuesto en el que, según expreso mandato del literal a) 
del numeral 2º del artículo 344 de la obra en cita, la acusación “se 

circunscribirá a la cuestión jurídica sin comprender ni extenderse a 
la materia probatoria”. 3) los intentos de la recurrente de discutir en 
los identificados cargos esas inferencias del sentenciador de segunda 

instancia, a más de constituir la advertida falla técnica que veda su 
acogimiento, fueron alegaciones que desbordaron su propia 
naturaleza y que, por lo mismo, devinieron inatendibles. 4) el cargo 

tercero, fincado en la causa segunda de casación, en el que se 
denunció el quebranto indirecto de la ley sustancial como 

consecuencia del error de derecho al no haber ponderado en 
conjunto las pruebas del proceso, no enfrentó certeramente ninguna 
de las dos conclusiones probatorias del ad quem. 5) el cargo cuarto, 

en el que, también se denunció la violación indirecta de la ley 
sustancial, pero debido a presuntos errores de hecho, tampoco 

rebatió directamente las deducciones del juez de segunda instancia. 
6) la postura asumida por la recurrente en casación, en punto del 
nexo jurídico que existió entre las partes, envuelve, por sí sola, el 

fracaso de las acusaciones examinadas, habida cuenta que una 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC482-2022-2010-00212-01.pdf
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situación no puede ser al mismo tiempo dos cosas distintas, y 

mucho menos, contrapuestas. (SC711-2022; 31/03/2022) 

 Debate de la presunción legal en casación. Como las presunciones 
legales se posan sobre unos hechos antecedentes que deben ser 

probados y otro desconocido que es deducible por fuerza de la 
presunción misma, cuando el juzgador pasa por alto los primeros -
supuestos fundantes-, pese a estar acreditados y, en consecuencia, 

deja de lado la deducción respectiva -hecho desconocido-, comete 
error «de hecho»; en cambio, si los ve configurados y aun así no hace 

actuar la presunción -deduciendo el suceso ignorado-, la pifia es de 
iure. El error de derecho endilgado al veredicto de última instancia 
es inexistente, pues aun cuando la dicción del tribunal no fue la más 

afortunada, expresó no encontrar acreditados los actos necesarios 
para emplear la deducción consagrada en el inciso 2 del artículo 2 

de la ley 256 de 1996. No se incurrió en error de derecho al omitir la 
aplicación de la presunción legal, sino que se afirmó encontrarla 
desvirtuada a raíz de la acreditación de hechos contrarios a aquellos 

que la soportan positivamente. (SC575-2022; 04/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) los cargos por vía directa, lucen 
desenfocados. Los recurrentes censuran la decisión por no asumir 

que el fin concurrencial previsto en el artículo 2° de la ley 256 de 
1996 alude a la protección de la participación en el mercado de 
cualquiera persona, sin que sea necesaria una relación de 

competencia. Sin embargo, este requerimiento no fue expuesto en la 
sentencia de última instancia. 2) En relación con las demás quejas 
planteadas, se observan incompletas en razón de que no censuran 

el principal argumento del veredicto: que los comportamientos de 
Autogermana carecían de fin concurrencial en la medida en que no 

estaban dirigidos a proporcionarle un ingreso al mercado habida 
cuenta que ya hacía parte de él. 3) en lo restante del segundo cargo 
de cada una de las demandas de casación se destacan falencias 

técnicas por asimetría. 4) la presunción es un criterio lógico a través 
del cual se deduce un hecho (presumido) a partir de otro que está 

acreditado (antecedente); y como en el caso el funcionario colegiado 
lo concluyó inexistente, no pudo incurrir en falencia de derecho 
porque en tal proceder, de haber equivocación, su yerro sería de 

hecho, en la medida en que el error de derecho se configura cuando, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/04/SC711-2022-2011-00402-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC575-2022-2006-00226-01.pdf
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a pesar de estar probados los hechos antecedentes, el fallo no aplica 

el presumido. (SC575-2022; 04/04/2022) 

 Respecto a la sentencia que confirmó la que declaró probada la 
excepción meritoria de «falta de legitimación en causa por parte del 

demandante», a la entidad como actual cesionaria y por ende 
acreedora del derecho de hipoteca incorporado en la escritura 
pública y desestimó las demás pretensiones. Inobservancia de las 

reglas técnicas: 1) medio nuevo en casación: desde la radicación del 
libelo, así como en los alegatos de primera y segunda instancia, la 

promotora expuso que la escritura contentiva del gravamen 
hipotecario, contenía un crédito, así como que la nota de cesión de 
la copia de ese documento protocolizado otorgaba legitimación por 

activa a Feparvi Ltda. Sin embargo, en los reproches izados por vía 
extraordinaria abandona esa tesis y aduce, como argumento toral, 

que la cesión de un crédito por el cedente al cesionario sólo requiere 
la entrega del título que lo contiene, que para el caso de autos es el 
contrato de corretaje, razonamiento no expuesto en las instancias 

del proceso y que bastaría para que la Corte omita su estudio. 2) no 
ocurrió la conculcación del ordenamiento sustancial denunciado, 
como quiera que la cesión de créditos no se entiende perfeccionada 

sólo con la entrega del título contentivo de la deuda; también es 
necesario que a este se incorpore nota de cesión suscrita por el 

cedente y que identifique al cesionario, que fue, cabalmente, lo 
exigido a la promotora por el tribunal en la sentencia de última 
instancia. (SC574-2022; 04/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) si en gracia de discusión, se 
admitiera que se infringió en forma directa las normas sustanciales 
precisadas en la censura, y en tal virtud se optara por casar su 

sentencia, la Corte, de todas maneras, no podría, en la decisión 
sustitutiva, arribar a una conclusión diferente a la establecida por 
esa autoridad, en tanto y en cuanto, los fundamentos en que ella 

descansa, no fueron resquebrajados por el recurrente. Violación 
directa: el ad quem no resolvió el litigio con base en el régimen 

especial aduanero, sino de los preceptos disciplinantes del mandato, 
sin confundir los dos regímenes y sin quebrantar directamente las 
normas sustanciales que integran uno y otro, al evaluar el 

incumplimiento de la demandante de las obligaciones que surgieron 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC575-2022-2006-00226-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC574-2022-2016-00143-01.pdf
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para ella del contrato de mandato que celebró con la demandada y, 

además, el cabal cumplimiento de los deberes convencionales a 
cargo de esta última. (SC837-2022; 07/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas:1) los errores de hecho y de derecho 
advertidos por la recurrente, eran inidóneos para cuestionar el 
argumento de estirpe jurídica. 2) grave desenfoque de que adolecen 
las censuras, toda vez que, ninguna de ellas se ocupó de combatir 

los verdaderos argumentos sustentantes del juicio en relación con la 
coexistencia de un contrato de distribución. 3) desacierto del cargo, 

en tanto que, habiendo inferido que, con la invocación de los hechos 
que aquél identificó plenamente, recurrió a la figura del derecho 
societario, propio es colegir que el abordaje que el segundo hizo en 

el fondo de ella, fue resultado de tal interpretación de la demanda 
inicial y que, por ende, no comportó la incongruencia de la decisión 

recurrida. 4) desenfoque de la censura, pues si fue fundamento 
basilar para que el ad quem predicara la falta de legitimación, que la 
circunstancia de haber ella sufragado obligaciones cuya titular era 

Cameco y direccionado las nuevas políticas comerciales de la última 
no comportó la adhesión por parte de aquélla al contrato de agencia 

comercial, este debió ser el objetivo de la acusación. 5) la ocurrencia 
del error de derecho, es insuficiente para ocasionar el quiebre de la 
sentencia, en virtud de que no se estableció en debida forma la 

trascendencia de ese desafuero. 6) ninguno de los cargos merece 
reconocimiento, los errores aritméticos no son susceptibles de 
corregirse en casación; para su enderezamiento la ley procesal prevé 

un mecanismo diferente. (SC949-2022; 22/04/2022) 

 1) intrascendencia de la acusación, pues estando ella referida 
únicamente a la sentencia anticipada, en la que se resolvió sobre la 

falta de legitimación solamente de uno de los convocantes, al punto 
que el proceso continuó con el otro, es patente que así se admitiese 

que se incurrió en la violación directa develada en el cargo, eso no 
cambiaría las resultas del proceso, pues la nulidad declarada en la 
sentencia definitiva se mantendría inalterada, en tanto que habría 

que entender que con ella se desató afirmativamente la acción 
planteada por el otro demandante. 2) en el cargo no se hizo un 
señalamiento expreso de las normas sustanciales vulneradas, propio 

es entender superada esa aparente falla, en la medida que en 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC837-2022-2015-01208-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC949-2022-2008-00269-01.pdf
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desarrollo de la acusación su proponente adujo que “[p]ara llegar a 

incurrir en el error” denunciado, debía tenerse en cuenta que, de 
conformidad con los artículos 39, 50 y 51 de la Ley 675 de 2001, la 

convocatoria a las asambleas generales debe efectuarla el 
administrador; que él tiene representación legal de los conjuntos 
constituidos bajo el régimen de propiedad horizontal; que debe ser 

designado por el Consejo de Administración, cuando exista, o por la 
asamblea general, cuando no; y que una de sus funciones es hacer 
la citación para la realización del mencionado acto, normas que 

fueron, precisamente, aquellas en las que se fundó para arribar a la 
decisión confirmatoria que adoptó. 3) intrascendencia del cargo por 

error de hecho, toda vez que, el acta da cuenta de la designación de 
la administradora, pero sólo por el período de cuatro meses, hasta el 
30 de septiembre de ese mismo año, fecha muy anterior a la de la 

convocatoria a la asamblea. Intrascendencia de todas las 
acusaciones examinadas, en particular, de la que se halló próspera, 

toda vez que, si la Sala optara por casar la sentencia, no tendría 
cómo revocar la decisión de primera instancia en el sustitutivo que 
le correspondería proferir. (SC1169-2022; 22/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el ataque se apoyó 
esencialmente en los argumentos y en otros relacionados con la falta 
de apreciación de ciertas pruebas -con las que se busca resaltar la 

presencia de la nulidad que se busca acá declarar-, se evidencia una 
mixtura de motivos, que por el aspecto técnico imponen el fracaso 
del cargo. 2) se desatendió la exigencia de plantear por “separado” el 

cargo, “sin ningún tipo de mezcla, mixtura o imbricación”, porque 
“no puede[n] juntar[se] en un mismo cargo cuestiones 
irreconciliables (vías directa e indirecta)”. 3) el cargo fracasa por sus 

deficiencias formales y técnicas, y porque el Tribunal aplicó e 
interpretó razonablemente el ordenamiento jurídico que disciplina la 

materia de las nulidades sustanciales, al no desconocer, en el 
proceso, la validez de un contrato sobre los derechos o expectativas 
hereditarias de unos menores de edad, el cual no solo fue celebrado 

sino que inició su cumplimiento con el traspaso de algunos bienes 
en su favor, así se hubiera celebrado el contrato de transacción sin 

la autorización legal para la enajenación, requisito que la ley exige 
en protección exclusiva de los menores involucrados como titulares 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1169-2022-2018-00287-01.pdf
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de los derechos hereditarios objeto del negocio jurídico. (SC1260-

2022; 22/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el ad quem no incurrió en el 
defecto jurídico que se le atribuyó en el cargo, pues resolvió el 

proceso a la luz de las normas disciplinantes de dicha prerrogativa 
jurídica, aunque no abarcó la aplicación de todas las que la 

gobiernan, en tanto que su análisis sólo comprendió la legitimación 
de las partes. 2) el recurrente entremezcló cuestiones de orden 
fáctico, pues en sustento de su inconformidad relató la ocupación de 

los predios por personas afectadas con el movimiento telúrico. 3) la 
acusación denota hibridismo, como quiera que, habiendo sido 
propuesta por la vía directa, figura soportada en los hechos 

indicados. 3) se cambió la plana y se buscó el reconocimiento de 
pretensiones sustancialmente diferentes a las primigeniamente 

impetradas, aunque soportado en hechos similares a los alegados 
desde el inicio del proceso, actitud que no es admisible por caber 
dentro del concepto de “medio nuevo”. (SC1258-2022; 22/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo dirigido contra la 
sentencia por la vía indirecta plantea simples discrepancias respecto 
de la valoración de las pruebas. Labor que, no tiene que ver con la 

apreciación física de esos medios de convicción, sino con la 
inteligencia que se les dio para determinar su alcance. 2) el 
casacionista propone una censura desenfocada e incompleta, pues 

los pilares de la decisión no fueron atacados a completitud. Aunado 
a ello, se advierte que las inconformidades elevadas frente a la forma 

en que fueron interpretadas los medios de convicción no son más 
que alegatos de instancia. 3) cargo incompleto por violación directa 
del artículo 29 de la Ley 550 de 1999. (SC1074-2022; 22/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo es desenfocado, 
comoquiera que la calidad de constructor no se derivó de aquella del 
titular de las licencias, sino porque en las solicitudes y en los actos 

administrativos se dejó sentado quién era el constructor y 
urbanizador encargado de la obra. 2) las críticas planteadas se 
limitaron a exponer la propia apreciación del recurrente sobre los 

elementos incorporados, sin revelar lo absurdo o contraevidente de 
las inferencias del tribunal. 3) se omitió combatir los pilares jurídicos 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1260-2022-2013-00631-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1260-2022-2013-00631-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1258-2022-2017-00085-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC1074-2022-2015-00958-01.pdf
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y fácticos de la decisión. 4) falta de demostración del error de derecho 

-que, además, fue formulado bajo la «causal primera de casación»-. 
5) no es suficiente la afirmación genérica de «falta de valoración en 

conjunto», sino que el pretensor debe: i) singularizar los medios de 
convicción que dejaron de ser apreciados de manera conjunta; ii) 
indicar los pasajes de los medios de prueba que muestren la falta de 

integración en la apreciación del acervo probatorio; y iii) exponer en 
evidencia que la apreciación de las pruebas se hizo de manera 
aislada. Falta de precisión y claridad del cargo. (SC1073-2022; 

22/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cuestionamiento resulta 
desenfocado, porque se concentra en uno solo de los componentes 

de la obligación a cargo de la parte demandada, y también es 
incompleto, porque obvia varias de las consideraciones relacionadas 

con la escasa utilidad de la declaración para esclarecer un hecho 
objetivo y técnico -como el valor comercial de su propiedad para la 
fecha del pacto-, y la falta de claridad sobre el valor del mobiliario y 

las «obras de arte» que se encontraban al interior del inmueble, y que 
se incluyeron como parte del pago a cargo del convocado. 2) si los 
planteamientos del recurrente fueran acogidos íntegramente, no 

habría lesión enorme, porque la desproporción entre las 
prestaciones de los contratantes no alcanzaría la cota señalada en el 

artículo 1947 del Código Civil. 3) ausencia de pruebas de la 
naturaleza, características y alcances del pacto que ajustaron las 
partes enfrentadas, vacío que también impide despejar la 

incertidumbre acerca del valor de mercado de lo que el contratante 
se habría obligado a transferir. 4) los argumentos que no fueron 
sometidos a consideración del juez y de las demás partes a lo largo 

de la litis -como el referido «incumplimiento mutuo»-, constituyen un 
“medio nuevo”. (SC948-2022; 27/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) los cuestionamientos primero, 
segundo y quinto son incompletos, en tanto, no abordan la totalidad 
de los argumentos en que se cimentó el proveído de segundo grado. 

2) el cargo no satisface las exigencias formales, porque cuando se 
invoca la afectación por vía directa, es necesario partir de la 
aceptación íntegra de los hechos tenidos por acreditados en la 

sentencia, sin que exista campo para disentir de la valoración ni de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1073-2022-2015-06321-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1073-2022-2015-06321-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC948-2022-2018-00227-01_1.pdf
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los medios de convicción recaudados, por cuanto la crítica debe estar 

dirigida a derruir los falsos raciocinios de las normas sustanciales 
que gobiernan el caso, bien sea porque el Tribunal no las tuvo en 

cuenta, se equivocó al elegirlas o, a pesar de ser las correctas, les da 
un entendimiento ajeno a su alcance. 3) los reproches plasmados en 
el cargo quinto son infundados, pues se recrimina la decisión, por 

omitir la valoración de la decisión de primera instancia adoptada por 
la DIMAR con la que responsabilizó al capitán y al piloto práctico del 
buque en el encallamiento ocurrido el ingresar al puerto de 

Barranquilla; y porque no dispuso la incorporación de la decisión de 
segunda instancia que ratificó la inicial decisión de la DIMAR. 4) el 

cargo tercero aduce la conculcación por vía indirecta de la ley 
sustancial, pero omite invocar cuál disposición estimó transgredida. 
El embate no cita ningún precepto legal. 5) en la hipótesis de que el 

embate cumpliera las exigencias formales y el tribunal hubiera 
cometido el desafuero que se le imputa, esta falencia carecería de 

trascendencia en razón a que no llevaría a declarar próspera la 
pretensión. (SC878-2022; 27/04/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) cuando se invoca la afectación 
por vía directa de la ley sustancial -camino escogido por el recurrente 

en sus dos primeros embates- es necesario coincidir en su totalidad 
con los hechos tenidos por acreditados en el fallo, sin que exista 

campo para disentir de los medios de convicción recaudados. 2) en 
lo que atañe al cuestionamiento que hace el recurrente acerca del 
empleo dado por el juzgador de última instancia al artículo 1525 del 

Código Civil, carece de las exigencias formales, en la medida en que 
resulta asimétrico o desenfocado, en tanto parte de una situación 
fáctica diversa a la establecida en la decisión. 3) varios apartes del 

agravio bajo estudio padecen de desenfoque, pues allí se cuestionan 
consideraciones que el Tribunal no expuso, lo cual desemboca en su 

fracaso. 4) tampoco ocurrió la conculcación del ordenamiento 
sustancial denunciada, porque respetó el referente a los bienes 
baldíos y su entorno histórico-social. (SC877-2022; 27/04/2022)  

 Inobservancia de reglas técnicas. (SC1259-2022; 11/05/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) El despacho conjunto de todos 
los cargos se justifica porque centran su descontento en la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC878-2022-2014-00215-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC877-2022-2011-00255-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC1259-2022-2013-00088-01.pdf


 
 

Dra. Nubia Cristina Salas Salas 
Relatora Sala de Casación Civil 

Recurso de casación-Anuario de jurisprudencia 2021 

72 

vulneración directa e indirecta de idénticos preceptos, lo que los 

torna en reiterativos y da lugar a apreciaciones comunes, máxime 
cuando todos ellos adolecen de un grave defecto de desenfoque que 

impide estudiarlos de fondo. 2) el quid de la discusión se centró en 
que la prolongación del depósito se debió al querer exclusivo de la 
convocante, asumiendo por su cuenta los efectos de dicha 

determinación, aspecto que se constituía en eximente de 
responsabilidad por encajar dentro del concepto de «culpa exclusiva 
de la víctima», resultando pacífico todo lo correspondiente a la 

existencia del contrato, las obligaciones del depositario, la 
presunción de culpa y los actos que provocaron el deterioro del 

producto bajo custodia. 3) La juiciosa labor del ad quem al constatar 
que la depositaria desatendió la carga de demostrar la culpa 
exclusiva de la víctima como eximente de responsabilidad en que se 

cimentó la alzada, como única forma de eludir la condena impuesta, 
se pretende desvirtuar de manera fraccionada y descontextualizada, 

desfigurando el alcance de la decisión opugnada para tratar de 
reabrir la discusión sobre temas ya definidos y a los que no se 
extendió el remedio vertical interpuesto, como si la vía extraordinaria 

constituyera una oportunidad de reabrir el debate. 4) vistas todas 
las acusaciones, lo que en verdad se busca es reabrir un debate 

superado frente a su desidia e incuria al expresar los motivos que la 
llevaban a disentir de la providencia de primer grado, lo que le faltó 
hacer de manera concienzuda y detallada para así habilitar las 

atribuciones del superior que ahora señala eludidas sin razón. 
(SC1255-2022; 18/05/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) en el cargo existió un 

entremezclamiento entre motivos de casación. Habrían de dejarse de 
lado las críticas relacionadas con la decisión del tribunal de asignar 
a la contestación de la demanda un sentido diverso del que se extrae 

de su texto, pues habiéndose invocado el primer motivo de casación, 
es imperativo estarse a lo normado en el artículo 344 numeral 2º 

literal a), del estatuto procesal civil. 3) las acusaciones planteadas 
respecto de la hermenéutica del ad quem no pasan de ser propuestas 
alternativas de apreciación, fincadas en la visión particular del 

demandante, que no ponen de manifiesto que la inferencia de la 
colegiatura de segundo grado sea manifiestamente contraria al 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC1255-2022-2011-00134-01.pdf
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contenido objetivo del escrito de excepciones, como sería de rigor 

para que se abriera paso el cargo por una hipotética vía indirecta. 
(SC712-2022; 25/05/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) en el primer reproche -por vía 
directa- no se demostró el dislate endilgado, pues las disposiciones 
que gobernaron la decisión fueron aplicadas en la plenitud del 
entendimiento que de antaño se les viene dando, tanto por esta 

Corporación como por la Corte Constitucional. 2) el embate por error 
de derecho carece de idoneidad, habida cuenta que lo que realmente 

se advierte es la intención del recurrente de imponer su criterio 
personal sobre la forma en que tribunal interpretó o aplicó las 
normas probatorias que se dicen quebrantadas, amen que se limitó 

en enrostrar la pretensa nulidad de un documento público como 
elemento determinante para enervar las pretensiones económicas 

contenidas en la demanda, sin acometer la carga demostrativa que 
el legislador le impone. Los argumentos que esgrimió la defensa 
frente a la escritura pública no se enmarcan en alguno de los 

supuestos que generan la nulidad de la escritura pública como 
instrumento, ni del acuerdo de disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal que ella contiene. No se acreditó la existencia de 

acción judicial alguna tendiente a la declaración de nulidad formal 
de la escritura o de los actos que contiene, en especial de la 

disolución de la sociedad conyugal, por lo que su eficacia 
demostrativa desde la arista examinada se mantiene incólume. 
(SC1413-2022; 02/06/2022) 

 Inobservancia de las reglas técnicas: 1) aunque el censor adujo en el 
reproche la recta transgresión del artículo 29 Constitucional, la 
exposición en que se funda la crítica deja entrever la denuncia de un 

vicio de procedimiento, referido a la falta de competencia del tribunal 
para resolver el reclamo de impugnación de la paternidad respecto 
del causante. 2) la censura no se ocupó de refutar el resultado del 

medio de convicción científico que condujo al ad quem a declarar 
probada la excepción de impugnación de la paternidad, 

circunstancia que torna desenfocado e inidóneo el reproche así 
formulado. (SC1225-2022; 02/06/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC712-2022-2012-00235-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1413-2022-2018-00120-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC1225-2022-2012-00102-01.pdf
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 Inobservancia de reglas técnicas: 1) Violación directa: se criticó que 

no existía proporcionalidad entre los derechos que renunció a litigar 
y el favorecimiento económico que le otorgó el banco. No obstante, 
en el cargo se obvió ilustrar exactamente en qué consistiría esa 

desproporción, y no se explicó tampoco cuál regla de derecho serviría 
para establecer la relación de magnitud extrañada por la recurrente, 
lo que equivale a decir que, la acusación es incompleta. (SC1365-

2022; 06/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas. (SC1641-2022; 08/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el embate está ayuno de claridad 

para intentar el empleo de la supuesta sanción de nulidad solicitada 
con base en otra regla o principio de derecho diversa a la invocada 
en las instancias del litigio. 2) los errores de hecho y de derecho 

probatorio exigen que esas falencias llevaran al juzgador a obtener 
conclusiones probatorias manifiestamente equivocadas; y que como 
consecuencia se vulnerara, como mínimo, una norma sustancial que 

haya sido, o debido ser, base esencial de la providencia recurrida, 
presupuesto éste que en el sub lite aparece incumplido, en tanto que 

el literal d) del numeral 5 del artículo 24 del Código General del 
Proceso es atemporal al caso y la supuesta conculcación de otros 
preceptos sustanciales no fue desarrollada de manera clara. 3) el 

cargo yuxtapone diversas modalidades levantamiento del velo 
corporativo, sin siquiera explicar por qué sería viable esa unión, o si 
se trata de la aplicación de una sanción legal o, por el contrario, sea 

consecuencia indemnizatoria fruto del daño o del abuso del derecho. 
4) tampoco se argumenta si se está acudiendo a la aplicación de 

principios generales del derecho, tras al desconocimiento de reglas 
de legalidad, máxime cuando a lo largo del litigio se invocó la 
desestimación de la personalidad jurídica erigida en el literal d) del 

numeral 5 del artículo 24 del Código General del Proceso y el artículo 
29 de la ley 222 de 1995, al punto que en la sustentación de la 

apelación se reiteró que era aquel precepto el pilar fundamental de 
sus súplicas. (SC1643-2022; 08/06/2022) 

 1) error fáctico de preterición probatoria respecto a la presunción de 
certeza que pesa sobre el encausado acerca de que la asamblea de 

accionistas autorizó la instauración de esta causa judicial, de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1365-2022-2013-00173-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1365-2022-2013-00173-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1641-2022-2016-00522-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1643-2022-2016-00158-01.pdf
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rendición provocada de cuentas, medio de convicción derivado del 

incumplimiento al deber instituido en el numeral 2° del artículo 96 
del Código General del Proceso. 2) yerro de iure al exigir que la copia 

del Acta de la asamblea de accionistas, en la cual obra la 
autorización concedida por ese órgano social para la iniciación de 
esta causa judicial, estuviera acompañada de los poderes otorgados 

por los accionistas a los apoderados que comparecieron en su 
nombre, y de las constancias de convocatoria a que alude el artículo 
182 del Código de Comercio; en tanto dejó de lado el inciso 2º del 

artículo 189 de la misma compilación legal. 3) error de derecho: La 
aceptación de uno o varios hechos, realizada por las partes de común 

acuerdo, en la etapa procesal de la fijación del litigio, exonera de la 
carga de la prueba al extremo procesal a quien incumbía acreditar 
esa circunstancia, de donde la exigencia de demostración requerida 

por el funcionario judicial constituye yerro de iure, que se configura, 
entre otros eventos, cuando exige para la justificación de un hecho 

o de un acto una prueba especial no requerida, ya por disposición 
legal ora por convenio de las partes, en éste evento siempre y cuando 
se trate de hechos susceptibles de prueba de confesión, esto es, que 

no exigen medio de prueba calificado o formalidad ad probationem. 
(SC1644-2022; 08/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas. (SC1834-2022; 23/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) la acusación incurre en 
desenfoque y no demuestra los errores alegados al interpretar la 
demanda. No hay concordancia entre el fundamento de la acusación 

y el razonamiento de la sentencia combatida, por lo que la 
arremetida resulta inidónea para socavar la presunción de legalidad 
y acierto de que está revestida tal determinación judicial. 2) para que 

un cargo se abra paso en casación por error en la interpretación de 
la demanda, no basta con demostrar que el entendimiento del 

Tribunal es extraño al que debía obtener de la demanda, sino que 
debe evidenciarse que este último era el único posible, ya que si el 
de aquel también era factible ningún yerro habrá o no será ostensible 

y deberá respetarse, entonces, la discreta autonomía del juzgador de 
instancia en lo atinente a la comprensión que haya hecho del litigio. 
(SC1962-2022; 28/06/2022) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1644-2022-2017-00175-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1834-2022-2010-00246-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1962-2022-2017-00478-01.pdf
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 Reglas técnicas: 1) Si del texto convencional se descubren varios 

sentidos razonables, incluso con la aplicación de las reglas 
hermenéuticas, la elección que de uno de ellos se haga ha de ser 
respetada y mantenida por la Corte. 2) en cuanto a la 

responsabilidad de la comisionista de bolsa su estudio resulta 
intrascendente. En tanto no hubo una indebida aplicación de las 
normas del mandato, ni la aludida extralimitación del mandatario. 

3) El cuarto cargo deviene intrascendente, en la medida en que es 
consecuencial a la prosperidad de los embates estudiados en 

precedencia. Las estipulaciones contractuales cuya interpretación es 
censurada descansan en la exoneración de responsabilidad del 
comisionista por actos del ordenante. Discutir sobre eficacia de las 

cláusulas tachadas de abusivas cuando no se demostró la 
extralimitación del ordenante resulta inane. (SC1304-2022; 

30/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) pese a enumerarse varias 
normas que se dijeron fueron vulneradas por falta de aplicación o 
aplicación indebida, en la exposición del cargo, únicamente, se alude 

a los artículos 864 y 824 del Código de Comercio y 16 y 1602 del 
Código Civil. Sin embargo, ninguna de estas normas tiene el carácter 

de sustanciales. 2) en cuanto a los argumentos esgrimidos en torno 
a la falta de aplicación o aplicación indebida de los artículos 5, 6, 10, 
14, 15 y 22 de la Ley 527 de 1999, se advierte su desenfoque. En el 

escrito se alega que se incurrió en una violación directa de la 
normativa que regula la formación del contrato por medios 
electrónicos. Sin embargo, el ad quem en ningún momento aseveró 

que el correo electrónico no fuera idóneo para entender 
perfeccionado o forma un contrato por su naturaleza de mensaje de 

datos. El reparo frente a dicho correo electrónico no se circunscribió 
al formato en que se hallaba la comunicación, sino a la falta de los 

requisitos para la configuración de la aceptación. 3) pese a haber 
sido planteado el cargo por la vía directa, la queja trasiega en varias 
oportunidades frente a la valoración efectuada por el ad quem. 

(SC1303-2022; 30/06/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) pese a denunciar la violación 
indirecta de la ley sustancial, en la sustentación no se hizo referencia 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1304-2022-2015-00297-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1304-2022-2015-00297-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1303-2022-2011-00840-01.pdf
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a ningún precepto de dicho linaje, que, siendo el llamado a gobernar 

la controversia, hubiera sido inaplicado, interpretado erróneamente 
o indebidamente empleado como sustento de la decisión de segunda 

instancia. 2) el cargo propuesto obvió la exposición clara, precisa y 
completa de los desafueros en que habría incurrido el ad quem al 
evaluar la evidencia recaudada. 3) como consecuencia de los 

defectos formales, la demanda de sustentación que presentó la 
convocante fue inadmitida mediante auto AC3139-2019. No 

obstante, esa decisión se dejó sin efectos mediante sentencia SU-201 
de 2021, dictada por la Corte Constitucional. Acorde con ello, 
mediante auto AC4213-2021 se dispuso la selección oficiosa positiva 

de la causa. (SC963-2022; 01/07/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) los cargos cuarto y quinto y una 
buena parte del tercero, resultan desenfocados e incompletos, 

porque no se intentó rebatir la argumentación del ad quem, sino 
plantear debates que eran propios de las instancias ordinarias, 
obviando con ello que, al esgrimir un yerro fáctico en sede de 

casación. 2) no se combatió el pilar principal del raciocinio de la 
corporación en punto a la improcedencia de indemnizar las 

infracciones contractuales que se anunciaron en la demanda -la 
nulidad de los contratos de promesa- (SC1964-2022; 19/07/2022) 

 Improcedencia del entremezclamiento de la causal directa con la 

indirecta. Esta regla tiene una excepción: cuando los raciocinios 
en los que se funda la decisión impugnada presentan, de forma 
complementaria, vicios in iudicando de ambas tipologías. Mientras 

en el segundo embate se aludió a la infracción directa derivada de 
un equivocado entendimiento del concepto de acuerdo simulatorio, 

en el primero se hizo hincapié en las pruebas de la simulación, que 
no fueron valoradas por el ad quem como secuela de esa errada 
conceptualización. Pese a haberse apoyado en motivos 

antagónicos, los dos cargos iniciales del casacionista integran un 
solo argumento complejo, razón suficiente para analizarlos de 

manera conjunta, conforme lo autoriza el parágrafo 2º del artículo 
344 del Código General del Proceso. (SC1960-2022; 22/07/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo primero imputa 
trasgresión por la vía indirecta como consecuencia de errores de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC963-2022-2012-00198-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1964-2022-2013-00359-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/08/SC1960-2022-2007-00527-01-1.pdf
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hecho, pero al desarrollar la sustentación se incurre en una 

mixtura. 2) aun cuando se quisiera entender que la acusación es 
por error de derecho, por desatención del deber de valoración 

conjunta de las pruebas, hace falta el señalamiento de las normas 
probatorias imperativas que se deben denunciar como violentadas. 
3) el cargo tercero aun cuando se encausa por la senda de la causal 

primera, la crítica termina hundiendo raíces en aspectos fácticos. 
(SC1226-2022; 23/08/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas. 1) en el primer embate se 

rebatieron los hechos que el ad quem estimó acreditados, pese a 
haber invocado el desconocimiento directo de disposiciones 
sustanciales, lo cual erige una equivocada forma de sustentar el 

recurso. El cargo también carecería de prosperidad si se encausara 
por el desconocimiento mediato de disposiciones sustanciales, 

pues no plantea verdaderos errores de hecho. 2) el embiste 
tampoco sustenta el desconocimiento recto de disposiciones 
sustanciales ni se compadece con el verdadero contenido del 

artículo 206 del Código General del Proceso, pues los recurrentes 
pretendieron atribuirle un contenido diverso al que realmente tiene 

esa norma. 3) el segundo cargo carece de vocación de prosperidad 
por resultar incompleto y ser inexistente el error de hecho 
invocado. (SC2671-2022; 01/09/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo por vía directa luce 
desenfocado y asimétrico, por estar dirigido a enjuiciar 
consideraciones de la decisión, que no están contenidas en él. 2) 

no basta con invocar las normas que se habrían infringido por vía 
directa, sino que debe demostrarse que dichas disposiciones 
constituyeron base esencial de la sentencia impugnada, o debieron 

serlo, todo sin dejar de lado la necesidad de explicar de qué manera 
se habrían transgredido. (SC2840-2022; 01/09/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas. 1) en el reparo no se expuso la 
forma en que el juzgador tergiversó, cercenó, supuso o pretermitió 
las citadas probanzas. 2) lo que se reprocha es una violación 
directa, porque la discusión se centra exclusivamente en un punto 

de derecho. Cual es, si en el caso en concreto debe o no aplicarse 
la teoría de la legitimación extraordinaria para facultar a los 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1226-2022-2013-01116-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2671-2022-2015-00055-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2840-2022-2015-01057-01.pdf
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beneficiarios de un fideicomiso impetrar la acción en contra de 

Corabastos. 3) Incompletitud del cargo: no se enrostraron todos los 
fundamentos de la sentencia atacada. (SC2705-2022; 

20/09/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) respecto al ataque por la vía 
directa, no se explicitó cómo se produjo la trasgresión de las 
normas alegadas, ni la relevancia que esa vulneración tuvo en la 

parte resolutiva de la decisión. 2) los reproches de la fiduciaria se 
limitaron a defender su visión particular respecto a cómo debió 

entenderse el devenir de la relación negocial, sin combatir la 
totalidad de los argumentos de la decisión cuestionada. 3) si bien 
en el cuarto cargo se acusa de interpretar inadecuada la demanda, 

no se explicó en qué consiste el dislate. 4) el embate resulta 
desenfocado, pues la sentencia impugnada no se fundó de ninguna 

manera en el incumplimiento de alguna obligación relacionada con 
el desarrollo o la ejecución del proyecto, sino en el incumplimiento 
de las obligaciones de administración. (SC2879-2022; 

27/09/2022) 

 El ad quem se desapegó de la normativa sustancial cuando 
concluyó que la posesión del usucapiente (antiguo propietario del 

bien) era opaca o ambigua pese a que reconoció expresamente su 
condición de poseedor de buena fe; que no estaba respaldada por 
un justo título -compraventa- y terminó exigiendo requisitos 

adicionales, tales como acudir al juicio de sucesión, invocar la 
usucapión antes de la fecha en que lo hizo o demandar a la 

tradente. Si bien los embates enuncian la violación directa e 
indirecta, en realidad desarrollaron una discusión meramente 
jurídica y propia del desconocimiento recto de normas de esa 

naturaleza, sus planteamientos son propios de la vía recta. 
Autonomía, separación y unión de acusaciones. Estudio conjunto 

de los cargos. (SC2474-2022; 07/10/2022) 

 En su segundo cuestionamiento, la demandante intentó modificar 
los hechos que tuvo en cuenta el tribunal al momento de elegir e 
interpretar las reglas sustanciales que empleó en su sentencia, lo 

cual es incompatible con las exigencias técnicas de la causal 
primera de casación. A lo anterior se suma que cada uno de los 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2705-2022-2013-00188-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2705-2022-2013-00188-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC2474-2022-2015-00456-01.pdf
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raciocinios que componen la censura, considerado 

individualmente, resulta novedoso, desenfocado y carente de un 
desarrollo jurídico acorde con las exigencias del recurso de 

casación. Medio nuevo en casación. (SC1627-2022; 10/10/2022) 

 Entremezclamiento de causales: el censor edificó el ataque con 
fundamento en la causal primera de casación al estimar la violación 
directa del artículo 216 del Código Civil. Sin embargo, construyó su 

reproche en que el término de caducidad de la acción de 
impugnación de paternidad comenzó a correr «después del 

nacimiento de Vannesa o después de haberse registrado en la 
denuncia de sustracción alimentaria». (SC3326-2022; 01/11/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) desenfoque del cargo con 

sustento en la causal primera. 2) de tratarse de una presunción de 
derecho, lo que encuentra eco en la doctrina nacional y no es del 
caso precisar por la naturaleza del cargo, eso quiere decir que 

ninguna incidencia tendrían las circunstancias por las cuales la 
«agravación del riesgo» resulta ajena al obligado a informarla, puesto 
que el plazo de gracia de treinta días sería suficiente para entender 

que una persona con mediano cuidado se pondría al tanto de las 
condiciones en que se encuentran los bienes asegurados y, en caso 

de no hacerlo, asume las consecuencias adversas de su desidia. Por 
ende, cualquier reclamo sobre deficiencias en la valoración de 
medios de convicción sobre las justificaciones del desentendimiento 

carecería de la entidad suficiente para modificar el resultado 
contrario a las aspiraciones de la promotora. 3) los planteamientos 
de la impugnante no pasan de ser una propuesta de valoración de 

los medios de convicción que señala preteridos, ajustada a su visión 
particular de las cosas y con el ánimo de restarle peso a la 

injustificada desatención de sus deberes con la aseguradora, lo que 
riñe con el propósito de la causal encaminada a revelar graves 
equivocaciones del sentenciador en la labor de sopesar las 

probanzas. (SC3635-2022; 04/11/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el primer cargo no pasa de ser 
un simple alegato, en que se evocan las posturas que frente a la 

presunción prevista en la ley 75 de 1968 ha sentado jurisprudencia 
de la Corporación. Con ello, se desatiende la exigencia que se impone 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC1627-2022-2016-00375-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3326-2022-2010-00604-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3635-2022-2017-00273-01.pdf
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cuando se alega la violación directa. 2) el segundo cargo, a pesar de 

haberse fundado en la violación indirecta, omitió indicar las normas 
de linaje sustancial que fueron transgredidas. Pese a que perfiló la 

censura por error de derecho, tampoco indicó cuáles eran las 
normas de naturaleza probatoria que se consideraban vulneradas o 
cómo le correspondían las pruebas que, a su juicio, desde el aspecto 

objetivo, fueron indebidamente apreciadas. (SC3327-2022; 
09/11/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) no se cumple con la formalidad 

de indicar al menos una norma sustancial en la estructuración del 
cargo por la vía indirecta. 2) el embate no pasa de ser una exposición 
de una valoración alternativa de los medios de prueba, propia de los 

alegatos de instancia. 3) reluce el desenfoque del cargo. Incluso si la 
sentencia hubiese tenido en cuenta el requisito de la singularidad -

que no analizó al no ser necesario en tratándose de una sociedad 
civil de hecho-, el ataque sería intrascendente. 3) el cargo denuncia 
la comisión de un error de hecho derivado de la apreciación errónea 

de las probanzas por medio de las cuales se tuvieron por 
demostrados los aportes realizados por la demandante a la sociedad 
de hecho. Sin embargo, el embate es huérfano en la demostración 

del error. 4) el cargo tiene mixtura, puesto que, si bien se denuncia 
la comisión de un error de facto, la argumentación esgrimida es 

propia de un error de iure. 5) la argumentación de los censores no 
logra evidenciar que las conclusiones probatorias sean 
contraevidentes, ilógicas o arbitrarias y de ese modo constituyan un 

yerro trascendente y protuberante. (SC3463-2022; 15/11/2022)  

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) alusivo a la suposición de la 
prueba de la relación de subordinación por error de derecho, se 

entremezclaron los dos tipos de errores que configuran la violación 
indirecta. 2) se invocó el error de derecho para tratar de derribar los 

argumentos relacionados con la imparcialidad de los testigos, 
cuando corresponde a un típico caso de error de hecho. El cargo 
resulta incompleto. 3) la decisión de darle eficacia disminuida a los 

testimonios en razón de «su misma participación en el proyecto, 
viéndose también comprometida sus responsabilidades 
profesionales en lo que les compete» se enmarca dentro de las 

facultades del juzgador al momento de valorar las pruebas y que es 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3327-2022-2015-00487-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3327-2022-2015-00487-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3463-2022-2015-00292-01.pdf
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de su discreta autonomía, luego, salvo que haya incurrido en una 

vía de hecho o equivocación protuberante, esa discrecionalidad debe 
respetarse en el recurso de casación. 4) la discrepancia en el proceso 

valorativo de una determinada prueba no es suficiente para fundar, 
idóneamente, una acusación. 5) se incurrió en mixtura de las 
causales primera y segunda frente al mismo fundamento normativo. 

La acusación fue formulada de manera incompleta. (SC3663-2022; 
22/11/2022)  

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) al contrastar las bases de la 

sentencia y el cargo planteado por vía directa, se advierte su 
incompletitud y desenfoque. No se atacó la decisión medular en este 
punto, a saber, la ausencia de acreditación de los supuestos de la 

responsabilidad contractual. 2) el cargo censura por incurrir en los 
errores de hecho brilla su incompletitud y desenfoque. Lo que se 

observa es una lectura paralela de los medios de prueba que 
denuncia fueron indebidamente apreciados. 3) en torno al cargo por 
error de hecho no se contrastó la prueba material con la conclusión 

del ad quem, que revelara con contundencia que la única 
interpretación contractual plausible es aquella aduce el impugnante. 

(SC3772-2022; 24/11/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el laborío por la vía directa 
resultó insuficiente toda vez que la censura omitió atacar de manera 
frontal todos los argumentos expuestos para deducir los vicios del 

contrato y tergiversó algunos de sus razonamientos. 2) la recurrente 
incurre en asimetría, por cuanto esgrime su disconformidad 

alegando la facultad que tenían las partes de estipular la duración 
del contrato mercantil por un lapso superior a un año, así como sus 
prórrogas automáticas y una indebida interpretación del artículo 8º 

del Decreto 4369 de 2006 reglamentario de la Ley 50 de 1990 que 
no consagra ninguna restricción temporal para el contrato marco. 3) 

es desenfocado el argumento referente a que se cercenó el artículo 
77 de la Ley 50 de 1990 por haberse centrado solo en su numeral 
1º. (SC3755-2022; 28/11/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) mixtura en la formulación de la 
violación indirecta. El censor señala que se incurrió en error de 
hecho al haber valorado la contestación de la demanda presentada 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3663-2022-2012-00193-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3663-2022-2012-00193-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3772-2022-2014-01067-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3755-2022-2015-00953-01-1.pdf
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por quien no estaba facultado para hacerlo. Sin embargo, se debió 

plantear con fundamento en el error de derecho, en tanto que se 
consideró que el juzgador estimó un medio de prueba que carecía de 

fuerza demostrativa. (SC3771-2022; 09/12/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo por violación indirecta 
se circunscribió a la argumentación insuficiente, en tanto que se 
limitó a describir de forma abstracta y general el yerro. 2) mientras 

el reproche enrostrado consistió en la trasgresión recta del derecho 
material, la sustentación refirió defectos de apreciación probatoria y, 

más exactamente, errores de hecho por preterición e indebida 
valoración del material suasorio, propios de la causal segunda. 3) 
adolece de la formulación por separado de los cargos y de la 

exposición en forma “clara, precisa y completa” de los argumentos. 
Mixtura de causal segunda y tercera. El cargo luce incompleto y, 

debido a ello, desenfocado. 4) mixtura de error de hecho y de 
derecho. Falta de comprobación de los desaciertos endilgados. 5) la 
conclusión a que arribó el ad quem no riñe con el contenido objetivo 

de la probanza, por lo que la inferencia que de ella extrajo era 
plausible, factibilidad lo que descarta la incursión de un yerro fáctico 

y, mucho menos, de uno manifiesto. (SC3959-2022; 16/12/2022) 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) acusación incompleta y 
desenfocada por la causal segunda. Las acusaciones, para su 
adecuada formulación, sean precisas, huelgo decirlo, se dirijan con 

acierto hacia las premisas decisionales del sentenciador. 2) las 
quejas no versaron sobre ninguno de los genuinos argumentos 

basilares en los que el Tribunal soportó su conclusión de que la 
promotora incumplió la obligación. 3) tratándose de violación 
directa el cargo ha de circunscribirse a la cuestión jurídica sin 

comprender ni extenderse a la materia probatoria. (SC3951-2022; 
16/12/2022) 

 
RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

 Legitimación en la causa por activa de la sociedad demandante. 
(SC1644-2022; 08/06/2022) 

 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3771-2022-2008-00634-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3959-2022-2019-00116-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3951-2022-2016-00862-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3951-2022-2016-00862-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1644-2022-2017-00175-01.pdf
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RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

 Por daño ambiental continuado, en la explotación cementera que 
durante décadas permitió la emisión de material particulado en 
terrenos adyacentes y que condujo a un cambio de sus condiciones 

químicas. (SC1256-2022; 27/05/2022) (Notificada por Edicto del 
03/06/2022) 

 Por daño ambiental continuado, en la explotación cementera que 

durante décadas permitió la emisión de material particulado en 
terrenos adyacentes y que condujo a un cambio de sus condiciones 
químicas. Si bien no comparte los razonamientos en materia 

probatoria consignados en esta providencia, ni las decisiones que allí 
se adoptaron, su voto afirmativo obedece al estricto acatamiento de 

la sentencia SU-455 de 2020, proferida por la Corte Constitucional. 
Aclaración de voto Magistrado Luis Alonso Rico Puerta. (SC1256-
2022; 27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 

 Por daño ambiental continuado, en la explotación cementera que 
durante décadas permitió la emisión de material particulado en 
terrenos adyacentes y que condujo a un cambio de sus condiciones 

químicas. A pesar de que no comparte la decisión que en este 
proceso se toma, debe aprobarla porque ella obedece a una orden 
dada por la Corte Constitucional en una acción de tutela. Aclaración 

de voto Álvaro Fernando García Restrepo. (SC1256-2022; 
27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 

 Por daño ambiental continuado, en la explotación cementera que 

durante décadas permitió la emisión de material particulado en 
terrenos adyacentes y que condujo a un cambio de sus condiciones 
químicas. El perito no está autorizado por la ley para introducir 

documentos que las partes debieron allegar dentro de las 
oportunidades probatorias, pues de lo contrario se estaría 

vulnerando el artículo 173 del C.G.P. y mucho más grave, el derecho 
de defensa, pues el legislador no prevé la contradicción de los 
documentos arrimados con el dictamen. Los documentos así 

allegados, devendrían en pruebas ilícitas al no haberse aportado en 
la forma dispuesta por el legislador. Si las pruebas allegadas no 
permitían deducir, de manera cierta, el monto de los perjuicios 

padecidos por la parte convocante, por el actuar de la demandada 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
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que contaminó los terrenos en los que realizaba sus actividades de 

cultivo, por tratarse de documentos allegados de manera 
extemporánea, debió hacerse uso de la facultad oficiosa que trae el 

artículo 169 y 170 del C.G.P. y, así, garantizar la introducción de los 
referidos documentos de manera legal, como lo refirió la Corte 
Constitucional en su sentencia SU455 de 2020. Salvedad de voto 

Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. (SC1256-2022; 
27/05/2022) (Notificada por Edicto del 03/06/2022) 

 

RESPONSABILIDAD MÉDICA 

 Por fallecimiento de persona con diagnóstico tardío de apendicitis 
aguda, tras deficiente prestación del servicio médico, en sus 

diferentes fases. El riesgo inherente a las complicaciones que pueden 
presentarse como consecuencia de una apendicitis tardíamente 

diagnosticada y al desarrollo de una peritonitis como consecuencia 
de ello. Apreciación probatoria: en casos en los que se evalúan 
actividades profesionales o técnicas, la apreciación probatoria exige 

del juez, en la mayoría de las veces, confrontar el contenido de los 
elementos de juicio con el conocimiento científico relacionado con el 
arte u oficio sobre el que versa el proceso, en procura de comprender 

su genuino sentido. La sentencia SC13925-2016 no fue traída como 
prueba, sino como referente científico contentivo de una regla de la 

experiencia o, si se quiere, de una “regla de la sana crítica”. No 
pudiéndose confundir las pruebas y las reglas de la sana crítica, 
impropio es tener la literatura médica referida por el sentenciador de 

instancia como un medio de convicción, propiamente dicho. 
Perjuicios patrimoniales: dictamen pericial para determinar el 
ingreso mensual al momento del deceso del profesional de la 

ingeniería civil; lucro cesante futuro para el hijo, quien, al momento 
del fallecimiento de su padre, apenas contaba con ocho meses de 

edad. Perjuicios morales: causados a la cónyuge, hijo y padres de la 
víctima. Dependencia económica: la sola circunstancia de que él o la 
cónyuge y, o compañero (a) permanente reclamante del lucro cesante 

perciba ingresos propios, no desvirtúa su condición de dependiente 
económico de su pareja fallecida, cuando ésta contribuía con los 

gastos para el sostenimiento del hogar común. Llamamiento en 
garantía: no estando acreditado el pago o la extinción, por parte de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1256-2022-1999-00227-01.pdf
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Salud Total S.A. EP.S., de las condenas solidarias impuestas en la 

sentencia de segunda instancia, no ha operado en favor de ella la 
subrogación prevista y, por lo mismo, ninguna acción puede ejercer 

en contra de los otros deudores solidarios, menos la de repetir la 
suma pagada en proporción a las cuotas que a ellos corresponda. 
Sin pago o extinción de la obligación solidaria, no hay subrogación, 

es decir, no se produce ningún efecto para los codeudores solidarios. 
(SC042-2022; 07/02/2022) 

 

RESTITUCIONES MUTUAS 

 Incumplimiento del vendedor. El vendedor tiene derecho a que se le 
restituyan las partes efectivamente despachadas para la 

construcción de la PTAR y al comprador que se le restituya la parte 
que hubiere pagado del precio, actualizada al momento de la 

sentencia, a efectos de contrarrestar la pérdida de poder adquisitivo 
de la moneda y el valor de las expensas. Sobre el importe se 
reconocen intereses de mora, a la tasa máxima legalmente permitida 

por el legislador desde el día siguiente al de la ejecutoria de la 
providencia. No procede el reconocimiento de réditos moratorios 
desde el desembolso de los dineros requeridos para el cumplimiento 

de la operación económica, en tanto, debido a su naturaleza, 
comprenden una indexación por vía refleja o reajuste indirecto de la 

prestación dineraria. Son aplicables las reglas que, en materia de 
reivindicación rigen las prestaciones mutuas, comoquiera que la 
resolución de la compraventa apareja una acción restitutoria. 

(SC3972-2022; 15/12/2022) 
 

S 
 

SENTENCIA ANTICIPADA 

 No le era dable al juez dictar este tipo de sentencia ante la existencia 
de pruebas por practicar que le permitirían resolver no sólo los 

aspectos patrimoniales relacionados con la petición de herencia, 
sino también los aspectos neurálgicos del ataque a la filiación. Al 
dictarse sentencia sin practicar las probanzas pedidas por la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/02/SC042-2022-2008-00283-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3972-2022-2019-00014-00.pdf
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demandada para defender su vínculo filial, se vulnera el derecho de 

defensa y de contradicción. (SC592-2022; 25/05/2022) 
 

SIMULACIÓN ABSOLUTA 

 Integración del contradictorio. En los casos de simulación donde 
se busca revelar la verdadera esencia de un instrumento público 
por un tercero que no intervino en su otorgamiento, la acción debe 

estar dirigida contra quienes lo suscribieron, por las repercusiones 
que el debate conlleva para todos ellos, puesto que la prescindencia 

de alguno impediría discutir sobre su participación y se truncaría 
así el objetivo pretendido de revisar el quehacer contractual. La 
omisión en la integración, según el inciso final del artículo 134 del 

Código General del Proceso, constituye un defecto insubsanable, 
así no lo diga expresamente el parágrafo del artículo 136 ibídem, 

pero, que de todas maneras encaja dentro del supuesto de 
pretermisión integra de la respectiva instancia. En todos los 
eventos en que el juzgador de segundo grado advierta la «falta de 

integración del contradictorio» resulta imperioso anular el proveído 
apelado, para que el inferior tome los correctivos necesarios que 

garanticen el debido proceso de quien no ha sido vinculado a la 
litis, cuando debió hacerse desde un comienzo. (SC2496-2022; 
10/08/2022) 

 Del acto de constitución del fideicomiso civil celebrado entre padre 
y dos de sus hijos. Pronunciamiento oficioso -en tanto hace parte 
del thema decidendum del litigio- del: 1) Reintegro de los bienes 

objeto del negocio simulado. 2) Reconocimiento y pago de frutos 
respecto de la participación en los entes morales y de inmuebles. 
Dado que, con ocasión de la declaración de ser irreales el 

fideicomiso y su acto aclaratorio, es procedente la restitución de 
los bienes muebles e inmuebles concernidos por dicho negocio 

jurídico a la masa herencial, se impone atender que lo 
correspondiente a los frutos civiles debe reintegrarse, al acervo 
sucesoral, pues es imprescindible atender las reglas impuestas por 

el artículo 1395 del Código Civil, en particular, la destacada en el 
numeral 3°. El efecto de la declaración judicial al prosperar la 

pretensión simulatoria, es retroactivo, esto es, los frutos se 
restituyen desde la causación a fin de colocar a los extremos de la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/06/SC592-2022-2017-00482-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC2496-2022-2018-00119-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC2496-2022-2018-00119-01.pdf
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relación negocial en la situación en que se encontrarían de no 

haber celebrado la convención. Será la fecha del deceso el hito 
inicial de la liquidación de los frutos, pues a partir de ese momento 

los bienes que los generaron salieron de su patrimonio y pasaron 
a hacer parte de la masa herencial a repartir entre sus sucesores. 
Respecto de cada uno de los fundos involucrados incumbe 

identificar si el causante ostentaba la propiedad plena o un 
porcentaje de participación, y de este la proporción que se dijo 
transferir en el negocio supuesto. Sobre el importe de los frutos 

procede el reconocimiento de corrección monetaria. Como 
mecanismo idóneo para la preservación de su valor, se ha 

determinado como una de las herramientas útiles la variación del 
índice de precios al consumidor certificada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE-. (SC3103-2022; 

29/09/2022) 

 Apreciación de la prueba indiciaria: se muestra impertinente 
descartar la simulación de una convención con el único pretexto 

de que uno de los indicios citados no quedó debidamente probado, 
pues tal conclusión supondría que el doblez de la voluntad se 
acredita mediante una simple comprobación cuantitativa, y no a 

través del análisis racional de la evidencia, como es de rigor 
tratándose de un sistema de valoración asentado en la sana crítica, 

como el que impera en Colombia. Confusión entre los conceptos de 
concierto simulatorio y la causa simulandi: no era viable 
condicionar el éxito de las pretensiones de simulación a la prueba 

de un contexto financiero desfavorable del vendedor-demandante, 
en el que se avizoraran procesos ejecutivos en su contra, e incluso 

eventuales medidas cautelares sobre sus bienes raíces, porque ese 
tipo de variables fácticas no pertenecen al ámbito conceptual del 
acuerdo simulatorio, sino al de la causa simulandi, que si bien es 

un indicio trascendente y distintivo de esta clase de juicios, no se 
erige como requisito de procedencia de la acción de prevalencia. 

(SC1971-2022; 12/12/2022)   

 Prueba. La primordial carga que le asiste al interesado en quitarle 
el velo a una negociación aparente, ya sea que haya participado en 

ella o no, es la demostración de los hechos constitutivos de indicios 
del fingimiento en los términos del artículo 240 del Código General 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC3103-2022-2008-00402-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC3103-2022-2008-00402-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC1971-2022-2018-00106-01.pdf
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del Proceso, sin que ello implique que aquellos contra quien se 

dirige la acción queden liberados de aportar los elementos 
demostrativos que ratifiquen su contenido si están interesados en 

que se conserve, máxime cuando de sus intervenciones se advierte 
que lo consignado difiere parcialmente de la realidad. (SC3979-
2022; 14/12/2022)  

 
SIMULACIÓN RELATIVA 

 De compraventa de bienes de la sociedad conyugal. Análisis de los 

hechos que acreditan los supuestos del indicio: el habitus 
simulandi; las relaciones familiares y de negocios entre los 

simulantes affectio; la ambigüedad y opacidad en las declaraciones 
rendidas por parte de los socios de las sociedades compradoras; la 
ausencia de movimientos bancarios de las sociedades 

compradoras y su falta de capacidad dineraria; la causa simulandi, 
con ocasión de lo sospechoso del corto lapso trascurrido entre el 

fracaso del proceso de liquidación de sociedad conyugal y la 
celebración de los actos atacados de simulados así como la falta de 
necesidad para la venta de los inmuebles. (SC3771-2022; 

09/12/2022) 
 

SOCIEDAD CONYUGAL 

 Sanción por el ocultamiento o distracción mal intencionados de los 
bienes sociales de que trata el artículo 1824 del Código Civil. El 

hecho de que los negocios simulados hubieran sido efectuados con 
anterioridad a la disolución de la sociedad conyugal, no implica per 
se, la exclusión de la sanción. Los actos dolosos a los que se refiere 

la norma pueden presentarse en toda la vigencia de la sociedad 
conyugal, con independencia de que cada cónyuge tenga la libre 
administración de sus negocios. No aparece acreditado el elemento 

subjetivo que requiere la norma, más aún cuando, para la época 
en que se celebraron las transacciones, la sociedad conyugal aún 

no había sido disuelta. El hecho de haber simulado los negocios no 
acarrea -por sí mismo- el dolo. (SC3771-2022; 09/12/2022) 

 

 
 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3979-2022-2016-00814-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3979-2022-2016-00814-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3771-2022-2008-00634-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3771-2022-2008-00634-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3771-2022-2008-00634-01.pdf
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SOCIEDAD DE HECHO CONCUBINARIA 

 Participación de la demandante en las actividades profesionales del 
convocado como aporte a la sociedad. Estabilidad y permanencia de 
la relación concubinaria. La mera configuración del vínculo 

concubinario, no determina automáticamente la subsecuente 
formación entre los convivientes, de una sociedad de hecho. Si bien 
el punto de partida es la relación personal propiamente dicha, el 

reconocimiento del efecto económico exige demostrar que, conforme 
las características particulares del respectivo nexo familiar, es 

evidente que los miembros de la pareja, además de su vida conjunta, 
desarrollaron un proyecto económico en pro del cual aunaron 
esfuerzos para obtener beneficios o asumir las pérdidas que de su 

laborío combinado se pudieran derivar. Perspectiva de género en la 
apreciación probatoria en casación. (SC2719-2022; 01/09/2022) 

 Apreciación probatoria de los aportes. Acreditación del trabajo 
doméstico a cargo del hogar y de la crianza de los hijos comunes y 
de la incursión en actividades productivas como el emprendimiento 
de tareas agrícolas en las fincas y comercialización de productos, 

ejercidas todas al interior de una comunidad de vida, sustentada en 
los bienes adquiridos por la pareja. (SC3463-2022; 15/11/2022) 

 

U 
 

UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA 

 Contrato de seguro: respecto a la significación de la ubicación 
espacial de las coberturas y exclusiones en el contrato de seguro con 

tres amparos diferentes. Según la interpretación del artículo 184 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en sintonía con las 

disposiciones de la Circular Jurídica Básica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en las pólizas de seguro los amparos 
básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, a 

partir de la primera página de la póliza, en forma continua e 
ininterrumpida. No se exige que las exclusiones del contrato sean 
incluidas en la carátula de la póliza, sino en forma continua e 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2719-2022-2018-00266-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3463-2022-2015-00292-01.pdf
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ininterrumpida a partir de su primera página. (SC2879-2022; 

27/09/2022) 
 

UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 Determinación del hito de inicio de la unión, cuando el compañero 
disolvió la sociedad conyugal preexistente, por escritura pública. 
(SC1413-2022; 02/06/2022) 

 De colombiana con ciudadano francés, cuya relación se desarrolla -
en mayor tiempo- en el extranjero. (SC1226-2022; 23/08/2022) 

 Aplicación del estatuto personal: para el caso en que se discute el 

efecto personal - unión marital de hecho- y el patrimonial que de allí 
se deriva, entre compañeros permanentes, bien sea que se trate de 
una pareja colombiana o solo uno de ellos, se aplica el estatuto 

personal patrio, aun cuando el vínculo marital - hecho originario- 
inicie, se desarrolle y concluya en o fuera de las fronteras de 
Colombia, de manera total o parcial. En la relación de los 

compañeros ninguna incidencia tenía el tiempo que estuvieron fuera 
o dentro del territorio colombiano; ningún efecto tenía la discusión 

sobre el domicilio común marital propuesto como excepción previa. 
La separación física y definitiva a voces del artículo 8º de la Ley 54 
de 1990, de la pareja conformada entre la colombiana y el ciudadano 

francés, no la determina los movimientos migratorios de los 
compañeros permanentes. Para resolver lo concerniente al no 
surgimiento de la sociedad patrimonial, era suficiente señalar que la 

demandante, si bien anexó registro de matrimonio en el que se 
observa que, por decisión de la Corte de Apelación de París, se 

decretó el divorcio del matrimonio con Jean Benri Pierre, no se 
acreditó la convalidación de la decisión mediante exequatur. 
Salvedad de voto parcial Magistrada Martha Patricia Guzmán 

Álvarez. (SC1226-2022; 23/08/2022) 

 Aplicación del estatuto personal: la Sala, en el veredicto, dividió el 
tiempo de convivencia según la pareja estuviera ubicada en el país o 

en otro, arribando al colofón de que en Colombia únicamente 
estuvieron trescientos cincuenta y cinco días, en desatención de los 
requerimos para conceder la comunidad de bienes. Este proceder, 

desatiende que la unión marital de hecho estuvo gobernada, in 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/10/SC2879-2022-2018-72845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/07/SC1413-2022-2018-00120-01-1.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1226-2022-2013-01116-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1226-2022-2013-01116-01.pdf


 
 

Dra. Nubia Cristina Salas Salas 
Relatora Sala de Casación Civil 

Recurso de casación-Anuario de jurisprudencia 2021 

92 

integrum, por el régimen patrio, no sólo por haber estado radicado 

dentro de nuestras fronteras, sino también por la nacionalidad de la 
compañera permanente. Se acudió a la tesis del régimen dual, pues 

a la misma situación de hecho le aplicó soluciones jurídicas 
diferentes según el país en que se encontrara la pareja. Este proceder 
carece de apoyo normativo y desconoce la consolidada línea 

jurisprudencial de la Corte sobre la materia, en punto a la vigencia 
del estatuto personal en Colombia. Salvedad de voto parcial 
Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. (SC1226-2022; 

23/08/2022) 

 La excepción de prescripción extintiva de las acciones para obtener 
la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, formulada por 

uno de los herederos, beneficia a los demás herederos convocados 
en calidad de litis consortes necesarios. Doctrina probable procesal: 

si dos o más de los herederos son demandados como tales, y 
comparecen al proceso sin manifestar su repudio por la herencia, 
conformarán entre sí un litisconsorcio necesario, en tanto no es 

posible dictar sentencia sin su presencia, y las decisiones que 
adopten allí los jueces de la causa tendrán que ser indefectiblemente 
idénticas para todos ellos. Interrupción civil de la prescripción 

extintiva: el ordenamiento procesal civil vincula el comienzo de la 
anualidad que contempla el artículo 94 del CGP. con «la notificación 

[del auto admisorio] al demandante» -lo que ocurrió en la fecha 
indicada por el ad quem-, y no con la ejecutoria de esa decisión, o de 
otras posteriores. La pretensión declarativa de existencia de unión 

marital se encuentra vinculada con el estado civil de las personas, 
por lo que puede enarbolarse en cualquier tiempo. Así las cosas, 

supeditar la prescripción de las acciones orientadas a disolver y 
liquidar la sociedad patrimonial a la declaración judicial previa de 
esa unión podría traducirse en que la situación de los bienes 

comunes permanezca en perenne indefinición, en desmedro de la 
seguridad jurídica y de los derechos de terceros. (SC1627-2022; 

10/10/2022) 

 Comunidad de vida: ausencia de acreditación. Son escasos los 
detalles sobre las vivencias propias de una familia: reuniones, 
conflictos, objetivos comunes, actitudes que demuestren la voluntad 

de ambos de conformar una comunidad de vida permanente. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1226-2022-2013-01116-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/09/SC1226-2022-2013-01116-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC1627-2022-2016-00375-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/11/SC1627-2022-2016-00375-01.pdf
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Testimonio de oídas. contradicciones en la declaración frente a las 

fechas en las que presuntamente se dio inicio a la convivencia. 
(SC3332-2022; 01/11/2022) 

 Prescripción extintiva de la acción de disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial, por finalización del vínculo tras la separación 
física y definitiva del compañero. Se desvirtúa el carácter definitivo 
de la separación cuando -posterior a la crisis marital- sobreviene la 

reconciliación, con miras a la continuidad de la comunidad de vida, 
en un esfuerzo de la pareja por mantener su hogar. Valoración de la 

carta de amor manuscrita por el compañero y de la comunicación 
para retirar la demanda de declaración de unión marital por 
reconciliación de los compañeros. Una vez evidenciada la comunidad 

de vida permanente y singular, es deber del juzgador analizar con 
rigor las circunstancias fácticas, con el fin de constatar, si ellas 

suponen el resquebrajamiento terminante de la comunidad de vida 
que dé lugar a la separación física y definitiva, pues, aparte de la 
muerte y el matrimonio con terceras personas, ese es el único evento 

que, por disposición legal, tiene la virtualidad de poner fin al vínculo, 
más allá de las vicisitudes, crisis y altibajos propios de cualquier 
relación de pareja. (SC3982-2022; 13/12/2022) 

 

V 
 
VIOLACIÓN DIRECTA 

 De las normas que gobiernan el seguro de salud, en particular los 
artículos 21 del decreto 806 de 1998 y 1056 del Código de Comercio, 
en concordancia con el 2° del decreto 1222 de 1994. El 

planteamiento del ad quem transgrede de forma directa el parágrafo 
del artículo 21, al permitir que se incorporen exclusiones después de 

celebrado el contrato, a pesar de que no fueran advertidas al 
momento de su celebración, lo cual se encuentra proscrito 
expresamente por el legislador. (SC487-2022; 04/04/2022) 

 
 

  

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3332-2022-2016-00233-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2023/01/SC3982-2022-2019-00267-02.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/05/SC487-2022-2016-00078-01.pdf
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